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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

24 de Julio de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Eusebio Jiménez, Pedro Julio Lorenzo y la Unión 

de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez. 

Dios, Patria y Libertad, 

República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 

· Máximo Lovatón Pittaluga, y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 2 del mes de Junio del año 1978, 
años 135' de la Independencia y 115' de la Restauración, dic
ta eri. audiencia pública, como · Corte de Casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casac10n interpuestos conjunta
mente por Eusebio Jiménez, Pedro Julio Lorenzo y la 
lJnión de Seguros, C. por A., los dos primeros dominicanos, 
lllayores de edad, chofer y propietario, respectivamente, 
dorniciliados en el kilómetro 12 de la carretera Duarte y 
calle Virgil Díaz, casa No. 1, de esta ciudad, y la última con 
dornicmo social en la Avenida 27 de Febrero No. 263, de 
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esta ciudad; contra la sentencia dictada en sus atribuciones 
correccionales, por la Corte de Apelación de Santiago, el 24 
de julio de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, abogado de 

los recurrentes en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de los recursos de casación levantada en 

la Secretaría de la Corte a-qua, el 22 de abril de 1976, a re· 
querimiento del Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, actuan· 
do en representación de los recurrentes, en la que no se 
propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes del 24 de enero 
d 1977, firmado por su abogado, en el que se proponen los 
medios de casación que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado, y vistos los artículos 1384 del Código de Procedí· 
miento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada, y los docu· 
mentos a que ella se refiere, pone de manifiesto, a) que con 
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de 
Santiago, el 29 de diciembre de 1973, en el que resultó 
muerta una persona y otros dos resultaron con lesiones 
corporale1', la Tercera Cámara Penal de1 Juzgado de pri 
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 
25 de junio de 1974, una sentencia cuyo dispositivo apa· 
rece inserto, en el de la ahora impugnada; b) que con :mo

tivo de los recursos interpuestos por las personas cons· 
tituídas en parte civil, intervino la sentencia ahora irnpug· 
nada, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO 
Declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso d 
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apelación interpuesto por el Dr. Clyde Eugenio Rosario, a 
nombre y representación de los señores Demóstenes Gual
berto Andrési William. Fi,nita Genero�;,a Rodríguez Quiñones 
y Demóstenes Rodríguez Peña, contra sentencia de fecha 
veinticinco (25) del mes de junio del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974), dictada por la Tercera Cámara Pe
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que 
debe Declarar como al efecto Declara al prevenido Eusebio 
Jiin¡énez, culpable de violar las disposiciones de la orde
nanza municipal No. 1346, párrafo I, y el artículo 97 letra 
a) y letra c) de la Ley 241, sobre tránsito terrestre de ve
hículos de motor, y a consecuencia de su reconocida culpa
bilidad le debe Condenar como al efecto condena a RD 
$100.00 (Cien Pesos Oro) de multa por el hecho puesto a su 
cargo; Segundo: Que debe Declarar como al efecto Declara 
al señor Demóstenes G. Rodríguez, No Culpable del hecho 
puesto a su cargo y en consecuencia lo Debe Descargar y 
Descarga por no haber cometido violación a la Ley sobre 
la materia; Tercero: Que debe Declarar como al efecto De
clara buena y válida en cuanto a la forma la constitución 
en parte civil formada por los señores Luz del Alba Peña 
V da. Grullón, Carlos Luis Grullón Peña, Jorge Arturo 
Grullón Peña, Hilda Celeste Grullón Peña, Juan Alberto 
Grullón Peña, Osvaldo Leovigildo Grullón Peña, José Fran
cisco Grullón Peña, Andrés Aquino Grullón Peña, Míriam 
Mercedes Grullón Peña, Gilberto Marcelino Grullón Peña, 
Demóstenes Gualberto, Andrés, William, Finita Generosa 
Rodríguez Quiñones y del señor Demóstenes Rodríguez Pe
ña, por haberla formulado en tiempo hábil y de acuerdo con 
las formalidades y exigencias procesales; En cuanto al fon
do Debe condenar y Condena al señor Pedro Julio Lorenzo 
Y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., al pago de 
una indemnización de RD$5,000.00 (Cinco Mil Pesos Oro) a 
favor de Demóstenes Gualberto, Andrés, William, Finita 
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Generosa Rodríguez Quiñones y del señor Demóstenes 
Rodríguez Peña, por el hecho delictuoso cometido por Eu
sebio Jiménez, conductor del camión placa No. 501-476, 
color verde, modelo 1972, propiedad de Pedro Julio Lo
renzo; Cuarto: Que debe Condenar y Conde:na a Pedro 
Ja1io Lorenzo y E:usebio Jiménez, al pago de los intere
ses legales de ,la suma acordada. como indemnización prin
cipal a partir de :la demcnda en jus:ticia a título de in
demnización suplemantaria; Quinto: Que debe Declarar 
como en efecto Declara a la Compañía Unión de S,,gu
ros, C. por A., en su calidad de Compañía Aseguradora de 
la responsabilidad civil del señor Pedro Julio Lorenzo, per
sona civilmente responsable; Sexto: Que debe Condenar 
como al efecto Condena a los señores Eusebio Jiméncz y 
Pedro Julio Lorenzo y la Compañía Unión de Seguro,,, C. 
por A, al pago de las costas civiles del procedimiento con 
distracción de las mismas en provecho del Lic. Constantino' 
Benoit y del Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogados que afir
man haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Que con· 
dena al prevenido Eusebio Jin1énez, al pago de las costas 
penales; SEGUNDO: Modifica el Ordinal Tercero de la 
sentencia recurrida en el sentido de aumentar ia indem· 
nización de Cinco Mi1l Pes:os Oro (RD$5,000.00), puesta a 
cargo de Pedro Julio Lorenzo y la Unión de Seguros, C. por 
A., y acordada en favor de los señores Demóstenes Gual· 
berto, Andrés William, Finita Generosa Rodríguez Quiño
nes y Demóstenes Rodríguez Peña, a la suma de Diez Mil 
Pesos Oro (RD$10,000.00) por considerar esta Corte que 
la r,eferida suma es la justa, suficiente y adecuada, para 
reparar los daños y perjuicios experimentados por la parte 
civil constituída con motivo de la muerte de la señora Ma· 
ría Lucila Quiñones; TERCERO: Confirma la sentencia 
apelada en los aspectos alcanzados por el presente recurso; 
CUARTO: Condena al señor Pedro Julio Lorenzo y la 
Unión de Seguros, C. por A., al pago de las costas civiles 
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de ]a presente instancia, ordenando su distracción en pro
vecho del Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogado que afirma 
estarlas avanzando en su totalidad"; 

Considerando, que en su memorial de casación, los re
currentes ¡proponen los siguientes medios, como fundamen
t0 de su recurso: Prim,er Medi : Insuficiencia de motivo y 
falta de base legal. Segundo Medio: Desnaturalización de 
los hechos; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
sus dos medios de casación, alegan en síntesis, a) que por 
las declaraciones aportadas, como por las comprobaciones 
realizadas en el lugar de los hechos, se evidencia, que el 
camión conducido por Eusebio Jiménez, transitaba por la 
derecha a lo largo de la' Avenida Salvador Estrella Sahda
lá, en tanto que la camioneta conducida por Demóstenes G. 
Rodríguez, transitaba a la izquierda del camión por la Ave
nida Central de la ciudad de Santiago; por lo que contra
riamente a lo alegado por el conductor de la camioneta, el 
camión ni iba a doblar, sino que más bien se proponía a 
proseguir en marcha hacía adelante, cuando la camioneta, 
conducida a exceso de velocidad, le embistió bruscamente; 
que en esas condiciones, es obvio, que todo favorecía el li
bre tránsito del camión, y quien debía tomar todas las pre
cauciones era el conductor de la camioneta, por lo que, al 
violarse el artículo 74 de la Ley 241, la sentencia impug
nada debe ser casada; b) siguen alegando los recurrentes, 
que no obstante haberse realizado un descenso al lugar de 
los hechos, ni el Juez de primer grado, ni la Corte a-qua 
Ponderaron suficientemente los hechos, y de haberlo hecho 
hubieran llegado a la conclusión de que el camión mane
jedo por "Jiménez" había ya ganado fa intersección y se 
disponía a proseguir la marcha, lo que era fácilmente de

ducible, por el lugar en que éste recibió los golpes, la puer
ta izquierda, lo que no hubiese sucedido, si dicho vehículo 
se hubiera dispuesto a doblar; otro punto en que fueron 
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desnaturalizados los hechos, continúan afirmando los recu
rrentes, es en el concerniente a la existencia de un letrero 
de "pare", que se comprobó que existía en el lugar del he· 
cho, pues frente al alegato de los recurrentes de que dicho 
letrero, fué fijado allí, con posteriodad al accidente de que 
se trata, se debió hacer la investigación de lugar y no se 
hizo, por lo que la sentencia impugnada amerita ser casa· 
da; pero, 

Considerando, que la sentencia impugnada, y los docu· 
mentos del expediente ponen de manifiesto que ni el p re· 
venido Eusebio Ji:rn/mez, interpuso recurso de apelación 
contra la sentencia de la Tercera Cámara Penal del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San· 
tiago, ni que por el único recurso de apelación interpuesto 
contra dicha sent,encia, por Demóstenes Gualberto Rodrí· 
guez Quiñones y Compartes, en su calidad de partes civiles 
constituídas, a dicho prevenido recurrente le fuera agra· 
vada de algún modo su situación en la jurisdicción de ape· 
lación, por lo que el recurso de casación de éste en tales 
condiciones carece de interés y resulta inadmisible; 

Considerando, que así mismo la sentencia impugnada 
pone de manifiesto, que Pedro Julio Lorenzo y la Unión de 
Seguros, C. por A., se astuvieron de concluir por ante la 
Corte a·qua, y dicha Corte, frente a la sola apelación de las 
partes civiles como se ha establecido, atribuyó correcta· 
mente, car�cter irrevocable, en el aspecto penal en la de· 
cisión de p1"!mer grado, y considerándose apoderada exclu· 
sivamente del aspecto civil del caso, único que había sido 
objeto de apelación, estatuyó en forma limitativa sobre el 
aspecto civil del proceso; en vista de lo cual, como los ale· 
gatos de los hoy recurrentes, de los que se excluye al pre· 
venido, según se ha establecido precedentemente, han es· 
tado dirigidos exclusivamente al aspecto penal del fallo, 
que como se ha dicho, tiene ya carácter irrevocable, y se 
refieren a cuestiones de hecho, que como tales escapan al 
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control de la casación; procede en consecuencia, rechazar 
dichos medios de casación, que se examinan, por carecer 
de pertinencia ; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Eusebio Jiménez, con
tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santiago, el 24 de julio de 
1975, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre
sente fallo, y le condena al pago de las costas penales; SE
GUNDO: Rechaza los recursos interpuestos por Pedro Julio 
Lorenzo y la Unión de Seguros, C. por A., contra la misma 
sentencia. 

FIRMADOS: Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de focha 

11 de Septiembre de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Bienvenido Rcsa. 

Intervinientes: Luis Colón Polanco, Rafael Capellán Batista, y la 

Compañía de Seguros San Rafael, C. por A. 

Abogado: Dr. Joaquín Ricardo Balaguer. 

Dios, Patria y Libertad, 

República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces N,éstor Con· 
iín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernández Es· 
paillat, asistidos del $ecretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de Junio del 
año 1978, años 135' de la Independencia y 115' de la Restau· 
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bienveni· 
do Rosa, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do· 
m1ciliado y residente en la sección Uveral, Licey al Medio, 

Santiago, cédula No. 21426, serie 31; contra la sentencia 

dictada por la Corte de Apelación de Santlago, en sus atri· 

buciones correccionales, el día 11 de septiembre de 1973, 
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cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI
MERO: Declara buenos y válidos en cuanto a la forma los 
recursos de apelación interpuestos por el Lic. Segundo Ra
fael ?ichardo a nombre y representación de la parte civil 
constituíd,a Bienvenido Rosa, padre del señor Tobías Rosa, 
y por el Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Ju
dicial, contra sentencia de fecha 6 de marzo de 1972, dicta
da por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo disposi
tivo copiado text:ialmente dice así: "F'ALLA: PRIMERO: 

Se pronuncia el defecto contra el nombrado Luis Colón Po
lanco No Culpable de violación a la Ley 241, en perjuicio de 
quien en vida respondía al nombre de Rafael Tobías Rosa, 
y en consecuencia Se Descarga de toda responsabilidad pe
nal en razón de que el accidente se debi6 a la falta exclu
siva de la víctima; Se declaran las costas de oficio; Terce
ro: Se declara buena y válida la constitución en parte civil 
hecha por el señor Rafael Tobías Rosa, en contra del señor 
Rafael Capellán Bautista y el señor Luis Colón Polanco, 
en cuanto a la forma, en cuanto al fondo se rechazan las 
conclusiones de la parte civil constituída por improceden
tes y mal fundadas; Cuarto: Se condena a la. parte civil 
cc1.stituída Bienvenido Rosa, a1l pago de las costas civiles; 
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Luis 
Colón Polanco por no haber comparecido a la. audiencia no 
obstante haber sido lega:lme.nte citado; TERCERO: Recha
za en cuanto al fondo la constitución en parte, civil, hecha 
por el Lic. Segundo, Pichardo, a nomb�e de Bienvenido Ro
sa, padre del señor Tobías Rosa, por improcedente y ma;1 
fundada; CUARTO: Confirma en todas sus partes. la senten
cia recurrida; QUINTO: Condena a la parte civil constituí ... 
da al pago de la cost,as civiles; SEXTO: Declara :las costas 
Penales de oficio". 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído al Doctor Ramón Tapia Espinal, en representación 
del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula No. 39035, serie 
lra., abogado de los intervinientes en la lectura de sus con
clusiones, intervinientes que son: Luis Colón Polanco, Ra
fael Capellán Batista, y la Compañía de Seguros San Ra
fael, C. por A., los dos primeros, dominicanos, mayores de 
edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Santiago, y 
la segunda con su domicilio principal en esta capital; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 17 de septiembre de 
1973, a requerimiento del Lic. Segundo Rafael Pichardo, 
cédula No. 62249, serie 31, a nombre y representación del 
recurrente, acta en la cual no se propone contra la senten
cia impugnada ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de los intervinientes, de fecha 28 de 

marzo de 1977, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro· 
cedimiento de Casación; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea 

interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o 

por la persona civilmente responsable, el depósito de un 

memorial con la exposición de los hechos en que se funda, 

será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 

el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando, que en la especie, ni en el momento de 

declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un 

memorial, este recurrente parte civil constituída, ha e:ic· 

puesto los fundamentos del mismo; que, en esas conse· 

cuencias, dicho recurso resulta nulo al tenor del artículo 

37 antes citado; 
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Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulo el recurso 
de casación interpuesto por Bienvenido Rosa, contra la sen

tencia dictada en fecha 11 de septiembre de 1973, en sus 

atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 

Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente al 

pago de las costas, distrayendo las civiles en provecho del 
Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, abogado de los intervinien

tes, quien afirma haberlos avanzado en su mayor parte. 

FIRMADOS: Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández, Er
nesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en ¡él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario, General, 
que certifico.-- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DE 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma

corís, de fecha 12 d,e marzo de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Ramón R. Gaspa.r Pat�lino, c/s a Rafael A. Jarvis 

Joseph. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de -Tus· 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con· 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fw rüe, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se�un
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa· 
quín M. Alvarez Pcrelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 
Y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 5 de junio del 1978, años 135' de la Independencia 
Y 115, de la Restauración, dicta su audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por R2111ón 
R. Gaspar Paulina, dominicano, mayor de edad, domiciliado 
Y residente en la casa No. B-1 de la Avenida Circunvalación, 
Proyecto Anacaona Moscoso, de la ciudad de San Pedi o de 
Macorís, en la causa seguida a Rafael A. J arvis J oseph, 
contra sentencia dictada en sus atribuciones correcciona· 
les por la Corte de Apelación de San Pedro de Macoris, de 
fecha 12 de marzo del 1976, cuyo dispositivo dice así: "FJ\· 
LLA: PRIMERO: Admite como regular y válido, en cuanto 
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a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el in
culpado Rafael Antonio J arvis J oseph, contra sentencia 
dictada, en atribuciones correccionales y en fecha 10 de 
octubre de 1974, por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, que varió la 
calificación de amenaza y lo condenó en defecto a pagar 
una multa de veinticinco pesos (RD$25.00), y las costas, 
por el delito de golpes y heridas voluntarias, en perjuicio 
de Ramón Rosa Gaspa:r Paulino.- SEGUNDO: Revoca la 
mencionada sentencia objeto del presente recurso de ape
lación y anula la instrucción, la citación y todo lo que se 
hubiese seguido y, en consecuencia, descarga al referido 
inculpado Rafael Antonio Jarvis Joseph del hecho puesto 
a su cargo, por insuficiencia de prueba.- TERCERO: De
clara de oficio las costas penales de ambas instancias"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del recurren
te, en fecha 17 de marzo del 1976, en la cual no se invoca nin
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que al tenor del Art. 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea interpues
to por el Ministerio Público, por la parte dvil o por la per
sona civilmente responsable, el depósito de un memorial 
con la exposición de los hechos en que se funda, será obli
gatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso 
en la declaración correspondiente; 

d 
Considerando, que �n la es?ecie, ni en el mo�ento de 

eclarar su recurso, m posteriormente por med10 de un 
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memorial, este recurrente, ha expuesto el fundamento del 
mismo; que, en esas condiciones, dicho recurso resulta nulo 
al tenor del artículo 37 antes citado; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre
sentado en esta instancia de casación a solicitarla; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nu1o el recurso 
de casación interpuesto por Ramón R. Gaspar Paulina, con
tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha 
12 de marzo del 1976, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; y SEGUNDO: Condena al 
recurrente al pago de las costas; 

(Firmados):- Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra
velo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Eilpidio 
Beras:, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al· 
m6nza:r, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La prese·nte sentencia ha sido dada y firmada por rr05 
S€ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firrnada, leída y publicada por mí, Seicretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curte! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1978. 

sentenda impugnada: Séptima Cámara Penal del Distrito Nacio
nal, de fecha 27 de mayo de 1976. 

irecurrentes: La Coop=rativa Nacional de Choferes Independien
tes (Unachosin), y la Seguros Pepín, S. A., c/s a Asdrú
bal Henríquez López y Juan de Jesús. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces N

1
éstor Contín 

Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, ·Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joa
quín Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 
del mes de Junio del año 1978, años 135' de la Independen
cia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación la siguiente sentencia: 

Sobre ·el recurso de casación intepuestos por la Cooperativa Nacional de Choferes Independientes (Unachosín), con su domicilio social en esta ciudad, y Seguros Pepín, 
S. A., con su domicilio social en esta ciudad, en la casa No. 470, altos, de la calle Mercedes, en la causa seguida a Asdrúbal Henríquez López y Juan de Jesús, contra la sen
�e?ci_a dictada en sus atribuciones correccionales por la 
d eptima Cámara Penal del Distrito Nacional, en fecha 27 
� Mayo de 1976, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI· Eno: Se declara regular y válido el presente recurso de 
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Apelación interpuesto por el señor Juan de Jesús, cédula 
No. 118702, serie lra., residente en la calle La Marina No. 
37, del Barrio La Fuente, Ciudad, y la Cooperativa Nacio
nal de Choferes Sindicalizados (Unachosin) por haber sido 
hecha de acuerdo a la Ley, contra sentencia del Juzgado 
de: Paz de la 4ta. Circunscripción del Distrito Nacional, de 
fecha 22-9-75, cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: Se de· 
clara no culpable de violación a la Ley 241, al prevenido 
Asdrúbal Henríquez López, en consecuencia se descarga 
de los hechos a su cargo por no comisión de los mismos; 
SEGUNDO: Se declara culpable de violar la Ley 241, art. 
123, letra A, al prevenido Juan de Jesús, en consecuencia 
se condena a Cinco Pesos Oro (RD$5.00) de multa y pago 
de las costas penales; TERCERO: Se acoge como buena y 
válida la constitución en parte civil interpuesta por José 

Antonio Henríquez, a través de su representante Dr. Ray
mundo Cuevas, contra la Cooperativa Nacional, de Chofe· 
res Independientes (Unachosin), y con oponibilidad a la 
Cía. de Seguros Pepín, S. A., en cuanto a la forma, por ha· 
berla hecho en tiempo hábil; CUARTO: En cuanto al fondo, 
se condena al señor Juan De Jesús y Cooperativa Nacional 
de Choferes (Unachosin), al pago solidario de la suma de 
Mil Pesos Oro (RD$1,000.00), en favor de José Ant. Hen· 
ríquez López, como justa reparación a los daños experi· 
mentados por su vehículo; QUINTO: Se declara la prcsen· 
te sentencia común y oponible a la Cía. de Seguros Pe· 
pín, S. A., en su calidad de entidad aseguradora del vehículo 
causante de los daños y aplicaciones del art. 10 de la LeY 
4117, sobre seguro obligatorio de vehículo de motor; SEX· 
TO: Se declara a los señores Juan De Jesús y Cooperativa 
Nacional de Choferes (Unachosín) al pago de las costas 
procedimentales (civiles) y ordena su distracción en pro· 
vecho de los Doctores Raymundo Cuevas Sena y Gabriel 
A. Estrella Martínez; SEPTIMO: Condena a los señores 
Juan De Jesús y Cooperativa de Choferes Independientes 
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(Unachosín), solidariamente, al pago de los intereses lega
les de dicha suma a partir de la demanda, a título de da
ños y perjuicios suplementarios; SEGUNDO: En cuanto al 
fondo confirma en todas sus partes dicha sentencia"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamente del Magistrado Procurador Gene
ral de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de laCorte a-qua, a requerimiento del Dr. Bien
venido Reyes, cédula 31347, serie 54, a nombre y represen
tación de los recurrentes, en fecha 13 de julio del 1976, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casa
ción; 

La Suprema Corte de Justicia, desp11¡és de haber deli
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea 
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o 
por la persona civilmente responsab!e, el depósito de un 
memorial con la exposición de los hechos en que se funda, 
será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; lo cual es ex
tensivo a la entidad aseguradora; 

Considerando, que en la especie, ni en el momento de 
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un 
memorial estos recurrentes, Cooperativa Nacional de Cho
feres Independientes (Unachosín), persona civilmente res
�onsable y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, no 
/� expuestto los fundamentos del mismo; que en esas con-
3 
lciones, dichos recursos resultan nulos al tenor del artículo 7 antes citado; 

/ 



1156 BOLETIN JUDICIAL 

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos
tas civiles porque la parte con interés contrario no se ha 
presentado en esta instancia de casación a solicitarlo; 

Por tales motivos; Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Cooperativa Nacional de Cho· 
feres Independientes (Unachosín), y la Seguros Pepín, S. 
A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones corree· 
cionales por la Séptima Cámara Penal del Distrito Nacio

na, de fecha 27 de mayo de 1976, cuyo dispositivo ha sido 

copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 

Condena a los recurrentes al pago de las costas. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar, Fernando. E. Ravelo de 
la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 

Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 

Joaquín Hernández Espaillat, Ernesto Curiel hijo, Secre· 

tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, Y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generai 

que certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE JUNIO DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de f.echa 

26 de junio de 1973. 

Materia: Correccional. 

B,eourrentes: José Urefía Batista, José M. Santana Martínez y la 

Cía. Unión de Seguros, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad, 

República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
tncia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere
l!ó, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pitta
luga, y Fe�ipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secre
tario· General, en la Sala donde celebra sus audiencias en 
l� ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 9 de junio del 1978, años 135' de la Independencia 
Y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
Ureña Batista, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, 
cédula No. 18163, serie 32, residente en la sección de Mai
zar, del Municipio de Santiago; José Manuel Santana Mar
tínez, residente en Canea La Piedra, del Municipio de Tam
boril; y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., con do
micilio social en el edificio No. 48 de la calle San Luis, de 
1� ciudad de Santiago de los Caballeros, contra la senten
cia correccional pronunciada por la Corte de Apelación del 
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Distrito Judicial de Santiago el 26 de junio de 1973, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 26 de junio de 1973, a 
requerimiento del Dr. Osiris Rafael Isidor, en nombre y 
_representación de los recurrentes, en la cual no se exponen 
medios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, 
sobre Tránsito de Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los docuinentos a que ella se refiere, consta: a) Que con 
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 3 de mayo 
de 1972, en la carretera que conduce de Tamboril a San· 
tiago de los Caballeros, en el cual resultó con lesiones cor
porales un menor de edad, la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San· 
tiago, apoderada del caso, pronunció el 10 de noviembre 
de 1972 una sentencia cuyo dispositivo se copia más ade
lante; b) Que sobre los recursos interpuestos, la Corte de 
Apelación de Santiago pronunció su sentencia del 26 de ju· 
nio de 1973, ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá
lido en cuanto a la forma el recurso de apelación ínter· 
puestos por el Doctor Osiris Isidor, a nombre y represen· 
tación de José Ureña Batista, prevenido; José Manuel San· 
tana Rodríguez, persona civilmente responsable y de la 
Compañía Nacional de Seguros, "Unión de Seguros", C. por 
A., contra sentencia de fecha 10 de noviembre de 1972, die· 
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tada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo 
copiado textualmente dice así: "FALLA: PRIMERO: Decla· 
ra al nombrado José Ureña Batista, de generales que cons
tan, culpable, del delito de violar el artículo 49, letra ( d) 
de la Ley sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en per
juicio del m�nor José Diloné, hecho puesto a su cargo y 
en consecuencia lo condena al pago de una multa de RD 
$50.00 (Cincuenta Pesos Oro) acogiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes; SEGUNDO: Declara buena y vá
lida, la constitución en parte civil, hecha en audiencia por 
el señor Emilio Pérez Pichardo (padre del menor José Di
lonés Pérez) por órgano de su abogado constituído, Dr. Cesá
reo Contreras, contra el señor Manuel Santana Martínez, 
persona civilmente responsable y contra la Compañía Na
cional de Seguros "Unión de Seguros", C. por A.; TERCE· 
RO: Condena al señor Manuel Santana Martínez, al pago 
de una indemnización deRD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro), 
en favor del señor Emilio Pérez Pichardo, por los daños 
morales y materiales sufridos por él, a consecuencia de los 
golpes y heridas st,1e dejaron lesión permanente a su hijo 
menor José Dilon¡é Pérez; Cuarto: Condena al señor José 
Manuel Pérez Santana o José Manuel Santana Martínez, 
al pago de los intereses legales de la suma acordada, a par
tir de la dema�da en justicia, a título de indemnización su
plementaria; QUINTO: Declara la presente sentencia co
Inún y oponible, a la Compañía Nacional de Seguros "Unión 
de Seguros", C. por A., en su condición de aseguradora de 
la responsabilidad civil del señor José Manuel Santana 
1'.rartínez, dueño del vehículo que produjo el accidente; 
SEXTO Condena a José Manuel Santana Martínez, y a la 
Compañía Nacional de Seguros "Unión de Seguros", C. por 
A., al pago de las costas civiles con distracción de las mis· 
ll'las en provecho del Dr. Cesáreo Contreras, abogado, quien 
af 1rma haberlas avanzado en su totalidad, y SEPTIMO: 
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Condena al nombrado José Ureña Batista, al pago de las 
costas penales.- SEGUNDO: Pronuncia defecto contra el 
prevenido José Ureña Batista por .no haber comparecido 
a la audiencia, no obstante estar legalmente citado; TER· 
CERO: Confirma la sentencia apelada en todas sus partes; 
CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas 
penales; 

Considerando, que en cuanto a los recursos de José 
Manuel Santana Martínez, puesto en c�usa como person1 
civilmente responsable y la Compañía Unión de Seguros, 
C. por A., puesta en causa como aseguradora, procede de· 
clarar la nulidad de estos recursos, porque estos recurren
tes, ni al declararlos ni posteriormente han expuesto los 
medios en los cuales _los fundamentan, como lo exige a pe· 
na de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimien· 
to de Casación para todos los recurrentes que no sean los 
condenados penalmente; 

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpa· 
ble al prevenido José Ureña Batista dió por establecidos los 
hechos siguientes: a) que mientras el prevenido transitaba 
de Sur a Norte por la carretera que conduce del Municipio 
de Tamboril, atropelló al menor José Dilorl\é Pérez, de 8 
años de edad, al cruzar la carretera, causándole lesión per· 
manente; b) Que la causa exclusiva del accidente se debió 
a la imprudencia y falta de precaución del chofer preve· 
nido al conducir su vehículo a una velocidad excesiva en 
momentos que caía un torrencial aguacero que le impedía 
la visibilidad al transitar por una vía pública; 

Considerando, que· los hechos así establecidos consti· 
tuyen a cargo del prevenido José Ureña Batista, el delito 

de golpes y heridas involuntarias que ocasionaron una le
sión permanente, hecho previsto por el artículo 49 de la 

ley 241 sobre Tránsito de Vehículos y sancionada en la le

tra d) de ese texto legal, en su más alta expresión con pe-
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nas de 9 meses a 3 años de prisión y multa de $200.00 a 
$700.00 pesos, si la víctima, como en este caso sufriera una 
lesión permanente, y que al condenar a José Ureña Batista 
a una multa de $50.00 pesos, acogiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes le aplicó una sanción dentro de 
la Ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada, 
en sus demás aspectos, no contiene ,en lo concerniente al 
prevenido recurrente, vicio alguno que justifique su ca
sación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulos los recur
sos de casación interpuestos por José Manuel Santana 
Martínez y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sen
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago el 
26 de junio de 1973, cuyo dispositivo ha sido copiado an
teriarmente en el presente fallo; y SEGUNDO: Rechaza el 
recurso de casación interpuesto por José Ureña Batista 
contra la misma sentencia y lo condena al pago de las cos
tas penales. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra
velo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alva
rez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lova
tón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Ernesto Cu
rie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certüico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE JUNIO DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma. 

corís de fecha 18 de marzo de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Jo,sé Martínez Altagracia y compartes, 

Abogado: D['. Carlos Miche[ Suero. 

Intervinientes: Gulf and Western Americas, Corporation, División 

Central Romana. 

Abogado: Dr. Otto B. Goico. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la RepúbP.ka, la SupT'ema Corte de Jus
ticia, regularmente constli.rt1uída por los Jueces Néstor Con· 
Hn Aybar, Pre:sidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer S:ustituto de Presidente; Manuerr A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; F�ancisco Ellpiidlo Beras, Joa
quín M. AJvarez Perrelló, Juain Bautisttia Rojas Almánzar, 
Máx.iimo Lovatón Pitta1u1ga, Felipe Osvaldo PErrdomo Báez 
y Joaquín L. Hernánd.ez EspaiJJ'.at, asistidos diel Secretario 
General, en la Saila do1nde celeibra. sius aiudr:encias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Disit1rito Nacional, 
hoy día 9 dél mes doe Junio del año 1978, aflos 135' de la 
Independenclia y 115' de la R,estauración, dieta en audien
cia públic1a, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

S01bre los recursos de casaciórn. interpuestos conjunta· 
mente por José Martínez Altag,racia, dominicano, mayor de 
edad, sorrtero, Jornalero, cédula No. 1249, seri·e 26, (fomici
liado y residente en la casa No. 41, de la calle '6' del En· 
sanahe Vitla Pereyra de La Romana; José Martínez, dorxú· 
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nicano, mayor de edad, casado, jnrnalelI'o, del mismo domi
cilio que el anterior, cédula No. 10098, serie 25; Aquilina 
Martínez Altagracia, dominicana, mayo1r de edad, soi:tera, 
domidliada y residente en e1l paraje "Caciquillo", de la 
Sección Pediro Sánichez, del Municipio de Eil Seybo, cédlUla 
No. 1606, serie 25; Rosa Julia Martinez, Altagracia, do
mirr:icana, mayoir de edad, soltera, residente en la ca11e 
'6' dell Ensanche Villa Pereyra de La Romana, cédula No. 
4334, serie 28; Aminta Martínez Altagracia, dominicana, 
mayor de edad, soilitera, res.idlente en la Sección 'Cuey', del 
Municipio de El Seybo, cédula No. 3430, serie 25; contra la 
sentencia dictada por la Corte de Apeilación de San Pedro 
de Macorís, en atribuciones ·correccionales, el 18 de marzo 
de 1976, cuyo dispositivo se copiia más adeilante; 

Oído al Alguacil de turno en !la lectura del rol; 
Oído ail Dr. Otto B. Goico, cédlUila No. 15284, serie 25, 

a:bo,gado de la interviniente, Gulf and Wes.te,rn Américas 
Corpmatirnn, Divis1ión Ceniúmll. Romana, en la lectura de 
sus conclusione•s; 

Oíd!o el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la Repú:Uica; 

Vista el acta de los recursos, levantada en 1a Secreta
ría de J.ia Corte a-qua, el 2 die abril de 1976, a requerimiento 
del Dr. Carlos Micheil Suero, cédula No. 16449, serie '±7, en 
representación de los recurrenties, en la cual no se propo
ne ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del 13 de diciembre de 1976, susCTito 
Por el abogado de los reoUiIT'ent:e,s, en eil que se proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el escrito de la interviniente, de1l 13 de diciem
bre die 1976, y su ampUación, de igual feciha, firmados por 
SU abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado, y viistos los te�tos lega:iles invocados por los recu-
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rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 141 
del Código de Procedimiento Civil, 1, 20 y 65 de la Ley 
sobre Procerum.iento dJe Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
docwneintos a que ella se refiere, consta: a) que con motiv'O 
de un accidente de tránsito ferrocarrilero, ocurrido en Hi
gueral, jurisdicción de La Romana, el 5 de aJbri.1 de 19n, 
del cual resultó muerta una persona, el Juz..gado de Prime
ra Instancia deil Distrito Judicial de La R1omana, dictó en 
atribuciones coifreccionaJ.ies, el 4 d(e marzo de 1974, una sen
tencia cuyo d'ispo,siit'ivo se resume en el de ia ahora impug
nada; y b) que sobre las apelaciones interpuestas, la Corte 
de Ape>lación de Slan Pedro de Macoris, dictó •el 18 de marzo 
de 1976, la sentencia ahora impugnada, la que tiene el dis
positivo siguiente: ''FALLA: PRIMERO: Admite como re
gulares y válidos, en .cuanto a la forma, ;los ,recursos de ape
lación interpUiest-Os por el inouiLpado Iván Alve·rto LavE..,ga, 
y la GuJ.f and Western Américas Corporation, División 
Central Romana, parte civilmente respoiliSable puesta en 
causa, contifa sientencia dictada, en atriibuciones correccio
nales, y en fecha 14 de marzo de 1974, pOir el Juzgado d� 
Primera Instancia del Distrito Judicia1l de La Romana, que 
condenó al referido inculpado I ván Alberto La vega, a pa
gar wn,a multa de cien pesos (RD$l00.00) y llas, cosrtas pe
nales, por el dlellito de violación a[ arUcufo 319 del Código 
Penal (goJ.pe,s y heridas inv01�1untarios. que ocasionaron la 
muerte a Demetrio Martínez Altag,raci:a); condenó al mis· 
roo inculpado Iván AlbelI'to,Lavega como a la Gulf and Wes
tern Américas Corporation, Divis,ión Central Romana, a 
pagar soHdarlameDJte Ull!a inc"'.lemnización de cinco mil ¡pe
sos (RD$5,000.00) en beneficio de cada una de ,las personas 
consJtituídas en parte civil, José Martínez Altagracia, José 
Martínez, Aquilina Martínez Altagracia, Rosa Julia Martí
nez Alta,gracia y .Aminta Martínez Altagracia, como justa 
reparaiclibn po,r los daños y perjuicios morales y materiales 
sufridos con motivo de La mwerte de su he:rimano Demetrio 
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:Martínez Alltagracia así como las costas riviles1, con distrae· 
ción de las mismas en provecho del doctor Car los Michel 
Suero, por afirmar haberlas, avianzado en su totalidad; y or
denando /la entrega de los objetos que constan en el expe� 
(iiente a su legítimo dueño; SEGUNDO: Revoca en todas 
sus partes la mencionada sentencia recurrida y anula la 
instrucción, la citación y todo lo que hubiese seguido y, 
en conseooencia, desicarga al ailudldo inculpado Iván Al
berto Lavega dlel indicado hecho pue<Slto a su c1arigo, por in
suficiencia de plI"ueba; TER.CERO: Admrte como re,gular y 

válido, en cuanto a la forma, la collSltitución en parte civil 
hecha por José Martínez A!ltagraciia, José Martínez, Aqui
lina Martínez Altatgracia, Rosa Julia Ma.rtínez Alta.grac ia 
y Aminta Martínez Altagracia, contra el inculpado Iván 
Alberto Lavega y la Gulf and Western Américas CorpoTa
t1on, División Oentra,l Romana, parte civihnente responsa
ble puesta en causa; CUARTO: Rechaza en cuanto al fon
do las pretensiones de dicha parte civil constituída, por im
procedentes y mall fundadas; QUINTO: Declara de oficio 
las costas :penales d!e amb�s instancias; SEXTO: Condena 
a la repetida parte civilJ. consrtituída, al pago de las costas 
civiles de ambas in:stancias, con d!.istracción de las mismas 
en provecho del doctor Otto B. Goico, po1r afirmar haberilas 
avanazdo en su totalidad"; 

Considerando, que los reC'Urrentes proponen en su me
morial los medios siguientes: Primer Medio: Violación a los 
artícufos 319 y 320 del Código Penal Dominicano; Segundo 
Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: Desnaturaliza
ción de los hechos; Cuarto Medio: Falta de motivos; 

Co;nsiderandlo, que en su Im!moriail, entre otros. alega
tos, ,los recurrentes exponen y sos·tiienen, en síntesis, que 
Begún Ramón Mariano, único testigo que dlijo haiber pre
s�ciado el hec..,o 'en que perdió la vida Demetrio Martíne1Z 
Altagracia, se delbió a que éste fue atropellado, la madru
gada del rua dcl accidente, po!r la locomoto,ra No. 21 del 
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Central Romana, que traI11Sitaba rumbo a esta última ciu. 
dad, arrastrando un tren de vagones de caña ,justamente 
cuando Martínez Altagracia, atravesaba por el pasaje  de 
peatones, ,las vías que cruzan el batey Higuexal; llevando 
dicho tren las luces bajas y s:in que diera 1os pitazos que 
anunciaran su paso, si'endo �astrado el caid:áve1r de la víc
tima por más de 2·50 me,tros, en dirección de La Romana; 
que sin embargo, la Corte a-qua reS'ollvió desestimar el tes· 
timonio de Mariano, sobre el dis:cuti!hle fundamento de que 
era dudoso, por la hora 'en que ocuririó eil accidente ( entre 
las 2 y ' las 3 de la madrugada), que el testtigo se encontrara 
allí, y además de que eTa "casi" imposiib1le que fa víct ima 
cruzara por donde decfaró el testig10 Mariano, exprns1on 
que se aniquila a sí misma, ya que erla no excluye que la 
víctima, aunque tall. vez con posibilidades menores, pudie
ra pasar por donde lo atestiguó Mariano; que además, la 
Corte a-qua no ponderó el contenidlo del acta levantada par 
ell Sargento Lixiaino Alimánzair, de la Compañía de Tránsito 
y Carretems de la PoHcía Nacional, levantada a las 7 de la 
mañana del día del accidente, en la que se hace constar 
que el raso Mario Valdez Laza1a, se trasilad6 antes que cual· 
quie:r:a otra aut1oridad, al Batey el Higueira1l, acta en la que 
se consigna que según las veTsiones recogidas allí por Val· 
dez Lazala, e[ accidente ocurrió, m.i'entras la víctima ' '1ra· 
taba de cruzar la vía de un extremo a otro"; dedara,ción 
que el mismo testigo ratificó y amplió por ante la Corte 
a-qua, al expresa1r, "e;l público decía que la víctima trataba 
de cruzar en el momento en que el accidente sucedió, y que 
había una distancia de cuatro metros, aproximadamente, 
entre la víctima y el tren"; expollliendo además como re· 
suMadlo de sus pesquisas, haber enco$ado allí una funda 
con los zapatos que la víctima llevaba", 'lo qrue coincide con 
la declaración deil testigo Mariano, según eil cual, vió, desde 
el sitio en que se encontraba, que la persona que intentó 
cruzar 1a vía l!levaba "un saquito" en la mano· circunsta!'l' 
cia de la qu� no hizo mérito alguno la Corte a�qua; que de 
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¡0 anteriormente expuesto resulta que el fall1o impugnado, 
entre otros vicios de motivación, carece de una exposidón 
coherente y suficiente d.e los h1echos y drc:unsitancias de la 
ca,,sa, que impide a la SuprEma Corte establecer si en la 
especie se ha hecho, o no una corTecta aplicación de la Dey, 
por lo que dicho fallo debe ser casado ; 

Conside1ran.do, que el examen del faílfo impugnado po
ne de manifiesto, que tal como lo exponen en su m emorial 
los recurrentes, 1a Corte a-qua, para dictar su fallo, no so
lamente desestimó la deposición del testigo que dijo haber 
presenciado el accident1e, Ramón M�iano, en hase a que 
dicho testigo, dada la hora del accidente era dudoso que se 
encontrara en el .liugar en que el mismo ocurrió, y de que 
era "casi" imposible q'Ule la víctima pudieira pasar por allí, 
diada la ubicación · de 11os trenes de vagones, ubicación I110 

descrita, por lo demás, en el fallo impugnado; motivos ob· 
viamente insuficientes por s!i mismos, para justificar lo de
cidido al respecto por la Cort,e a-qua; apairte de quie, dicha 
Corte, como ha sido alegado, omit:ió, ponderar el acta 1le'Van
tada por el sargento Almánzar, de la Compañía de Tránsito 
de la P. N., solbire relato del raso del mismo cuerpo, Valdez 
Lazala, qui'en se tr1as:lac:Ló, eil p!rimero, al luga1r del hecho, 
ni tampoco las declaraciones del mismo, confirmativas en 
su parte esencial, de las de Mariano; que de todo ello re
sulta que el falllo impugnado Clarece de base Legal en rela
ción con cuestiones de hecho ou¡ya crn:-recta aplicación pu
�iera haber conducido, e'Ventiualmente, a una solución diis� 
tinta del caso ocurrent1e; poir lo que dicho fai�lo deibe ser ca
sado por falta de base legé'l, slin necesidad de ponderar los demás alegatos y medios del memorial; 

Considerando, que �as: costas, . pueden ser compensadas 
cuando la sent!encia fueire casada po,r fülta de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien� te a Ja Guillf and Western Amér1cas Corpoiration, División Cent· 1 Romana, en los rrourrsos de casación interpuestos 
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conj.untiamente por José María Martínez Altagracia, Josi! 
Martinez, Aquilino Martínez Altagraci a, Rosa Julia Mar· 
tínez Altagracia, y Aminta Martínez Altagracia, contra la 
sentencia dictada por 1la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macoirís, en atirihuciones correccionales, el 18 de marzo 
de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fal1'0; Segundo: Cnsa en EJl aspecto civil la re
ferida s·entenC.:a, y envía eil asunto así delimitado poir ante 
la Coirte de Apelación de Santo .Domingo, en iguales atribu. 
ciones ; Tercero ; Compensa las costas entire las partes. 

FIRMADOS: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E!lpidio Be· 
ras.- Joaquín M. Alvairez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Al1mánzar.- Máximo Lovatón Plttaluga.- Felipe Osvaldo 
I'erdomo Báez.- Joaquín L. Hernández EspaiUat.- Ernes· 
to •Cu!riel hijo, Secretario Geneiral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señorE.'s Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y afio, en él expres•ad.os, y fue 
f�rmada, 1leída y pwb!l.icada por mí, Secretarlo General, que 
certifico.- Fdo. Ernesto, Cu.riel hijo. 



BOLETIN JUDICIAL 1169 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 1978 

sentencia impllgnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 9 de febrer.o de 1976. 

'.\latería: Correccional. 
Be(:urrentes: Procurador General de la Corte de Apelación de 

Santo Domingo, y por los ·presuntos sucesores de Máxim0 
Llamazares Redondo, Fernando Llamaz,a¡res /Redondo, 
Elía:s Llamazares Redondo, María de los Angeles Redon
do, Daría Llamazares Redondo y María Milagr::i� Lla
mazél!res Redondo, y por Amadoor Gómez Pefía . 

Abogado: Dr. Hipólito Sánchez Báez. 

Dios, Patria y Libertad 
Re.pública Dominicana 

En Nomlbr'e de la República, /1a S'urpr1ema Corte de Justicia, Te,gularmente consti:tuída por los Jueces N éstor Co� 
tín Ay'bar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manu'el A. Amiama, Segundo Susrtituto de Presidente; F'Iiancisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittai1uga, Fdipe Osvaldo PeTdomo Báez, asistidos del Secretario Genera�, en la Sala donde celebra 
s�s audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Gumián, 
Distrito Nacional, hc¡iy día 12 d'el mes de Junio del año 1�:78, años 135' de 1,a Independencia y 115' de la Restauracron, di1cta en audiencia púlblica, como C10rte de Casación, la siguiente sentencia: • · 

Sobre los recursos de casación interpuestos contra la 
�entencia correccional dictada e\l 9 de febr-€\ro de 1976, por a COQ'lte d'e Ape1ación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se Co,pia más adelante, lro. por eil Magistrado Procurador 



1170 BOLETIN .JUDICIAL 

General de la Corte ya mencionada; y 2do. por los presen
tes sucesores de Máxtmo Llamazares Redondo, cédula No. 
83082, Fernando Llamazares Redondo, Elías Llamazares 
Redondo, María de los Ange1€s Llamazail"es Redondo, Darío 
Llamazares Redondo y María MHa,gros Vamazares Redon· 
do, españdes, mayores de edad, domiciliados en España; y 
'.por Amadqr Gómez Peña, 'español, mayor de edad, comer
ciante, res:dente en esta ciudad, en la calle Gu¡:1canagarix 
No. 48; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído ail Dr. Hipólito Sánchcz Báez, cédula No. 32218, 

serie lm., abogado de Jos recurrent'es LJ'.amazaires Redondo 
y Gómez Peña, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procuraidor General 
de la República; 

Visttas las actas de los recursios de casación l1evanrtadas 
en la Seciretaría de la Corte a·qua los dfas 16 y 19 de fe· 
brero de 1976 en nombre de ,los recurrentes ya nombrados, 
a requerimiento d'e!l Magistrado Procurador General de la 
Corte de Apelación de Santo Domin,go, y por el Dr. Hipólito 
Sáncihez Báez, acta en la cual se p!l."oponen conka la sen· 
tencia impugnada los medios que se indicairán más ade· 
Lante; 

Visto el memorial presentado por el DT. Hipólito Sán· 
chez Báez, el 10 de septiembre de 1976 y su ampliación del 
24 de enero de 1977, en representación de[ recurrent·e Gó· 
mez Peña y de los aparentes herederos de Máximo uaima· 
zares Redondo, en los cuales se proponen contra la senten· 
cia impugnada los medios de casación que se mencionan 

. más adelante, en desarrollo de l,os que se expusieron en las 
actas de los recursos; 

La Suprema Corte de Just:cia, después de haber deli· 
berado, y vistos los textos legales invocados por los reci,.• 
rrentes, que se mencionan más adelante, y fos artículos 1, 
20, 37, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que e�Ja se refiere, consta lo s· guiente: aJ 
que, con motivo de una causa coirreccional seguida contra 
,Amador Gómez Peña, contra Máximo LJamaz2,rES Redondo, 
causante aparente de los otros act1Ualies recurrentes, la Pri
mera Cámara Penal deJ. J uzga,do de Primera Instancia del 
Distrito Nacional dictó eJ1 19 de noviembre de 1975, una 
sentencia con el s1guJiente dispositivo: ''FALLA: PRIMERO: 
Se Ordena fusión de los expedientes de la razón soc al 
Mueblería Los ElspañoJes, de los años 68, 69, 70 y 71; SE
GUNDO: Se Declara Prescrita la acción pública, .en 
la causa seguida contra La Mueblería Los Españoles (re
presentada por los señores Amador Gómez. Peña y Máximo 
l.J'amazares Redondo), del delito de vfolación al artículo 100 
de la Ley No. 5911, (Impuesto sobre la Renta), en virtud 
de lo que consagra eJ. artícuJ.o 455 del Código de Procedi
miento Criminal, por haber tmnoowrrido más de tres (3) 
años deil último aclo de instrucción o pe�e,cuc.ión (Senten
cia Suprema Corte de Justicia.) de fecha nueve (9) del mes 
de junio de 1961), Bolertín Judicial No. 611, página No. 1155; 
TERC!ERO: Se declaran las costas de oficio"; b) que, sobre 
�l único recurso del Magistrado Pirocwrador Generail de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, intervino la senten
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMEJRO: Rechaza las excepciones perjudkia
les, tanrto principales como subsidiarias p1rrorpuestas por la defensa de los inculpados Máximo Llamawres Redondo y 
Amador Gómez Peña, acusadros de violar 'Cll artículo 100 de la Ley No. 5911, del Impuesto sobre 1:a Renta, del 28 de 
noviembre de 19162, por improcerlPnties e infundados; SE
GLWDO: Reenvía e,l conocimiento de la causa pan: una fe
�ha que será fijada próximamente a los fines de una meJor Instrucc:ón y sustanciación dE,} proceso; TERCERO: Or
dena la citación de las partes y testigos que f;guran en el 
�)Cpediente; CUARTO: Reserva las oostas, para que sigan 

suerte de lo principal"; 
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Considerando, que en etl Acta del recurso de casación 
del Magistrado Procurador GeneraJl de ila Corte de Apela. 
ción, del 16 de febrero de 1976, se solicita la casación de 
la sentencia ahora impugnada, en iba:se a los siguientes me
dios: a) violación al artículo 455, del Códiigo de Procedi
miento Criminal; h) vi011'adón al ar1tículo 96, d'e la Ley No. 
5911, del 28 de noviemhr1e de 1962, de1l Impuesto sobre la 
Renta; e) violación a la Jurisprudencia de la Suprema COll'
te de Jusrticia, contenidas en sentencia del 9 de junio de 
1961, Boiletín Judicdal No. 611, página 1155, fotdos que es· 
tablecen la prescripción de Tres Años pa,ra el delito de que 
se ha apod:e1rado la Jurisdicción del juicio tanto para eil co
bro del impuesto como para la condenación de 11:os infracto· 
res; d) por faU.ta de motiV'ar ya que tampoco falló sobre las 
excepciones de NruUdad de los Actos de citaciones y empla· 
zamiento instrumentados por el Ministerial Luis A. Mén· 
dez, del 30 de septiembre de 1975, para comparecer ante la 
Primera Cámara de ilo Penal del Distrito Nacionail, que 
provocó el sometimiento de dicllo algu'.lcil por violación a 
los artícullos 145, y siguientes cieíl Código Pena1l, 142, y si 
guiente del Código de Pl'ocedimi.ent<> Civil, 102, y si,gu'en· 
tes del Código Civil, según queTeJlla notificada por Acto 
No. 2351, del 31 de octubre de 1975, del Ministerial Rafael 
Chevaliier ,que se repos1a en el expediente por no haber ci· 
tado a lo1s prevenidos conforme a ilas regllas procesa1es del 
Código de Instrucción Criminal y de Procedimiento Cív'il, 
persona o domici11io avocado por certificación de Í}ecisió11 
General, de Miigración, lro. de octu:bre de 1975, y certifica· 
do de defunción legali:zJado el día 15 de novfümbre de 1972, 
por el Cónsul Genea:-al de la República Dominicana de :Ma· 
· drid, E,sipaña, y otros documentos de la Dirección General 
de Impuesto sobre la Renta lo que deja sin base legal la 
sentencia recurrida pues 1la Nulidad de la citación o empia· 
zamiento de los inc1U1lpados confirma y ratifica en Primer" 
Instancia la presCTipción de la acción penal en su contra; 
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Considerando, que los ·I"ecu1rirentes Gómez Peña y Lla · 
mazares Redondo y los herederos aparentes de Máximo Lla
mazares Redondo, proponen contra la mfama sentencia los 
sígu�·entes medios: Pri:ner Medio: A) Falta de base legal; 
B) Exceso de poder; C) Desnaturalización de los documen
tos sometidos a rlia consideración de la Primera Cámara Pe
nal del Distrito Nacional y a la Corte de Apcfación d·e San
to Domingo; D) Vioilación por desconocimiento y falta de 
aplicación del artículo 2 del Código de Proce:li.miento Cri
minal, para la aplicación de la pena, se extingue con la 
muerte deJl procesado y también por fa prescripc'.ón; Segun
do Medio: A) Falta de motivos o motivación insuficiente; y 
B) Violación por desconocimiento a'I artículo 141 del Códi
go de Proced'inüento Civil; Tercer Medio: A) Vio�acién por 
desconocimiento y falta de aplicación del artículo 143 y si
guiente del Código de Procediniiento Criminal; B) Viola
ción por desconocimiento y fallta de apHcación del artículo 
68 del Código de Prioé!ed:miento Civil, combinado con el 
artículo 102 del Código Civil, relativos a los emplezamien· 
tos, citadones y notificaciones que rigen para los proces·os 
penales; y C) Vioilación por desconocimiento y falta de apli
cación del artículo 8, inciso 'J' de 1l!a Constitución de la 
República de·l 28 de noviembre de 19,66, que dice: "Nadie 
l>Odrá ser j uz.gado sin haber sido oído o debidamente e.ita·· do ni sin observancia de los procedimientos: que esta:blezca la Ley para asegurar un juioio imparcial y el ejercicio del derecho de defensa"; Ouarto Medio: ViolaC::ón por desconocirni'ento y falta de aprricación de los artículos 203 y 205 del Código de Procedimiento CriminaJl, combinado que Obliguen al Procurador General de la Corte de ApeÍación 
ie. Santo Domingo y ail Fisc,ail, a pena de caducidad, a noificar los rec:ursos- de apelaciones contra la sentencia del 19 de noviembre de 19175, de la Primera Cámara Penal del n:strito Nacional; Quinto Medio: DesooturaJlizac'.ón de los 
fe��os y circuns.tancias de la causa; Sexto Medio: A) Vioacion por desconocimJi:ento y falta de aplicación del ar tícu-
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lo 455 del Código de Procedimiento Criminal, sobre la pres· 
cripción en marteri1a correccional ; B) Violación por descon0• 
cimiento y falta de apJicación del artículo 9'6 de fa Ley No. 
5911 ,  del 218 de noviembre de 1962, de·l Impuesto sobre la 
Renta sobre la Prescripc:ión; y C) Vio,lación por desconoci· 
miento y falta de aplicación de la prescripción en materia 
correccional, princip:o ratificado por sentencia de la Supre· 
ma Cbrte de Justcia, dell 91 de junio de 19161, Boletín Judi· 
ciall No. 611, página No. 115·5 ; 

Considerando, sob1re el recurso del Magistrado Procu· 
rndor Genera[ de la Oorte de Apelación de Santo Domingo, 
en lós puntos relativos a vicios procesales en las citaciones 
a los procesales, que éstos, siegún conta en 1a sentencia im

pugnada, correspondieron a esas ,citaci!ones y pudieron pre
sentar sus defensas y documentos per,tinentes, por lo que lo 
expuesto por el Magistrado Procurador recurrente en cuan 
to a ese punto no justifica por si sólo 1La casación de la sen
tencia impugnada.; 

Considerando, sobre el mismo recurso, pero en lo re:la· 
tivo a que e[ delito de los prevenidos, sti es que había ocu· 
rrido, estaba prescrito por el transicunso de tres años, y a 
que la acción pública contra el prevenido Máximo Llama· 
zares Redondo debió dte.Cllarr-arse exünguida p,or habers'e pro· 
hado ante la Corte .a·qua que dicho prevenido ha.bía falle
cido cuando e!l caso se conoció en apelación, que sobre las 
dos cuestiones qu•e acaban de citarse la Oorle a-qua no ha 
dado motivos claros, precisos y concluyentes sobre 
la naturaleza de la imposición a la Ley de Im· 
puesto sobre la Renta de que se trataba, de modo que se 
pueda det1e11:mlimar s:i se trata:ba de un delito positivo ins· 
tantáneo o de un delito contínuo, y que tampoco fija clara· 
mente el día en que comenzó erl curso de [a pre,scripcián, por 
lo que ,1a SUipI'ema Corte de Justicia no está en condicion€S 
de apreciar con certeza si el caso estaiba o no prescrito; que, 
asimisrmo, la sentencia no da mo�ivos satisfactorios acerca 
de la cuestión de sa.ber si al dictar la Corte .a·qua su sen· 
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tencia, el prevenido Máximo Llamazares Redondo había fa
llecido o no; que por esa falta die base legal la sentencia 
impugnada por el Magistrndo Procurador recrnrrente debe 
ser casa:da en cuanto a los puntos indicados; 

Considerando, que /los medios de los recurrentes Gómez 
Peña y Llamazares Hedondo se apoyan en alegafos que, 
aunque más ·extensos, coinciden sustancialmehte con los del 
Magistrado Procwrador General recurrente ;  que al casarse 
Ja sentencia por fa:lta de hase legal en lo re:lativo de la pres
cripción res.pecto a Gómez Peña y Máximo Llamazares Re
dondo y a la extinción de 1la acción pública respecto a Lla
mazares Redondo, esa casadórn aprovectha a los recurrentes 
Gómez Peña y Llamazares Redondo; 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa l<a sentencia dictada 
el 9 de felbre:ro de 19,76 por la Cort•e de Apelación de Santo 
Domingo en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositi
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, en lo 
relativo a iva prescripción y a la extinción de la acción pú
blica, y envía el a1S1Unto por ante la Cort'e de Apelación de 
San Pedro de Macorís, en ilas mismas atribuciones ; SEGUN
DO: Rechaza en los demás puntos los r'ecursois interpuestos 
por el Magistrado Procurador General de la Corte de Ape
lación de Sa,nrtlo Domingo, y poir Amador Gómez Peña y 'los 
aparentes herederos de Máximo Llaimazares Redondo; TER-
CERO: Declara las costas de oficio. 

FIRMADOS: Néstor Contín Aybarr.- F. E. Raveilo de 
la Fuente.- Manue!l A. Aimiama.- Francisco Elpridio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Perellb.- Juan Bautista Rojas 
Alrnánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Fe'1ipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Ernesto Cuiriel hijo, Secretario General. 

La present1e sentenci'a ha sido dada y firmada porr los 
�ñores Jueces que figuran en ·sc encalbezamiento, en la au
�1encia pública del día, mes y año, en éil expresados, y fue 
firni.ada, ieída y puhlicadia por mí, Seicreta,rio General, que 
certifico.- Fdo. Ernesto Curie!l hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 1978 

Sentencia imp�gnada: Cámara Penal de'1 Juzgado de Pnimera Ins 
tancia del Distrito Judicial <le Puerto Plata. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Cecilio V�quez, La Geo Heinsen, S. A., y la Compa
fiía de Seguros San Rafael, C. por A. 

Abogado: Lle. Elduardo Trueba. 

Intervinientes: Pedro de Jesús Rosario Saldaña y Porfirio Mo· 
rrobel. 

Abogado: Hetliópolis Chapusieaux Mejía. 

Dios, Patria y Lfüertad. 

República Dominicana. 

En Nomb�e de la Repúhlica, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con· 
tin Aybar, Pre1Sidente; Fernando E. Ravefo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun· 
do Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es· 
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacionail, hoy día 12 de junio del 1978, 
años 13·5' de la Independiencia y 115' de 1la Restaurración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si· 
guiente sentencia: 

Sobre los rec·ursos de casación interpuestos por C'ecill,? 
Vásquez, dominicano, .mayor de edad, soil.tero, chofer, ce
dula No. 26954 serie 37, domiciliado en la calle Sánchez N°· 
8 de 1'a población de Im:bert; Geo Heinsen, S. A., domicilia 
da en la cai1Jle Mella No. 55 del poblado de Imibert y la Co 
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pañía de SeguTos ila San Rafael, C. poc A., con sru asiento 
social en la calle Leopoldo Navarro esquina a S'an Francisco 
de Macorfa, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por 
la Cám.a.ra Penal del Juzgado de Prirom-a Insfancia del Dis
trito Judicial de Puerto Plata, actuando como Juez de se
gundo grado, el 13 de jullio die 1976, cuyo d'i:Sipositi:vo se 
copfa más adelante; 

Oído al A1lguacil de turno en la lectuira de,1 rol; 

Oído, en la lectura de sus condusi;ones, a'l Dr. Ramón 
Tapia Es,pina:l, en representación del Lic. Eduardo Trueba, 
cédula No. 6'5042, seTie 31, abogado de iJ.os reCill'll'entes; 

Oído, en !la lectura de ·sus conclusiones, al Dr. Helió
pofü Chapuseaux Mejía, cédtula No. 54394, 'Serie lra., abo
gado de los intervinientes que son Pedro d!e J�sús Rosario 
Saldaña, dominicano, mayor de iedad, céduira No. 4839, se
rie 57, domiciliado en la calle 'Z7 de Felbrero No. 52 detl po
blado de Luperón y Porfirio .Moirrobel, dominicano, mayor 
de edad, ·soltero, cédula No. 10872, serie 30, domiciliado en 
la caille Juan:ico Cueto No. 29 del poblado de Lup'erón; 

Vista eil acta de casación levantada en [a Secretaría de 
la Corte a-qua el 13 de jU!lil{) del 1976, a requerimiento del 
Lic. Eduardo Trueiba, en nomlbr1e de fos recurrentes; 

Visto el escrito de los recurrentes, del 18 de febrero de 
1977, firmado por SJU abogado, en el ou.al se proponen loo 
tnedios que s1e indlican márs adet�ant'e; 

Visto el escrito de ilos intervinienifü¡,; del 18 de febrero 
del 1977, firmado poi!" su abogado; 

La Sluprema Corte de Justicia, desprués de haber de
liberado y vi�tos los textos legales invocados por los recu
trrentes en SIU memmia1l, que se indican más adelante, y los 
.U:tículos 49 de la Ley No. 241 de!l 1967, 1383 y 1384 de[ 
Código CiviJl, 19'5 del Código de Procedimiento Cr,iminal y 
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1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955; y 1, 62 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que e�la se refiere, consta lo siguiente: a) qua 
ca motivo de un accidente de tránsito ocurrido en el Muni
cipio de Luperón, en €11 que una persona resultó lesionada, 
y un automóvil con desperfectos, el Juzgado de Paz de Lu
perón dictó ·el 5 de noviembre de 1975, en sus atribuciones 
correccionales, una sent'encia con €11 siguiente cEspositivo: 
''Falla: Primero: Que debe condenar y condena al nombrado 
P,orfirio Morrohel, cruyas generales constan en la lra. hoja 
de audiencia, al pago de una multa de RC$S.OO (seis pesos), 
por coooiderarlo rulpa'Me de vw�ación a los artículos 49 y 
76 de 1a ley 241 sobre tTáI'.sito de vehíc11los de motor; Se
gundo: Condena al mismo Porfirio Morrobel al pago de las 
presente caso. Cuarto: Descarga de toda responsabilidad ci· 
vil de la Geo Hein�cn S.. A., en cuanto a daños y perj uic�.os 
se refiere y se dispone ademas que en caso de insolvencia 
de dicho acusado, la multa sea compensada con prisión a 
razón de un día por cada peso dejado de pagar; b) que so
bre los recursos interpuestos, la Cámara Penal del Juzgado 
de Pr:mera Instancia del Dfotrito Judiciail de Pluerto Plata, 
dictó la sentencia ahoir aimpugnada en casación, cuyo dispo
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMEIRO: Deolara bueno 
y vál1do, en cuanto a la forma el recuJ:So de apelación in· 
t1erpuesto por el Dr. Heliópolis Chapuseaux Mejía, a nom
bre y representación de Porfirio MorrobeJ y Pedro de Jesús 
Rosario Saldaña, y por eíl Procurador Fiscal! de este Distrito 
Judicial de Puerto Pll1ata, contra la sentencia de fecha 5 de 
noviembre de 1975, rendida por el Juzgado de Paz del Mu
nicipio de Luperón, por medio de la cuarl ·se condenó al nom· 
brado Porfirio Mnrrobel, al pago de una multa de RD$S.00 
pesos y al pago de las costas, por consicerarlo cuJpable de 
violación a los artícul�:0s 49 y 76 de la Ley 241, sobre trán· 
sito de vehículo de motor, y descargó, de toda res:ponsabili· 
dad al nombrado Cecilio Vá:squez, por haberse he·cho en 
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tiempo hábil.- SEGUNDO: En cuanto al fondo se modifi
ca la sentencia recurrida en todas sus partes, declara al 
nombrrado Porf:,rio Morrobeil, de generales anotadas, no cul
pable de1l de11ito de vioiación a la ley 241 de 1967, en con
secuencla se descariga de toda respon1bi1idad penail, por no 
baiber violado ninguna de las disposiciirones, previstas por la 
ley 241 de 1967, a su respecto se decla,ran las costas de ofi
cio; declara al nombrado Ceciilio Vás::¡uez, culpable dEll deli
to de violación a fos artículos 49 y 76 de la ley 241 en con
secuencia se condena al pago de una multa de RD$5.00 pe
sos y al pago de las cositas. TERICERO: iDe'Cllara regular y 
vál'ida, en cuanto a la foTrna la constitución en parte civil, 
hecha por Pecko de Jesús R.osario Saldaña y Porfirio Morro
bel, por med�o de S1U abogado DT. Heliópolis Chapuseaux 
Mejía, contra Geo Heisen S. A., y San Rafael S. A., al pago 
de una indemnización de Tres Mil Doscientos Pes1os (RD$-
3,200.00) en provecho d'e Pedro de Jesús Saldaña, y Tres
cientos pesos (RD$300.00) en provecho de Porfirio Morro
bel, por los daños morailes y materiales sufridos por ellos.
CUARTO: Condena a Cecilio Vásquez y La Geo He.sen, S. 
A., al pago de fas costas civil'es, con distracción de las mis· 
mas, en favor del Dr. Hel'l.ópO'lis Chapuseaux Mejía, quien 
afirma ·estarlas avanzando en su mayor pade.- QUINTO: 
Declara la presente sentencia común y oponible en todas sus 
partes a la Compañía de Seguros San Rafael C. por A., por 
ser la aseguradora dél. vehículo que conducía Cecilio Vás
quez" ; 

Cons1iderand:o, que los recurrentes PTOponen en su me-
rnorial ,los siguientes medios die casac�ón: Primer Medio: 
Violación de,l artículo 1315 del Código Civiil. Falta de base 
legal; Segundo Medio: Violación del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil. FaHa de bas1e lega1l en otro aspecto ; 

Considerando, qu'e en el primer medio de su memorial 
los recurrentes alegan, en síntesis, lo Sliguiente: que la Cor
te a·qua fijó en RD$3,200.00 y RD$300.00 las indemniza-
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dones aco!I'dadas en favor de Pedro de Jesús Ros·ario Salda
ña y de Porfirio Morrohel, respectivamente, sin que se le 
aportaran las pruebas correspondientes para que pudiera 
precisar la naturaleza y tla cuantía de los daños y perjui · 
cios sufridos por las personas constit-.iídas en pairt'e civil, 
principalmente, en lo que se refi'ere a ilos: daños: materiales 
sufridos por el automóvil propiedad de Pedro de Jesús Ro
sario Saldaña, por lo que en la sentencia imp1Ugnada se vio
ló el artículo 1315 de1l Código Civil y se incurrió en 'ella en 
el vicio de falta de base legal ; pero, 

Considerrando, que en ,la sentenc�a impugnada se ex· 
presa al respecto lo siguienrt'e: que además de las lesiones 
recibidas por eil conductor del carro Porfirio Morrobel, di
cho vehículo,, según acta po!licial y la fotografía que figura 
en el expediente, experrfunentó cuantiosos daños, entre ellos, 
resultó con el bumpeir delantero, el radiador, la parrilla de
lantera y 1los faro[es destrnídos, daños, que unidos a la de
preciación sufrida y tomando en consideración que se tra
taba, de un velhículo nuevo, permitían atl Tribunal edificar
se sobre el monto de los daños ; que también en la relación 
de hechos de la sentencia se copia el acta de la Policía en 
ita que se dan detalles de esos desperflectos y otros más su
fridos por el vehículo; todo lo que la Suprema Corte de 
Justicia estima suficiente para que 1los Jueces pudieran 
apreciar el monto de las indemn[zaciones ; que, en conse· 
cuencia, el primer medio del recurso carec.ie de fundamento 
y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo medio de su memo
rial, loo recurrentes alegan, en síntesis, lo q1Ue sigue : que 

en la sentencia hnpugnacia no s1c determJiina si la Geo Hei· 
sen, S. A., ha sido condenada por aip1licación de las d isposi· 

dones de los artfowlos 1382 y 1383 del Código Civiil, o si 

por el contrario fue por el artfoulo 1384 del mismo Cód:go, 
por cualquiera otra disposición legal ; quie en la sentencia 

impugnada sólo se meocionan los artículos 49 y 76 de la 
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1,ey No. 241, de Tránsi�o de Veihíouloo, 191 y 194 deil Có
digo de Procedimienito CriminaJ. y 1382 y 1383 de1l Código 
Civil, textos estos que no podrían ser aplicados a la Geo 
Beinsen, S. A., por no hrubeT sido elila la causante directa 
de los daños y perjuicios reclamados pQII" las partes. civiles 
consti:tuídas; pero, 

Considerando, que la mención de los textos legailes en 
las sentencias penales está regida por eil artículo 195 del 
Código de Procedimiento Criminal, y en este artícu!lo la 
indicación de los textos legarles en que se 1iunda la sentencia 
no está pr'escr1ta a pena de nulidad, por fo que :lo de:I1Jun
ciado en el segundo medio del ,reclllI'so· no puede dar lugar 
a la rasadón deil fa11o impugnado; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, median
te la pond.etración de los elementos de juicio, regularmente 
adm�nistrados en la instrucción de la causa, se da por es
tablecido fo siguiente: que el 12 de septiembre del 1975, 
miientras el automóvil, Da,tsun, mod!e1o del año 1975, pJaca 
pública No. 211-332, con Póliza de la Compañía de Seg.uros 
Pepín, S. A., No. A-19421-S, propiedad de Pedro de Jesús 
Rosario Saldaña, transitaba de Norte a Noroeste por el ca
mino vecinal que une la'S secciones d'e Marisol con la del 
Estrecho A:bajo se produjo un choque con el camión placa 
No. 523-204, propiedad de George Heinsen, con Póliza de 
la Compañía de Seiguros San Rafaeil, C. por A., No. A-3-
3909, conducido por Cecilia Vásquez, 'el cual transitaba en 
dirección contraria, accidente en el que resultó el chofer 
Porfirio Morrobel con lesiones qu ecuraron antes de lO días, 
Y el vehículo que éste rnan'eja.ba con diversos desperfectos; 
que el Juez a-quo estimó que el accidente se debió a la im
Ptudencia de1l prevenido Cecilio Vásquez, chofer d'el ca
lllión , al ,introducirse en el carril por donde venía el auto
lllÓvil que guiaba Morrobel, en urt lugar de la cairretera en 
ql U

e había una curva muy pronunciada y sin reducir la ve
Ocidad 

' 

' ' 
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Considerrando, que los hechos así estab\lecidos por la 
Cámara a-qua configuran el delito de  goJpes y heridas cau- · 
sadas invo1:untar:iamenrte en el manejo de un vehículo de 
motor, prrevisto por el artícclo 49 de la Ley No. 241 del 
1967, solbrre Tránsito de Vehículos, y sancionado en la letra 
a) de dicho texto legal con las penas de 6 días a 6 meses 
de prisión y multa de RD$6.00 a RD$180.00, si del accl· 
dente reslUiltare el lesionado con una enfermedad o imposi
bilidad de dedicarse a su trabajo porr un tiempo menor de 
diez días, como resuiltó en la especie; que al condenar la 
Cámara a-qua aJ. preven�do Cecilia Vásqu'ez a una multta 
de RD$5.00 por el delito puesto a su cairgo, si bien aplicó 
una pena inferior al mínimun e.stahleciclo en la Ley, la sen
tencia no puede ser casada en vista de que el Ministerio 
PúbJico no recurrió en casación; 

Considerando, que, asdmismo, la Cámara a-qua evaluó, 
soberanamente, los daños materia�es y morai�es que reci
bieron la víctima dél accidente, Porfi1rio Morrobel y el due-

. ño deil vehículo, Pedro de Jesús Rosario Saldaña, en las su
ma sde RD$300.00, paira el primero y de RD$3,200.00, parl 
el se•gundo; que al condenar a Ceci[io V ásqruez y a la Geo 
Heinsen, S. A., al pago de esas siumas, a títu1lo de indemni
zación, y a!l hacer oponilble esas. condenaciones a la Com· 
pañía Aseguradora puesta en causa, dicha Cámara aplicó 
correctamente los artículos 1383 y 1384 del Código Civil Y 
1 y 10 de la Ley solbrre Seguro Ob[igatorio de Vehículos de 
Motor del 1955; 

Considerando, en cuanto a la alegada falta de lbase ,le
gal, que fue lo expuesto precedentemente y el examen de 
la sent·encia jmpugnada ponen de manifiesto que ella con· 
tiene motivos de hecho y de derecho, suficientes y pertine:n· 
tes que ha permitido a la Snprrema Corte de justicia que 
en dicho fallo se ha hecho una correcta aplicación de la ley; 

Considerando, que exarrnin:ada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en fo que concierne al prevenido re-
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currente, no contiene vicio alguno que justifiq.ue su casa
ción; 

Porr tales motivos, Primero: Admite como intervinien
tes a Porfirio Morrobel y Pedro de Jesús Rosario Saldaña 
en los recursos de casaéión interpuestos: poir Cecilio Vás
quez, la Geo Heinsen, S. A., y la Compañia de Seguros San 
Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada por fa Pri · 
mera Cámara Penal del Juzgacio de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto, Plata, en sus atribuciones co
rreccionailes, el 13 de jullio del 1976, cuyo dispositivo se co
pia en parte &nterior del presente fallo;  Segundo: Rechaza 
dichos recursos y condena al prevenido Cecitlío, Vásquez al 
pago de las costas penales; Tercero: Condena a dicho pre· 
venido y a la Geo Heinsen S. A., al pago de las costas civi
les, ordenando su distracción 'en provecho del Dr. Heliópo
lis Chapuseaux Mejía, abogado de los intervinientes, quien 
afi1rma estar1las avanzando totdmente, y hace oponibles las 
de la aseguradora a la San, Rafaeil, C. por A., dentro de los 
téminos dé la Póliza. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
-relo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Al
varez PereHó.- Juan Bautista Rojas A,lrrnán-1:ar.- Máximo 
Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joa
quín L. Hernández EsipaiQfat.- Ernesto CUJI'iel hijo, Secre
tario Geneirail. 

La presente sentencia ha stido dada y firmaoo por los 
señores Jueces que figuran en sru enca;bezamiento, en la au
diencia púlblica del día, mes y año en él expresados y fue 
finnada, leíida y pUlblicada por mi, Secretario Genera!l, que 
certifico. (Fdo. ) Ernesto Curr-iel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de SantiJago de fecha 

20 de julio de 1971. 

Materia: Correccional. 

Recurermte: Seguros Pepín, S. A. 

,- Di.os, Patria y Libertad. 
República Dominkana. 

En Nombre de la R:epúlblica, la Suprema Corte de Jus
ticia, re,guIT:armente constitufda por los Jueces Néstor Con· 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Rav�lo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manue� A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Prestlidente; Francisco E1pidfo Beras, 
Joaquín M. Alvarez Pecr-elló, Juan Bautista Rojas .Ailmán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Fe1ilpe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en fa oiudad de Santo D'omin;o de 
Gu�mán, D:str:to Nacional, hoy día 12 de junio de 1978, 
años 135' de 1l'a Independencia y 115' de 'la ReS1tauración, 
dicta en a1Udiencia pública, como corte de casación, la si· 
gui•ente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Segu· 
ros Pepín, S. A., con su domicilio principal en la calle Mer
cedes esquina Palo Hincado, de esta ciudad, contra la sen· 
tencia df.1ctada en st:.s atribuciones correccionalies por la 
Corte de Apelación de Santiago, el 20 de ju[io de 1971, cu· 
yo dispositivo se copia más adetlante; 

Oído al alguaciJ de turno en la lecura del riol; 

; Oído al Dr. Berto E. Veloz, cédula No. 31469, serie 
54, abogado de la recurrente, en la J.ectura de sus condu· 
sfones; 
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Oído el dictJa!Il]¡en del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurs10 de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a1qua, el 22 de julio de 1971, a re
querimiento del Dr. Berta E. Veiloz, en representación de la 
recurrente, acta en la cual se indica ilo siguiente: "que in
terpone dicho recurso par no estar de acuerdo con dicha sen 
tencia y específicamente en cuanto confirma el ordinal sép
timo de la sentencia No. 850 btis, rendida en fecha 5 de 
agosto de 19,70, po!l' la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Insitancia del Distrito Judicial de Santiago, que 
declaró vencida la fli.anza No. 75-S-70 de fecha 20 de abril 
de 1970, mediante la auatl gozaba de 11'.ibertad proVi'Sional el 
prevenido Ramón R10dríguez García"; 

Visto el memorial de la recurrente, delJ. 14 de feibrero 
de 1977, suscrito poo.- su abogado, en el cual se propone11 
contra la sentencia irrnpugnada los med!ios que se indican 
más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, despuési de haber deli
berado y vistos los textos logales invocados por '1a recurren
te, que se mencionan más adelante; y los artículos 1, 30 y 
65 de la Ley solbre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentenc:ia impugnada y en los 
doeumenitos a que ella se refiere consita lo, siguiente: á) que 
con motivo de una querella presentada por Serigio Bautist.1 
Genao contra Ramón Rodríguez García, po'r violación a la 
Ley de Clheques, la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia de Santiago dictó, 'en sus1 atribuciones 
c�rreccionaJcs, ell 5 de agosto de 1970, una sentencia cuyo 
dispositivo se copia más ade,lante, inserto en el de ahora im·· 
�gnada; h) que :s(jbre las apelaciones imiterpuesitas, inter
vino el 20 de julio de 1971, el fallo en defecto ahora im
:ugni,do en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 

ltlMERO: Deolaira buenos y válidos en cuanto a la forma 
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los recursos de apelac5.ón interpu1estos poo.- el Dr. Berto Fmi· 
lío Veléz, a nombre y representación deil prevenido Ramón 
Rodríguez García contra senitencia dictada por la Prin:era 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del ,Dis:ri· 
to Judic:al d'e Santiago y por el Dr. Amhriorix Díaz Estre· 
lla a nombre y representación de la Compañía Naciona:l de 
Seguros Pepín, S. A., contra ell. Ordinal Sép�imo de 1a ::;en
tencia indicada anteriormente cuyo dispositivo es el si
guiente: 'Primero: Pron,uncia defecto contira el nombrado 
Ramón Rodríguez García, de generales ignoradas, por no 
halber comparec(do a la audiencia de esrt:e día, no obstante 
estar legalmente citado; Segundo: Declara al nombrado Ra· 
món Rodríguez García, cu1pab'.e del delito de violac:ón a la 
ley 2859 (Ley de cheques) en peirjuicio de Sergio Bautista 
Genao hecho puesto asu cargo y en conescuencia lo con
dena a sufrir la pena de un año (1) de pr.'sCón correccioml, 
y ail pa,go de una multa de Setecientos cinco pesos oro (RD
$705.00); Terc•ero: Declara regn.tlar y válida en cuanto a ia 
forma la constitución en parte civil, hecha 'en audiencia 
por el Dr. José Florencdo Santos fü.vas, a nomlbre y repre· 
sentación det1. señor Sergio Bautista Gen:ao; Ouarto: Con· 
dena a:l nombrado Ramón Roddguez García, al pago de la 
suma de Setecientos cinco pesos oro (R,D$705.00), a favor 
<l1el señor Sergio Bautista Genao, como monto de la suma 
adeudada; Quinto: Condena asimismo al nombrado Ramón 
Rodríguez García, al pago de una indemn�zación de Mil pe· 
sos oro (R,C$1,000.00) a favor del señor Sergio Bautista Ge· 
nao, como reparación por los daños morales y materiales 
sufridos por &l; Sexto: Condena al ncimlbrado Ramón Ro· 
d.ríguez García, al pago de 1las costas penai�es y civiles Y 
ordena la distracción de las últimas en provecho del Dr. 
José Flo,rencfo Santos Ri:vas quien afirma estarlas avanzan· 
do en su mayoir parte; Séptimo: Declara vencido el contrato 
de la fianza No. 75-S-70 de fecha 10 de abril de 1970, otor· 
gada por la Compañía NacionaJ de Seguros Pepín, S. A-, 
por la suma de RD$1,500.00 (Mil Quinientos Pesos oro), 
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por fa cual el nombrndo Ramón Rodríguez García gozaba 
de Libertad P:rovisJional, según resOlh:.ción de fecha 10 de 
abril de 1970, por esta Primera Cámara Penal' ; SEGUNDO: 
pronuncia el defecto contra el prevenido R::món Rodríguez 
García por no haber comparecido no ,o/bstanite estar legal
mente citado ; TERCERO: Declara regular la; intervención 
hecha en audiencia por el Dr. Manuel de Js. Disla Suárez a 
nombre y representación del ·señor Sergio Bautista Genno 
parte civil constitiuída; ·CUARTO: Rechaza ,las conclusiones 
principales y subsidiaria presentada por el Dr. Berto Em.ir
lio Velóz a nombre y representación de la Compañía Nacio
nal de Seguros Pepín, S. A., por impirocedentes e infunda
das ; QUINTO: Cor.i:f�rma la sentencia apeJ.ada en todas sus 
partes ; SEXTO: Condena al prevenido al pago de las costas 
penales y civile,s y ordena la distracción de las úftimas en 
provecho del Dr. Manuel de Jesús Dísla quien afirmó es
tarlas avanzando el\ su mayor parte"; 

Considerando, que, a pesar de que en el memorial de 
casaci"ón de fecha 14 de f'el'.:i,reTo de 1977, s,usc:r'ito por el Dr. 
Berto E. Veléz, se hace figurar corr.o recun-ente el prevenido 
Ramón Rodríguez García, sin emball"go, en el a.cita de casa
ción levantada el 22 de jw' io de 19171, en la Secretaría de la 
Corte a-qua, a requerimiento del ;indicado a.bogado, sólo fi
gura como recurrente la Segu,ros Pepín, S. A., y en eJ ex
�ediente no hay constancfa de que dia..'10 preven[do haya interpuesto recurso de casación, por lo cual, procede ex
cluirlo como recl..lJI'rente· ' 

Considerando, que la recurrente, SogurOG Pepín, S. A., 
ropone, contra la sentencia impugnada, eil siguiente medio 
� casación: Mala aplicación del artículo 10 de la Ley sobre 

bertad Provisional Bajo Fianza; falita de b_'.se l'E,gal al no contestarse exposición de conclusiones de la recurrente; 
la Considerando, que en apoyo de su medio de casación, recurrente a-1'ega, en síntesf.s, lo que sigue: ' 'que En la seCllnda Parte de sus conclu&Jones la impetrante SOilicitó que 
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se revocara la sentencia de primer grado porque no obstan
te reposar en el expediente un certificado médico por el 
que justific� su incomparecencia anite el trib,una:1, su fianaz 
fue declarada venc'i<la; ,gue ni eil tribunal del primer grado, 
ni la Corte de Apefación de S'ántiago di1eT1on motivos vale
deros para actuar de esa forma; que con ello ap1:icaron mal 
el artícU!lo 10 sobre la Ley de L1i.lbertad Provisional Bajo 
Fianza que pone requisito :llormail para que la fianza pueda 
ser declarada vencida; que· por todas las razones expuestas 
procede casar la sentencia recurr<ida" ;  pero, 

Considerando, que la sentencia dictada por la Corte de 
Apeilación de Santiago el 20 de jul1io de 1971, ahorn impug· 
nada en casación, pronunció e1l dtefec:to contra el recurrido 
Ramón Rodríguez García por no haber comparecido no obs· 
tante estar :legalmente citado ; q1w las sentencias en defecto 
no pueden ser impugnadas en casación, mientras tanto esté 
abierto el plazo de la opos.ición, ni aún poT aquellas partes 
res.pecto de quienes la sentencia es contradicto-ria ;  que, en 
fa es.p1ecie, como ya se ha diicho, la sentencia fue pronun· 
ciada en defecto contra el prevenido Ramón Rodríguez Gar· 
cía; que la actual recurrente no ha establecido, ni en el ex· 
pedi:ente haiy constancia de ie:�1o, que la reforida sentencia 
le fuera notificada al prevenido que hizo defecto, y que, 
consecuentemente, e1l plazo de la oposición a él otorgado 
estuvies•e vencido el día en que se interpt,so el presente 
recurso de casación; que en talles condiciones, el recurso de 
la Seguros Pepín, S,. A., es pr€tmaturo, por haber s;ido in· 
tentado aún antes de empezar a correr el plazo de la opo· 
sición ; 

Por tale!S m:otivos, Unico: Rechaza el recurso de casa· 
C'ión interpuesto por 1la Seguros Pepín, S. A., contra la sen· 
tencia dictada por la Co•rte de Apelación de Santiago, en 
sus atribuciones correcoionales, el 20 de juJ"io de 1971, cu· 
yo dispositivo se copia en parte anterior del presente fall0· 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 

Fuente.- Manuel A. A.miama.- Francisco Elpidio Ber8S 
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Joaquín M. A1varez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittai:uga.- J?eilipe Osvaldo Perdo
i;nio Báez.- Ernesto Curie� hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por.r los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencl'a pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Ernesto Curie} hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 1978 

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional, 

de fecha 23 de junio de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: .José M. Papaterra Cassá. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nom'oc'e de la Repúbllica, la Suprema Corte de Jus
ticia, regufa.rm.ente constituída por [os Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fe,rnando E. Ravefo de fa Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
g¡undo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautistta Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Esrpaillat, asistidos del Se
cretario General, en 1la Sala donde celebra sus audiencias 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na· 

ciona.l, hoy día 14 de junio del 1978, años 135' dé la lnde
pendencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte. de Casación, la siguiente, sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto po� José M. 
Papattera· Cassá, dominicano, mayor de edad, médico, ca· 
sado, cédula No. 117786 serie lra., residente en la calle Ma· 
nuel de Jesús Troncosio, Apartamento No. 101, de1 E:nsan· 
che Piantini, de esta Caipital, contra la sentencia dictada 
en atribuciones correcc1onales por la Sexta Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Dis,trito N ac:onal el 
23 de junio de 1976., cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al A:lguadil de. turno en la lectura dcl .rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurndor General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua el 5 de julio de 1976 a re
querimiento de!l Dr. EJys Jiménez Moquete, en nombre y 
representación de!l recuil'rente José M. Papnterra Cassá, en 
la cual no se exponen medios determinados de casaición; 

La Suprema Corte de Justiciia, después de haberr deli
berado y vista la Ley 241 sobre Tránsito de Vehícwlos y los 
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que e,ma se refiere; consta: a) Que con mo
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en es.fa Capital 
en la A venida 27 de Febrero, próximo a la esquina for
mada con la calle Manuel de Jesús Troncoso, el Juzgado 
de Paz de la Quinta Circunscripción de1l Distrito Nacional 
dictó el 23 de marzo de 1976, una sent1encia cuyo dispositi
vo dice: "Falla: Prio:ne:m: Declara cUilpa:bJ.e al señor José 
M. Papaterra C'assá de violación a la Ley No. 241, en su 
artículo 7 4 en sus letras h, d y e, y en consecuencia se con
dena al pago d•e una multa de Diez Pesos Oro Domini.canos 
(RD$10.00), acogfondo en su favor amp!lias circunsatncias 
atenuantes.- Segundo: Descarga al nJ01ntbrado Ahe�ardo 
Ernesto de la Cruz Landrau de los hechos puestos a su car
go, por no haber violado nf.nguna de las disposiciones de la 
Ley No. 241.- Tercero: Condena al nomba."ado José M. Pa
paterra Cassá al pago de las costas"; b) que sobre las ape
laciones interpuestas por el Dr. Elys Jim€nez Moquete, en 
representación de,1 prevenido Papaterra C'assá y la Fiscali
zadora del Juzgado de Paz de fa Quinta Ciircunscripción 
en repre,S'entación del Procurador Fiscal del Distrito Na
cional la Sextat Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional pronunció la sentencia aho
ra impugnada en casación con el siguiente dispositivo: "FA
LLA: PRIMERO: Se declaran ibuenos y vállidos los recur-
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sos de apelación incoados 1en fe.clhas 23 y 29 del mes de mar
zo deü 1976, por err Dr. EHs Jiménez Moquete, a mimbre y 
representación de J o�é M. Papaterra C'assá, y la Fiscaliza
dora del Juzgado de Paz de la Quinta Oiircun:scripción del 
D:strito Nacional, en contra de la sentencia dictada por 'ese 
mismo tri:bunal en fecha 23 de marzo del año 1976, por 
habmlos hecho en ti€1illpo hábiil, de acuerdo a las disposi
cio�es legales; SEGUNDO: Se declara nulo y sén ningún 
val'or ni efecto la S'ente:ncif'.. dictada en fecha 23 de mc:rzo 
qel 1976, por el J uz1gado de Paz de la 5ta. Circunscripción 
del Disrtrito Nacional, polt" no tener calidad el Juez que co
noció del pr1oceso, al no haher sido desr.gnado regullarmente 
para conocer como titular los, asuntos sometidos a 'ese tri
bunal, obrando por propia autoridad y contarriio imperio, 
avoca el fond0 de1l proceso, declara a .los nombrados José 
M. Papaterra Ca:ssá y DT. Ahefardo de la Cruz L., culpa
bles del delito de violación all artículo 65, de la Ley 241, y 
los condena a,1 pago de una multa de Oinco Pesos Oro (RD$-
5.00) cada uno, acogiendo 'en su. favor cirounstancias ate
nuantes;- T'ERCEIRO: Se condena a 1Los nombrados José 
M. Papaterra Cassá y Dr. Abelardo de la Cruz Landrau, a1 
pago de las costas penales"; 

Considerando, que la Cámara a-qua dio por establecí· 
des los sigu1entes hechos: a) Que el 15 de noviembre de 
1975 ocurrió una colisión entre el automóvil marca Mazda 
asegurado con la Unión de Seguros, con placa No. 129-593, 
conducido por su propietario el Dr. Abeilardo Ernesto de 
1la Cruz Landrau, abogado, mayor de edad, residente en la 
José Eugenio Deschamps, de los Prados y e,l automóvil ma:-· 
ca Mercedes Benz, conducido también por su propietario Jo� 
sé M. Papatena Casisá, ahora recurrente, ambos con !icen· 
cia de conductor, asegurado su vehículo con la Compañía 
de Sieguros América, carro pfaca No. 102-874, que el ac· 
oidente ocurrió en la A venida 27 de Febrero al llegar a l:.l 
calle 3, de esta Capita:l, que ambos vehíoulfos resultaron con 
varios desperfectos.; b) Que se estaMec.ió ante la Cám�ª 
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a-qua que ambos conductos cometieron negligencia y falta 
de precaución en la conducción de sus vehículos, s�endo IJ.os 
dos conducto;res responsalbles del accid'ente; 

Considerando, que los hecihos así esta'bleicidos configu· 
ran a curgo de los Doctores Abelardo E. de 1la Cruz Lan· 
drau y José M. Papaterra Cassá e� delito de conducción te· 
mera ria o descuidaca de un vehículo de motor, previsto 
por eil a rtículo 6,5 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehícu · 
los y sancionado por ese mismo texto legal con multa de 
RD$50.00 a RD$200.00 pesos o prisión de 1 mes a tres rne· 
ses, y que al condenado;; a una pena de RJ)$5.00 pesos de 
multa a cada uno, acogiendo en favor de ambos circunstan · 
cías atenuantes, que no pl"Ocedían en el caso, Ja Cámara 
a-qua apoderada del caso les aplicó una sanción ,inferior H 
la estabJectda pnr la Ley per:o que esta no puede ser agra
vada ante el solo recurso de uno de los prevenidos ; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza ell recurso de ca· 
sación interpuesto por José M. Papatierra Cassá contra la 
sentencia pronunciada por la Sexta Cámara Penal del Juz· 
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 23 de 
junio del 1976, cuyo dispositivo se ha copiado anteriormen
te; Segundo: Condena al prevenido r1ecurrente al pago de 
las costas penales. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F'ernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E1pi · 
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittafaga.- Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espal
llat.- Ernesto Ouriel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada poT los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a,u· 
�iencia pÚibllica del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA l4 DE JUNIO DEL 1978 

Sentencia impugnada: Del Juzgado de Primera Lnstancila de San 

Cristóbal de fecha 4 de mayo de 1976. 

Materia: Laboral. 

Recurrente: Agmman Empresia Constructora, S. A. 

Abogado: Lic. Luis Cómez Tavárez. 

Recu1Tido: José Do[ores Suazo. 

Abogados: Drs. Julio Aníbal Suárez y Rafael Moya. 

Dios, Patria, y Lihiertad .. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República,, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constirt:uída por Lois Jueces Néstor Con
tín Aybar, Pres1:dente; Fernando E. Ravelo de fa Fuente; 
Primer Sustitruto de Presidente; Manuea. A. .Arniama, Se
gundo S,ustiuto de Presidente; Francisco E[pidio Beras, 
Joaquín M. AJvarez Perelrló, Juan BatUtis:ta Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pirt:taluga, Feli'pe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín Hernández E:Spaillat, asistidos del Secreta
rio General, en la Sala donde c'ei'ebra sus audiencias: en la 
ciudad de San:to Domingo de Guzmán, Distrito Nadonal, 
hoy día 14 de[ mes, de Junio del año 1978, años 135' de la 
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en a:udien· 
cía pública como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Soibre el reCJUrso de casación interpuesto por la Agro
man Empresa Constructora, S. A., con asiento social en la 
Avenida "John F. Kennedy" Edificio Haché, de esta ciu· 
dad, contra la senten,da dictada por el Juzi;ado de Pr'me· 
ra Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, el 4 de 
mayo de 1976, en sus atribuciones laborales de segundo gra· 
do, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura def rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Lic. Gómez 
Tavárez, cédula No. 1792, sede lra., abogado de la recu
rrente; 

Oído en 1la �ectura de sus conclusiones, al DT. Julto Aní
bal Suárez; por sí y en representación del Dr. Rafael Moya 
cédula No. 89146, serie lra., abogados del recurrido, José 
DoJores Suazo, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula 
No. 3840, serie 82, domiciliado en esta ciudad; 

Oído el dictamen del Mag,istrado Procuradorr General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depo'Sitado 1en la Secre·· 
taria de la Suprema Corte de Justicia el 21 de junio del 
1976 por el ahogado de la recuxrente, en el cuail se propo
ne el medio de casación que se indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa: del 3 de agosto del 1976, 
suscrito por los ahogados dell. recurrido; 

Vistos los memoriales de ampliación susciritos por los 
abogados del recurrente y del recurrido, respectivamente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 49 del Código de Trabajo, y 
1 Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta :lo siguiente: a, 
que con motivo de una recalmación laiboral que no pudo 
�r conciiLiada, ell Juzgado de Paz de Tarbajo del Distrito 
Nacional dictó una sentencia el 13 de junio de 1973 con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: Primero:- Ratifica el de
fecto proI11Uno:ado en audiencia pública contra la parte de
mandada por no haber comparecido no obstante citación 
legal; S'eg:undo:- Se dec,lara injustificado el c1Jespido y re
SUelto el contrato de trabajo que ligaba a las partes, por 
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cu1Jpa de1 patrono y responsabiHd:ad para el rr.Jismo; Ter
cert,:- Condena a la Empresa "Agrom2n Em.prega Cons
tructora S. A.", a pagar al rcclamente José Doilores Suazo 
las prestaciones sigur.entes; 24 días de preaviso; 15 días de 
auxilio de cesantía; 14 días por concepto .,de vacaciones no 
di'Sfrutadas; ni pagadas; ila pmporción de la regalía pascual 
coNespondientes a los años 1972, 1973, los vdores corres
pon<l::entes a la bonificación de 1972 y más tres meses por 
aplr.cación deil ordinal 3ro. del artícwlo 84 del Código de 
Trabajo, todo a base de un año y 4 mieses de servicio y un 
salario de 0.40 por hora; Cuarto:- Condena a la empresa 
demandada al pago de las costas y se ordena la distracción 
de las mismas en provecho dcil Dr. Rafael Moya, que afir
ma haberlas avanzado en su fotalidad"; b) que sobre el re
curso interpuesto la Cámara de Trabajo d'eil Juzgado de Pri
mera Instancia del Dist["ito Naaionail dictó el 28 de �ep
tiembre de 1973 una sentencia cuyo dispositivo es el si
guiente: ''FALLA: Primero:- Declara regufar en cuanto :l 

la fonna •el recurso de apelación interpuesto por Agraman 
Empresa Cons<tructora S. A., contra sentencia del Juzgado 
de Paz de Traibajo de!l Distrito Nacional, de fecha 13 de ju· 
nio de 1973, dictada a favor de José Dolo<res Suazo, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta mis· 
ma sentencia; Segundo:- Relativamente al fondo rechaza 
dicho recurso de aJ.zada y oomo consecuencia Confirma en 
todas sus partes didha sentencia impugnada; Tercero:
Condena a la parte que sucumlbe Agroman Eim.presa Cons
tructora S. A., al pago de las' costas del procedimi'ento, de 
conformidad con los artículoo 5 y 16 de la Ley No. 302 del 
18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando 
su distracción en provecho del Dr. Rafael Moya, que afir· 
ma haberlas avanzado en sru totailidad"; c) que sobre el re
curs,o de casasió.n interpuesto contra esta última sentencia 
porr la Agraman Empresa Consructora, S. A., la Suprerna 
Cort.e de Justicia dictó una sentencia el 5 de junio de 1974, 
con el sigui'ente dispositivo: ''Primero:- Casa la sentencia 
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d;ictaida en fecha 28 de s€ptiembre de 1973 por la Cámara 
de Trabajo del Disü·ito N.:..cional, cuyo d'ispositivo se copia 
en parte anterior del pTescnte fallo y envía el asunto por 
ante el Jw.gado de Primera Instanaia del Distrito Judicial 
de San Cristóibál, como Trilbrunal de Trabaj o  de Segundo 
Grado; y Segundo: Compensa, [as costas entre la spartes" ; 
d) que sobre el envío ordenado el Juzgado de Primera Ins· 
tancfa del Distrito Judiciall de San CristóbEil, dictó la sen ·  
tencia ahora impugnada, cuyo d�spositivo es el  siguien�e : 
"FALLA: PRIMERO:- Declara regufar y válido en cuanto 
a aa forma el recuros d:e apelación incoada por Agraman 
Empresa Constructora S. A. ,  contra la sentencia del Juzga 
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacfon�il, en fecha 1 3  de 
Junio de 1973, dictada en favor de José Dolores Suazo, cu· 
yo dis,positiivo ha sido copiado en parte anterior de esta mis

ma sentencia; SEIGUNDO:- Relativamente al fondo recha
za rucho recurso de alzada y como consecuencia, Confirma 
en todas sus partes dicha sentencia impugnada; TE:RCE:
RO:- Condena a la parte que sucumbe Agraman Empresa 
ConstTuctora S. A. ,  al pago de las costas, ordenando su dis
tracción 'en provecho del Dr. Ju[io Anfual Suárez, que afür
ma haberlas avaruzado en su tofalidad"; 

Considerandío, que fa recurrente propone en su memo
rial el s1iguiente único medí.o de casación: Viola'Ción de las 
reglas del apoderamiento y de su comp'etencda. Falta de iba
Se l�gal; 

,- Considerando, que en apoyo de su único medio de ca
sación la recurrent'e alega, en síntesis, lo siguiente: que la 
Presente '.llitis se ha circunscrito a que la actual recurrente 
Pruebe que eO. recurrido José Dolores Suazo, f.::Jió a su fa'a
baj?, si:n causa justificada, los días 20 y 21 del mes de mar
zo de 19'73, o sea durante dos días consecutivos en un mis · 
tno mes; que por ante la Suprema Corte de Justicia dicho 
trabajador, después de a1'egar que la actl,1ail recurrente no 
había probado la justa ca�1:sa del despido, sostuvo que no 
había faltado a sus l2füores durante esos días  como lo alega-
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ha la recurren�2 ; que Ja Cámara de Trabajo del Distrito Na
cional acogió la demanda del trabajador Suazo en razón de 
que la actual recurrente no ha:bía probado ila falta imputa
da a diciho tra!bajador; que la Suprei:na Corte de Justicia ca
só fa sentencia de dicha Cámara al estimar que si ésta con
sideró insu:liicientes los documentos depositados en el expe
diente por Ja Empresa Agroman, era su deber, y no lo hizo, 
ordenar, dentro de su papel activo antes de dictar sentencia 
sobre el fondo, un informP.tivo u otra  medida d'e instruc· 
ción para e!l esclairecimdento de dicho hecho, único punto 
controvertido entre las partes; que, sin embargo, e;J Juez 
a-quo en vez de investigar, como 1era su deiber, si el recu· 
rrido había asistido a su trabajo durante los días 20 y 21 de 
marzo de 1973, eromo venía alegando, admitió que aun::i_ue 
el recfamante reconoció que faltó a su t'l'abajo esos días pro· 
bó en el contraiinforrnaitiv,o que él comunicó a su patrono, 
en ·el término de 24 horas que prescribe e1l artícu!lo 49 del 
Código de Trabajo, las causas por las cualles dejó de asistir 
esos días a su kabajo; que, agrega ila reclm"rente, de acuerdo 
con los principios que rigen el proecdimiento de casadón, 
la competencia <l'el Tribunf:11 de envío está limitada al pun· 
to que ha s1do objeto de la casación; que de este modo en 
la sentencia impugnuda se ha violado dicho principio y de
be ser casada; pero, 

Considernado, que aún cuando ell trabajador deman
dante sostuviera en el inicio de su demanda que la actual re
currente, la Empresa Agraman, no había demostrado su in· 
asistencia al trabajo durante los dos días consecutivos an· 
tes señalados, ello no era óbice para que :luego, en el envío 
y después de ihaberS'e demostracio lo contrario, probara, co
mo lo hi:zJo, que héllbía comunicado al patrono, en el térrni· 
no de la Ley, ilos motivos de su inasi:stencia, sin que a•l ad· 
mitir y a:coger esas pruebas el 'Drlilbunal de envío violara 
las reglas de S1U apoderamiento; quie esto es así porque las 
partes se encuentran, en cuanto al punto debatido ante el 
tribunal de envío, en la misma situación en que ellas e5· 
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taiban antes d'e haberse dictado la sentcnciia casada, y di
cho Tribunal está investliJdo de wos mismos poderes que 
perenecían a fos jueces cuya decisión ha sido anulada, y 
por tanto, pueden presenta�se ante él nuevos medios y 

nuevas excepciones, sienipre que no hubieTan sido ya cu
biertos, lo que no ha sucedido en la especie; que, en cuan· 
to. a la falta de !base [eigal alegada por la recurrente; que 
lo expuesto precedentemente y el examen de la sentencia 
impugnada muestran que e�1 a contiene motivos de hecho 
y de derecho, ·s:uf.icientes y pertinentes, que han permitido 
a la Suprema Corte de Justicia verificar que en ella se ha 
hecho una correcta aplicación de la Ley; por lo que el úni
co medio del recu�so carece de funda..."llento y debe ser de
sestimado; 

Por tales motivos; P_rimero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por la Agroman Elmpresa Constrc.c
tora, S. A., contra la sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Jud!iciiaJ. de San Cristóbal, 
en sus atribuciones laborailes de Segundo Grado ,el 4 de 
mayo de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an
terior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurren
te al pago de las costas, con distracción en provecho d'e aos 
Doctores Rafael Moya y Julio Aníbal S:uárez, abogados del 
recurrido, quienes afirman haberllas avanzado en su totali
dad. 

(Fdos.) : Néstor C'ontín Aybar.- Fernando E. Ravelo 
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Franciisco EJ.pidio 
�ras.- Joaquín M. Alvarez PereiUó.- Juan Bautista Ro
Jas Almá.nzar.- Máximo Lorvatón Ritta[uga.- Felipe Os · 
Valdo Perdomo Báez.- J oaquín Hernández E5pa1illat.
Ernesto Ouriel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y irmada por los 
señores J'U'eces que figuran e:ni su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y 
fue firmada, leída y pU:blicada por mí, Secretario Generail, 
Qu.e certifico. Fdo. Ernesto Curie! [hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 1978 

Senterncia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma. 

corís, de fecha 5 de marzo de 1976. 

Materia Correccional. 

Recurrentes: Dimas E. Alarcón, y la Compafifa de Seguros San 

Rafael, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticfa, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Hpidio Beras, 
Joaquín M. AlvaTez Perelló, Juan Baut:istta Rojas Almán· 
zar, Máximo Lovatón PittRluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Elspaihlat, asistidos del Se
cretario Goneral, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, D:strito N acio
nal, hoy día. 16 de junio del 1978, años 135' de fa Indepen
dena' a y 115' de la Restauración, dicta en audiencia públi· 
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación int•erpuesto por Dimas 
E. Alarcón, dominicano, mayor de edad, domiciliado y re
sidente en la calle Sándhez No. 19 de San José de Los I.J.a· 
nos, cédula No. 5214 serie 24, y la Compañia de Seguros 
San Rafael C. por A., con domicilio social en tla esquina fot"' 
mada por las calles San Francisco de Macorís y Leopold0 
Navarro de esta Ciudad, contra la sentencia dictada Por la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, el 5 de � 
zo de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de tuirno en la 11ec:tura del rol; 
Oído 'el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de los recursos de casación levantada en 

la Secretaría de :Ja Corte a-qua el 19 de mayo de 19176 a re
querimiento del Dr. Luis SiilJVestre Nina Mota, 'en nombre 
y representación de los recurrentes Dimas E. Alarcón y la 
San Rafael C. por A., en la cual no se exponen medios de-
terminados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 6,5 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

ConsideTando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti
vo <l'e un accidente de tránsito ocurrido el 8 de febrero de 
1973 en el cam:1no vecinal Los Llanos-Ingenio Quisqueya, 
en el cual resultó con lesiones corporales un menor, el Juz. 
gado de Priimera Instancia del Distrito Judicial de San Pe
dro de Macorís, dictó el 17 de octUJbre de 1793 una senten
cia ·con el siguiente dispositivo: ''Falló: Primero: Se pro
nuncia el defecto contra VíctoT García por no haber com
parecido no Olbstante haber sido legalmente citado·.- Se
gundo: Se descarga del de1lito de goQpes y heridas involun
tarias ocas1ionadas con el manejo de vehícUilo de motor, por 
insuficiencia de pruebas.- Tercero: Se rechazan las con
clusicnes de la parte civil cons<tituída por improcedentes y 
rna:I fundadas.- Cuarto: Se d'edlaran las costas penales de 
ofic.:o"; b) Que sobre los recursos .interpu€stos la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís pronunció la sentencia 
ahora impugnada con e[ siguiente dispositivio: "FALLA: 
PRIMERO: Declarr.. irrecib:ilb[e, por tardío, e[ recurso de 
ª!>elación interpuesto por el Ministerio Público <le esta Cor
te, contra sentencia dictada, en atribuciones coirreccionales 
'I en fecha 17 de ,octubre de 1973, por el Juzgado de Prime
ra Instanda del Distrito Jud11cial de San Pedro de Macorís, 
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que de�argó en defecto al inculpado Víctor García, del de
lito de violación a la Ley No. 241 de tránsito de vehículos 
de motor, en pcrjuicio del menor Amparo Sosa Rincón (fa. 
llccido) y declaró de oficio las costas.- SEGUNDO: Admi
te como regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación interpuesto por José Dolores Sosa y Mercedes 
Rincón, parte civH constituída, contra la mienciom::.da sen
tencia, que también rechazó sus conc[usiones, por improce· 
dentes y mal fundadas.- TERC'.ERO: Admite como regular 
y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte civil 
hecha por José Dolores Sosa y Mercedes Rincón,en su condi
ción de padres de la víctima Amparo Sosa Rincón, contra 
el preven�do Víctor García, la persona civilmente responsa
ble D:mas E. Alarcón y la San Rafael, C. por A., entidad 
aseguradora puesta en causa.- CUARTO: Revoca dicha 
sentencia recurrida en el aspecto civil y, en consecuencia, 
condena a Dimas E . .AJlarcón, en su referida calidad de per
sona civilmente responsable puesta en causa, a pagar una 
indemnización de dos miJ pesos (RD$2,000.00) en beneficio 
de José Dolores Sosa y Me:::cedes Rincón parte civtl consti
tuída, como justa reparación por los daños y perjuicios mo
rales y materiales experimentados como resuHado del ac· 
cidente ocasionado por el inculpado Víctor García en su 
condición de prcposé de su comitente Dimas E. Alarcón, 
apreciando que en 'el hecho en cuestión hubo falta común 
entre dicho inculpado y la víctima.- QUINTO: Condena a 
Dimas E. Alarcón, al pago de las costas civiles, con distrac
ción de las mismas en provecho del Doctor Ariel Virgilio 
Báez Heredia, por afirmar haberlas avanzado en su mayor 
parte.- SEXTO: Declara la presente sentencia común Y 
oponibles en su aspecto civil a la San Rafael, C. por A., en 
su cailidad de compañía aseguradora del vehícu1lo propiedad 
de Dimas E . .Alarcón, con el cual se produjo el referido 
hecho, hasta el límite de sus obligaciones contractuales; 

Considerando, que en cuanto a los recursos de casación 
interpuestos por Dimas E. Alarcón, persona civilmente reS" 
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ponsable puesta en causa y la Compañía de Seguros San 
Rafael puesta en causa, proC'ede dec1arar la nu1lidad de es
tos, porque los recurrentes ni al interponerlos ni poste·rior
mente han expuesto los medios en que los fundamentan, co
mo lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Unioo: Declara nulos los recursos de 
casación interpue'Stos por Dimas E. Alarcón y la Compañía 
de Seguros San Rafael C. por A., contra la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís el 5 de 
marzo de1 1978, cuyo dispos,i.tivo se ha copiado anterior
mente. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Franc:s'.'.o Elpi
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Pereilló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Feilipe Os
valdo Pcrdomo Báez.- JovJquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada. y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expre:::ados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte do Apelación de Santiago, de fech.i 

10 de agosto de 1976. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: Miguel Atn.gel Pefia. 

Abogados: DTes. Julio Duquela Morales y Luis Osiris Duquela Mo. 

rales. 

Recurrido: Compañía de Seguros Patria, S. A. 
Abogado: DT. Luis A. Bircán Rojas. 

Dios, Patria y Libertad. 
:&epública Dominicana. 

En Nombre de la República, lai Suprema Corte de Jus
ticia, constituída por los Jueces Néstor Contín Aybar, Pre· 
sidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustiuto de Pre
sidente; Manuel A. Amia:ma, Segundo Sustituto de Presi
dente; Francisco Elpidi:0 Beras, Joaquín M. A�varez Pere· 
lló, Juan Bautista Rojas A1mánzar, Máximo Lovatón Pitta
luga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández D· 
paiLlat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus �udiencias, en iJ.a ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, iDis1trito Nacional hoy día 16 del mes de Junio del 
año 1978, años 13,5' de la Independencia y 115' de la ReS
tau,ración, dicta en audiencia pública, como Corte de casa· 
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casaición interpuesto por Miguel p,,n· 
gel Peña, dominicano,, mayor de edad, casado, comercian�e, 
domiciliado en la casa No. 27 d� la caJUe Máximo Grullon 
de Santo Domingo, cédula No. 5617:'5, serie lra., contra la 
sentencia di!ctada en sus atribuciones comerciales, el 10 de 
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agosto de 1976, por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo 
(lispositivo se copia más adelante; 

Oído al .A:lguacil de turno 'en la lectura del rd; 
Oído al Dr. Rafael Lotct Sai�tamaria, en representación 

del Dr. Luis A. Bircann Rojas, abogado. de la recurrida Se
guros Patria, S'. A., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial del recurrente, depositado en la Se
cretaría de la Suprema. Corte de Justicia, el 13 de octubre 
de 1976, suscrito por los Doctores Julio Duquela Mora1'es y 
Luis Osiris Duquela Morales, abogados del recurrente, en 
el cual proponen contiI'a la sentencia impugnada :los med:os 
que se indican más adelante; 

Visto el memoria1l de defensa de la recurrida, del 29 de 
noviembre de 1976, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justic'ia, después de ha,ber de1i
berado y vistos los textos legales invocados por los recurren
tes, que se mencionan más adelante; y los artículos 1 y 65 
de i1a Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que con motivos de una demanda co
mercial en solicitud de ejecución de contrato de seguro, in
tentada por el hoy recurrente Miguel Angel Peña centra la 
Seguros Patria, S. A., la Cámara Civil, Comercia[ y de Tra
bajo de la Seigrunda Circunscripción del Juzgado de Primexa 
Instancia del Distdto Judicial de Santf,ago dictó el 24 de oc
�bre de 1974, en sus atribuciones comerciales, una sentencia cuyo dispositivo es ·el siguiente: "FALLA: Pr:mero:Acoge las conclusiones veirtidas en audiencia por la parte demandante, señor Miguel Angel Peña, por ser justas y re
�osar en prueba legal, y, en consecuencia A) Condena a b 
1 
ernandada Patria, S. A., compañía de seguros, al pago de 
ª suma de RD$8,000.00 (Ocho, Mil Pesos Oro), como indem-
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nización a los daños experimentados por el vehículo asegu. 
rado por ésta y en provecho d!el beneficiario y demandante 
señor Miguel Angel Peña; B) Condena a la demandada Pa· 
tria, S. A., compañía de seguros, al pago de los intereses le

gales, a part.ir de la demanda en justicia, en provecho del 
señoir Miguel Angel Peña, a título de daños y perjuicios mo
ratorias; Segundo:- Condena a fo. demandada sucumbien· 
te, Patria, S. A., compañía de seguros, al pago de las costas 
del procedimiento, con distracción de las mismas en prove· 
cho de los Doctores César Augusto Medina y Julio E. Du· 
quela M., quienes afirmaron haberlas avanzado en su to
talidad"; que sobre la apelación interpuesta intervino la 
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo di· 
ce así: ''FALLA: PRIMERO:- Declara regular y válido, en 
la forma, el presente recurso de ape�ación; SEGUNDO:
En cuanto al fondo, acoge las conclusiones de la parte re· 
currentc y rechaza las de la pm.-te recurrida, por improce
dentes y mal fundadas; y, en consecuencia, revoca en to
das sus partes la sentencia impugnada, rechazánd-ose 1a de
manda en pago de póliza de seguro interpuesta por el se
ñor Miguel Angel Peña contra Patria, S. A.; TERCERO:
Condena al señor Miguel Angel Peña al pago de las costas 
del procedimi<ento, ordenando la d:isitracción de las mismas 
en provecho del Doctor Luis A. Bircann Rojas, abogac!o de 
la parte gananciosa, qui'en ha afirmado haberlas avanwdo 
en ·SU mayor parte"; 

Considerando que el recurrente propone contra 1a sen· 
' 

. tencia impugnada, los siguientes medios de casac'ión: Prr 
mer Medio: Violación del artículo lro. de la Ley 483; Se· 
gundo Medio: Errada aplicación d:el artículo 1315 del Có· 
digo Civil; 

Consideirando, que eil recurrente, en el desarrollo de sus 
dos medios de casación, que para su iexamen se reúnen, e1'' 
pone y alega, en síntesis, lo siguiente: "que 1a razón úni�ª 

apuntada por la Corte de Apelación que dktó ,1a sentencí3 
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recurrida es la s'i,guiente·: que 'el señor Miguel Ange1l Peña 
había violado el contrato de seguro-Póliza al ceder o trans· 
ferir el camión objeto del contrato, en el momento de pro
.ducirse el accident1e; que soibre esa premisa construye su 
argumento para revocar 1a 'Sentencia del primer grado, al 
considerar que "eil camión no pertenecía a Miguel Angel Pe
ña y que, juríd!icamente, había sa:lido de sus manos"; que 
esa argumentación se destruye con el texto del artículo lro. 
de la Ley No. 483, el cual expresa lo siguiente: ' 'que para 
los fines de esta Ley 'Se denomina venta condicional de mue
bles, aquella en que se conviene que el derecho de propie
dad no es adquirido por e[ comprador mientras no haya pa·· 
gado la totahdad del precio y cumplido con las d€más' '; 
qu'e además, el párrafo V del artícuJo lro. dispone que: 
''ninguna persona o institución de crédito puede hace,r ope
raciones comerciales de ninguna clase respecto de un mue
ble que no esté amparado por este Certifi.c2.do"; qll'e, par
tiendo del prill1cipio de que el o:bjeto (camión) era incedi
ble po,r mandato de la ley, el señor Miguel Angel Peña no 
pudo transferir la p[>opiedad de1l 'camión y por tanto, no pu
do violar, jurídicamente, el contrato de se,guro, póJ iza; que 
la compañía de seguros alegó la violación de una parte del 
contrato de seguro, por tanto debía demostrar o prcbar tal 
violación; que estos medios de casación ·son suficientes para 
casar la sentencia de la Corte de S�ntiago; 

Considerando, que la Corte a-qua mediante la pondera
ción de los documentos que integran el expediente y :los de� 
más hechos y circunstancias de la litis, dio por establecidos, 
en la sentencia impugnada, lo siguiente: a) que -el 17 de ju
lio de 1972 el hoy recurrente Miguel Angel Peña compró, 
bajo el sistema de venta condiciona1 de muebles, un camión 
rnarca Hino, modelo 1972, motor E.C.100-99882, chasis KL-
400-10124, por la suma de RD$9, 785.00, a fa c:;·entral Co
rnercial Santo Domingo, C. por A., habiendo sido inscrito el 
ClOntrato de venta condiciona[ en el Registro Civil y Conser
\raduría de Hipot.ecas de Santo Domingo el 31 de julio de 
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1972; h) que el 17 de julio de 1972, fue convenido un con
trato de seguro de responsabilidad civil o seguro de ley y 
adtemás, de indemnización en caso de voilcadura o choque, 
entre Miguel Angel Peña y la Seguros Patria, S. A., con 
vencimiento eil 17 de j ulio de 1973, y hasta la suma de RD$-
8,000.00 en cuanto a la cláuslllla de .indemnización; e) que el 
26 de febrero de 19173, el referido camión sufrió un acci
dente en la calle Josefa Brea, de la ciudad de Santo Dcm:n
go, en el cual recibió desperectos de consideración; d) que 
Migueil Angel Peña, después de adquirir el canúón ya des
crito y de haberlo asegurado como se ha dicho, lo traspasó 
a Centro Comercial, según recibo No. 072588 exped:do por 
la Dirección General de Rentas Internas, y esta última, 
Centro Comercial, lo traspasó a su vez, a la Trading Export, 
S. A., (recibo No. 072589 expedido por la Dirección Gene·· 
ral de Rentas Int:e·rnas) ;  y e) que estos dos tra"'p1lsos del ve
hículo ¿:,segurado ocurrieron el 21 de febrero de 1973, es de-
cir', cinco días antes del accidente; 

Considerando, que la sentencia impugnada, tomando 
como fundamento los hechos S!eña[ados anteriormente, para 
revocar la sentencia del primer grado y rechazar la deman
da de Miguel Angel Peña contra 1la Seguros Patria, S. A., 
dio los motivos siguientes : "Considerando, que tal como 
lo aduce la parte reCUIT'ente, en la fecha en que ocurrió el 
accidente, o sea el 26 del mes de febrero del año 1973, ya el 
camión de que se  trata había sido traspasado a la compañía 
Centro Comercial Santo Domingo C. por A., y ésta lo había 
traspasado a su vez a la compañía Trading Export S. A., o 
sea que ya dicho vehículo no era propriedad del señor Mi· 
guel Angel Peña; que los recibos Nos. 072588 y 072589, de 
fecha 21 de febrero de 1973, expecjidos por derechos de tras· 
pasos de vehículos de que s•e trata el primero por traspaso 
de Miguel Angel Peña a Centro Comercial Santo Domingo 
C. por A., y el segund:o po·r tiraspaso de Centro Ccmercíail 
Santo Domingo C. por A., a Tradin.g Export S. A., hacen 
prueba de que ya el camión en cU'estión no pertenecía a :Mi· 
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guel Angel Peña y de que, juríd'iicamente, ha.hía salido de 
sus manos; que ello está corroborado por el acto No. 17, del 
rnes de marzo del año 1973, instrumentado por el élJguacil 
de estrados de la Primeira Cámara Penal diel Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago median
te el cual Miguel Ange[ Peña y la T'rading Export S'. A., 
i11timaron a la Patria, S. A. ,  ail pago de la póliza, acto en el 
cual se expresa que la Trading Export S. A., es ocas:onaria 
de los derechos de Peña solbre el vehículo; que es sólo des
pués que la compañía Patria S. A., expresa no reconocer a 
la Trading Export S. A., derechos, por no haberla aceptado 
como cesionaria de la póliza de seguro, cuando esta última 
compañía y Miguel Angel Peña intentan anular la transfe
rencia, para hacer Miguel Angel Peña, él sólo, la reclama
ción; que quien tenía derecho a oponerse a la transferencia 
del vehícuJlo era la Centro Comercial, ·C'. por A., en razón 
de estar afectado en tavor de ésta el vehículo, po:r un con
trato de venta condiciona:!, pero dic:'ha compañía no se opu
so al traspaso; al contrario, lo propició; que, en reailidad, en 
la especie h bo un doble traspaso del vehículo en cuestión: 
de Miguel Angel Peña a Centro Comercial C. por A. ,  y de 
esta compañía a Trading Export S. A. ; 

Considerando, que en la sección del ·contrato de póliza 
su�crito en1re Miguel Angel Peña y la Seguros Patria, S. A., 
que ampara el vehículo en cuestión, 'existe una cláusula que 
dice: ' 'ningún camMo en las condiciones de esta Póliza será 
válido a menos que se endose en la misma y sea firmado 
por la Compañía o su agente diebidaimente autorizado" ; que, 
por todo lo expuesto, en la sentencia impugnada, no se han 
Violado los textos legales señalados por el recurrente, po·r 
lo que procede des'estimar los medios contenidos en el me
morial por carecer de ;fundamento ; 

Por ta:Ies motirvos ; Primero: Rechaza el recurso de ca
s�ción interpuesto por Migu.el Angel Peña contra la senten
cia dictada por la Corte de Apelación de Santiago el 10 de 
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agosto de 1976, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena a Miguel Angel Peña 
al pago de las costas, y las distrae en provecho del Dr. Luis 
A. Bircann Roj�s, abogado del recurr1do, qui-en afirma ha
berlas avanzado en mayor parte. 

(Fdos. ) :  Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo 
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elp:dio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Pcrelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo Lové!.tón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- .Joaquín Hernández Espahllat.- Er
nesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia púb1ica, del día, mes y añ.o, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene·ra3., que 
certilico. (Fdo.) ErnestJo Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 1978 

sentencia impuganada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional 

de fechas 8 de agoc,to y 13 de febrero de 1975 y 1976. 

Recurrente: La Algodonera, C. por A. 

Abogado: Dr. AntoniJO Ballester Hernández. 

RecutTido: Andrés Rosario de t1os Santos. 

Abogado: Dr. Julio Aníbal Suárez. 

Di·os, Patria y Libertad. 
Rep·úblfoa Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus

ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A . .Almiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio &ras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautis>ta Rojas Ahnánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báe-z y 
Joaquín L. Hernández Espaillat, ·asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Dis,trito Naci1onal, hoy día 
16 de junio de 1978, años 135' de la Independencia y 115' de 
la Restauración, dicta en audiencia pÚJblica, como corte de 
casación, ila, siguiiente sentencia: 

Sobre los recursos de casaci<ón interpuestos por La Al
godonera, C. por A., con dorri.icilio social en la avenida Má
ximo Gómez esq. Nicolás de Ovando, de esta ciudad, contra 
las sentencias dictadas el 8 de agosto y el 13 de febrero de 
los años 1975 y 1976, por la Cámara de Trabajo del Distrito 
liacional, cuyos dispositivos se copian más adelante, los cua
les se fusionan y serán fallados por esta sola y misma sen·· 
tencia por referirse al mismo asunto y entre 1las rrúsmas 
Partes, y evita'!" así una posible contradicción de fallos; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura de los rroles; 

Oído a'l Dr. A. Ballester Hernández, abogado de la re
currente, en ambos casos, en la lectura de srus cond.usiones; 

Oido al DT. Juilio Aru'bal Suá!I'ez, aibogado dd recurrido, 
en ambos casos, en la !ectura de sus oond1usiones; 

Oído los dictámenes del Magistrado Procurador Gene· 
ral de la República; 

Vistos los memoria,les de casación y los escritos de am
pliación die la recurrente, firmados por su aibogado y fecha· 
dos a 20 de enero y 23 de aibril de 1976 y 28 de en1ero y 4 
de febrero de 1977, en los cuailes se proponen los medios de 
casación que luego se indican; 

Vi·stos fos memorial'es de defensa y 11os: escritos de am
pliación del recurrido, firmados po·r su abogado y fechados 
a 21 de julio y 21 de junio de 1976; y 8 y 14 de febrero de 
1977: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren· 
te, en ambos recursos, que se mencionan más adelante; y 
los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que con motivo de una reclamación la· 
boral, qU'e no pudo ser conciiliada, intentada por el hoy re· 
currido, contra la actué:�1 recurrente, el Juzgado de Paz de 
Trabajo del Distrito Nacional, dictó e1l 12 de agosto de 1974, 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI· 
MERO: Se reohaza por improcedente y mal fundada la de· 
manda laboral intentada por Andrés Rosario de los Santos, 
contra La Algodonera C. por A.; SEGUNDO: Se condena al 
demandante al pago de las costas, y se ordena la dlistracciÓJI 
de las mismas en fovor del Dr. Antonio Baillester Hernán· 
dez, que afirma haibe!I'las avanzado en su totapidad"; b) que 
sobre la apelación int-erpuesta intervino primeramente el 8 
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de agosto de 1975, una sentencia impugnada en casación, 
cuyo di:spositi\no dice a:sí: "FALLA: PRIMERO: Ordena en 
el presente recurso de apelación incoado por Andrés Rosa
rio Santos, contra La Algodonern, C. por A., un infoI'íIIlativo 
testimonial a cargo del trabaj&.dor redlamente para los fines 
indicados en el cum-po de esta sen1-encia y se reserva el con-
trainformativo a la empres.:, recurrida por ser de derecho; 
SEGUNDO: Fija la audi·encia pública del día 8 de octubre 
de 1975, a fas 9:00 de la mañaraa, para conocer de las medi
das ordenadas; TERCERO: Se reservan :las costas"; c) que 

1 

luego en feoha 13 de feibrero de 1976, con motivo de dicha 
apelación intervino otra sentencia, tamlbién impugnada en 
casación, cuyo dispositivo es el sigui,ente: "FALLA: PRIME
RO: Declara regular y válido tanto en la forma como en el 
fondo el recurso de apelación interpuesto por Andrés Rosa
rio Santos, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo 
del Distrito Nacional de fecha 12 de agosto de 1974, dictada 
en favor de La Algodonera, C. poT A., cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia y en 
consecuencia Revoca en todas sus partes dicha sentencia im
pugnada; SEGUNDO: Declara justificada la di.mis�ón en el 
caso de la especie y resuelto €11 contrato por ct1�pa del patro
no; TERCERO: Condena al pab·ono Algodonera, C. por A., 
a pa.ga,rle al rec.1amante Andrés Rosario Santos:, las p,reista · 
ciones siguientes: 24 días de snlarios por concepto de pre
aviso; 150 días por concepto de auxilio de cesantía; 14 días 
de vacaciones, aa bonificación del úlfimo año, la regalía 
Pascual proporcional de 1973, nsí como a una suma i,gual ::. 
los s:c'(.arios que habría recibido desde ell día de la demanda 
Y hasta la sentencia cl'efinitiva, sin que excedan de tr€s me, 
ses, todo calculado a base de un salario de RD$20.64 sema
nales o RD$3.75 di.ario por aplicación del Reglamento No. 
6127; CUARTO: Condena al patrono Algodonern, C. por A., 
a Pagarle al reclamante Andrés Rosario S::mtos la suma de 
llD$1,162.50 por concepto de salarios caídos du�ante la sus
Pcnsión ilegal, durante 10 meses y 10 días a RD$3.75 diario; 
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QUINTO: Condena a 1la parte que sucumbe La A!11godonera, 
C. por A., al pago de las cositas del procedimiento de ambas 
instancias, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la 
Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 clel Código de 
Trabajo, ordenando su dis:tJracción en provecho del Dr. Ju
lio Anfüal Suárez, que é.dirma, ha.heril.as avanzado en su to
talidad"; 

Considerando, que fa recurrente como fundamento de 
su primer recurso, propone contra la sentencia impugnada, 
un medio único de casación : Violación del artículo 51 del 
Código de Trabajo. Desconocimiento de la Ley No. 1491!, 
que instituye fo Contencioso-Administrativo; 

Considerando, que para apoyar su segundo recurso, 
contra la sentencia impugnada, propone los siguientes me· 
dios: Primer Medio: Incompetencia del tribunal apoderado 
en razón de la materia: Segundo Medio: Violación del ar · 
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil, falta de mo · 
ti vos ; Teroer Medio: Violación del ordinal 39 del artículo 
86 del Código de Trabajo y Cu.arto Medio: Violación del de· 
recho de defensa ; 

Considerando, que �a recurrente, en ·e[ desarrollo de su 
único medio de casación, contra la sentencia de la Cámara 
a-qua, del 8 de agosto de 1975, alega en síntesis, además de 
la violación deil artículo 51 del Código de Trabajo, que di· 
cha Cámara, al declararse competente para conocer de ;la 
demanda de que se trata, desconoció las disposiciones de la 
ley 1449 de 1947, que iru;tituye la jurisdicción Contencioso· 
Administrativo, que era la que se debía haber apoderado, 
en el caso, si se pretendía impugnar el contenido de J.a Re· 

· so,¡ución No. 62/73, del Departamento de Tralbajo, que de
claró regular la suspensión del trabajador, Andrés Rosacrio 
Santos, hoy recurrido; p&o; 

Considerancio, quie contrariamente a como lo entiende 
la recurrente, las decisiones ele los funcionarios de[ Depar· 
tamento de Traibajo en las materias en que su actuación ° 



BOLETIN JUDICIAL 1215 

su mediación está p:::evista ien el Códi,go de Trabajo y en 
otras leyes, de caráctel laboral, cuando de ellas resulte un 
perjuicio, o un a,gravio particu1ar, sea a los trabajadores, o 
a 11os patronos, no pueden ser úhimos y definitivos, ya que 
de serlo, 'estarían actuando como j:ueces ; que por tanto, e5as 
decisiones, cuando se refieren a casos en controversia, deben 
fer susceptibles de .un examen contradictorio que asegure 
el tmperio de i1a j usticia en las relaciones obrero patronales ; 
por todo fo cual, reconocida la competencia de la Cámara 
a-qua en etl caso, este med:io que se examina carece de fun
damento y debe ser desestimado; 

Considlel'ando, que la recuiTente, en el desarroUo de 
sus medios segundo y tercero, contra la sentencia del 13 de 
febrero de 1976, alega en síntesis, que d'icho fa\lo carece 
de motivos que justifiquen su dispositivo y que además se 
incurrió en el m:ismo en 1a violación del artículo 1315 del 
Código CiviJ., pues el demandante no hizo la prueiba de los 
hechos que servían de fundamento a su demanda, ya qu'e 
la única testigo, se Ilimitó en su declaración a pretender 
destruir los hechos que dieron origen a la Resolución del 
Departmento de Tra:bajo que satisface todos los requisitos 
de 1ley, y cuyo conterr�do es ci.jeno, a la dimisión alegada,  
que para estar justificada, debe reunir los requisitos exigi
dos por e� Código de Trabajo, lo que no sucede en la esp;e · 
cie; que además se violó su derecho de defensa, ya que ella 
solicitó el sobreseimiento del informati�·o y diicho pedimen
to le fue denegado, sin dar razones atendibiles; 

. Conssiderando, que taJ. como se expone en la sentencia 
impugnada, la Compañía Algodonera, C. por A., hoy recu
�rentie, notificó al Departamento de Tira.bajo lai suspensión 
ae Un grupo de trabajadores consignados, en la mism:a, co
tno consecuencia de un incendio ocurrido en sus instalacio
nes e,� 7 de agosto de dicho año, entre los cuales se encon
:ab� el tralbajador demandante, hoy recurrido, y en vista 

e dicha notificación la Dirección de Trabajo hizo las ins-
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peccicnes de lugar, lo que la indujo a determinar la proce
denc;a de dicha suspensión, y a dictar en consecuenc: a la 
Res:i"ución No. 62/75, en virtud de la cual se clisponía, que 
dicho trabajador quedaba suspcnd:do de3de el 21 de septfam
bre de 1972 al 21 de diciembre de 1973 ; que en tales cir
cunstancias es obv:io, qU'e al haber sido intentada durante el 
período de suspensión leg2l del contrato de Trabajo,  entre 
la Empresa y q', Trabajador, la demanda de que se trata. 
según consta en la sentencia impugnada, la Cáma!t'a .a·qua, 
no podía, sin desconocer el alcance de la Reso1lución roen· 
donada, proceder a condenar n la Empresa demandada al 
pago de los saJ arios originados durante el período de la sus
pensión, ya q:ue Q ello se oponía el artículo 46 del Código 
de Trabajo, que dispone qu·e durante el período de la sus
pensión de� Contrato de Traibajo, el trabajador queda libe· 
rado de prestar su servicio y el patrono µe pagar la retr.i· 
buC'ión convenida; 

Considerando, que, por otra parte, ta:! como lo alega la 
recurrente, la sentencia que decidió el fondo de :ia presente 
Jitis, no contiene una exposición de los hedhos, que permib 
a la Suprema Corte de Justicia determinar si la ley ha sido 
o no bien aplicada, en el caso, por lo cual, sin necesidnd de 
examinar los demás medios del recúrso, fa sentencia impug· 
nada debe seT casada por falta de  hase legal; 

Consideriando, que cunndo se casa una sentencia por 
falta de base lega:!, [as costas puede nser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa· 
ción interpuesto por La Algodonera, C. por A., contra la 
c:entenci:a ,dictada po'I" la C'áma�a de Trabajo de[ Distrito Na· 
cional, el 8 de agosto de 1975, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del p:esente fallo; Segund.o: Casa .fa s ·enten· 
cia dictada por d'kha Cámara a-qua, el 13 de febrero de 
1976, cuyo dispositivo se copia también en parte anterior 
de:l presente fallo; y envía dicho asunto por ant'e '='l Juz.gad0 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro da. 
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Macorís, en las mismas atribuciones ;  Segundo: Compensa 
las costas entre las partes. 

firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuen'.e.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.-'
Joaquín M. Alvaree: Perelló,.- Juan Bautista Roja::. A¡1.mán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo
rno Báez,- Joaquín L. Hernández Espaillat.- E:rnesto Cu
riel hijo, Secretarilo General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 1a au
diencia púibHca del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) :  Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE!... 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
20 de dilciembre de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Cresendo A. Cruz Martínez, Antonio Almánzar, y 
The Phones Assurance Company. (Popular d.-,. Seguros, 
C. por A.). 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de 1a República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Nér.tor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E:. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga 
y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario Ge
neral, 'en r.a Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad 
de Santo Domimgo de Guzmán, Distrito Nacional ,hoy día 
19 de junio del 1978, años 135' de la Independencia y 115' 
de la Restauración, dicta en aud:encia pública, como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia; 

Sobre los recurso'S de casación, interpuestos poir Cre· 
cencio A. Cr:uz Martínez, dominicano, mayor de edad, soHe· 
ro, chofer, cédula No. 7843 serie 39, residente en el barrio 
El Hoyo de Bartola, de Santiago de los Caballeros; Anotnio 
Almánzar, residente en la calle España No. 110, de Santia· 
go, y The Phones Asurance Company, representada por Ja 
Pop�llar de Seguros C. por A., con donücilio sociail en la 
Gustavo Mejía Ricart No. 61, Ensanche Naco de la ciudad 
CapiJtal, contra la sentencfo .. dictada por la Corte de Apela· 
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ción de Santiago el 20 de diciembre de 1973, cuyo dispositi· 
vo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la Repúb�jea; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada 'en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 21 de diciemlbre de 1973, 
a requerimiento del Dr. Os:ris Rafael Isidor, en represen
tación del Dr. Julio Escoto Santana, ahogado de los recu
rrentes, en la cual no se exponen medios determinados de 
casación; 

La Suprema Cort>e de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de ,la Ley 241 del 1967 
sobre Trán!Sito de V:eihículo,s, 1383 y 1384 del Código C'ivil:., de 
la Ley 4117 de 1955 sobre daños ocasionados con el mane
jo de un vehículo de motor y 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedirni1ento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido en Villa Bisonó, 
Provincia de Santiago, la Tercera Cámara Penal del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
dictó el 7 de agosto de 1973 una sentencia con el d:spositivo 
que se copia más adelante; b) que sobre ¡las apelaciones in
terpuesttas intervino la sentencia de la Corte de Apelación 
de Santiago del 20 de diciembre de 1973 con el dispositivo 
que dice: ''La Corte falla: PRIME,RO: Declara buenos y 
�álidos en cuanto a J.a forma los recursos de apelaC':ón 
:terpuestos por los Doctores Ju:lián Ramia Yapur, a nom-
�e Y representación de 1la señora Ana J uha Disfa, parte Cl\>i.l constituída en su calidad de madre d(t� menor Domin
!º Andrés Disla y por el Dr. Julio M. &.coto Santana, a 

I> Olnbre y representación de Crescencio Cruz Martínez 
revenido, Félix Antonio Almánzar, persona civilmente 
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demandada, Phounix Assurance Company STD, represen
tada en el país por la Compañía 'La Popular de Seguros', 
C. por A., contra sentencia de fecha 7 de agosto de 1973, 
dictada por 1a Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri· 
mera Instancia del Di"Strito Judicial de Santiago, cuyo dis
positivo copiado textualmente dice así: 'Fdla: Primero: Se 
pronuncia defecto contra Cresencio Antonio Martínez, por 
no haiber comparecido a 1la a'lld'iencia para i1a cual había si· 
do legalmente citado; Segundo: Se declara culpable de vio
lación a la Ley 241, en perjuicio del menor Domingo An
drés Disla y en consecuencia se condena al pago de una 
multa de Doscientos Pesos Oro (RD$200.00) y costas; Ter· 
cero: S'e declara regular y válida en cuanto a la forma la 
constitución en parte civ:11 hecha por la Sra. Ana Julia Dis
la, en su cailidad de madre del menor Domingo Andrés Dis· 
la, y en consecuencia se condena al seño,r Crecencio Antonio 
Martínez, conjuntamente con su comitente señor Félix An· 
tonio Almánzar al pago de una indemnización de Tres Mil 
Pesos Oro (RD$3,000.00) a favor de la parte civil consti
tuída Sra. Ana Julia Disla así como al pargo d'e los intere· 
r.es legales a partir de la demanda en justicia y a título de 
indemnización suplementaria; Cuarto: Se dedara la senten· 
cia a intervenir contra ell señor Antonio A�mánzar F., co· 
mún y oponible hasta e] límiite de la póliza a la Compañía 
de Seguros Phonix Assuarnce Company STD, representada 
en el país por la Compañía 'La Popular de Seguros', C. por 
A., en su calidad de Compañía aseguradora de la responsa· 
bilidad civil de dicho seño<r; Quinto: Condena a la Compa· 
ííía d� Seguros Phonix Assurance Company Std., represe�· 
tada en el país por la Compañía 'La Popular de Seguros.' 
C. por A., y a Jos señores Cresencio Antonio Martínez Y Fe
lix Antonio Almánzar, ail pago conjunto y solidario de J�s 
costas civiles del procedimiento ordenando su dístracc1011 
en provecho de los Dres. Jaime Cruz Tejada y Julián na· 

mia Yapur, abogados d•e fa. parte civil constituída, quien 
afirman haberlas avanzado en su totalidad';- SEGUNpO 
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:rronuncia el defecto contra el preven�do Cresencio Anto
nio Cruz Martínez y contra Félix Antonio Almánzar, per
sona civilmente demandada, por no haber ccmparec"do a la 
causa no obstante estar legalmente citado;- TERCERO: .. 
:Modifica el ord'inal tercero de [a sentenc:a recurrida en e,1 
sentido de aumentar la �ndemnización acordada a la p:· rte 
civil consfüuída a la suma de Cin,:::o Mil Pesos Oro (RL $-
5,000. 00) y la confirma en sus d'Cmás aspectos;- CUARTO: 
Rechaza por improcedente las conclus:ones ¡.:resentadas en 
audiencia por el -abogado que representa a The Phonix As
surance Company Ltd, representada en 'el país por la 'Po
pular C. por A.';- QUINTO: Condena a Cresencio An' onio 
Martínez prevenido, al pago de las costas pennle·s;- SEX· 
TO: Condena a Cresencio Antonio :M:artínez, Félix Antonio 
Almánzar y la acmpañía Phonix Assurance Ccmpany Ltd., 
repres·entada en EJl país por la Popular de Seguros, C. po:r. 
A., al pago de las costas civile3 con distracción de las mis · 
mas en provecho de los Doctoires Jaime Cruz Tejada y Ju· 
lián Ramia Yapur, quienes afirmaron estar.las avanzando 
en su mayor parte"; 

Consjderando, que la Corte a-qrua, mediante los ele
mentos de juicio que fueron aportados en la instrucción de 
la causa, dio por 'es.tablecidc:s los siguientes heo;1os,: a)  Que el 20 de enero c•e 1973 mientras e;l crunión marca Chevrolet, p;laca No. 514-514 conducido por Crecencio A. Cruz, Propiedad de Antonio Almánzar y asegurado con la Com · 
tlañia de Se,guros Phonix Assurance C ompany Ltd, Pó'.iza 
NRC�-2022, transitaba de Sur a Norte por la calle Mella de la población de Villa Bisonó, estropeó al menor Domin
g_o Andrés, D:sla de 3 años de edad, ocasionándo:le trac1ma
�smo desgarrante de muslo y sección de tendones en pie erecho, que le ocasionaron una }esión peTm'.'nente sE:,g::m Certificado méd�co legal expedido E:i1, 11 de mayo de 1973 
;ºr el médico legista de Santiago Dr. RafaE:11 Antonio Pé· 
;z Nicas:o; 1-,) Qt�e la causa del accidente se debió a la for· 

a atolondrada desprec�ndo la se·guridad de los transeún-
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tes, que todo conductor de un vehículo de motor al acer
carse a un sitio adonde haya uno o más menores debe ex
tremar las precauciones necesarias para evitar un accidente 
medidas que no tomó el chofer prevenido Crecencio A. Cruz 
Martínez � este caso ; 

Considerando, que 1os ihechos así establecidos configu
ran ,a cargo del prevenido Cr:uz Martínez ell delito de gci,',pes 
:v heridas invdhmtarias producidas con el manejo de un ve
hkullo de motor, previsto poir el artículo 49 de la Ley 241 
citada y sancionado por ese mismo texto legal en su letra 
"d" con penas de 9 meses a 3 años de prisión y multa de 
RD$200.00 a RD$700.00 pesos, si los golpes o las heridas 
ocasionaren a la víctima una .lesión permanent•e, como en 
este caso que al condenar a Cn�cencio A. Cruz Martínez a 
una multa de RD$200.00 pesos acogiendo circunstancias ate· 
nuantes, le aplicó una sanción d,enitro de la ley; 

Considerando, que asimismo el hecho cometido por Cre
cencio A. Cruz Martínez había ocasionado a 1a persona cons
tituída en parte civil Ana Julia Disla en su condición de 
madre dell menor Domingo Andrés Disla, daños y perjuicios 
morales y materiares que la Corte a-qua apreció soberana
mente en :la suma de RD$2CO.OO pesos, y a� condenar al pre
venido conjuntamente con la persona civilmente respon
sabJe Antonio Almánzar a11., pago de esa suma a favor de la 
parte civil constituída, hizo una aplicación correcta de los 
artículos 1383 y 1384 del Código Civill; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Antonio Almánzar y la corn

pafüa de Seguros Phones As:s:urance Company Ltd., contra 
la sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de San· 
tíago el 20 de dici'embre de 1973, cuyo· dispositivo se ha co· 
piado en parte anterior de este fallo; Segundo: Rechaza e¡l 

recurso de casación interpuesto por 'Crecencio A. Cruz Mar
tínez contra la mi·sma sentencia y 1o condena al pago de 
las costas penaJes. 



BOLETIN JUDICIAL 1223 
. .  -··-------------------------

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Feunte.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Al· 
varez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo 
Lovatón Pittaluga.- Felipe Osva:ldo Perdomo Báez.- Et
nesto Curie:! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au · 
diencia pública dell día, mes y año en él ·expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Crdstólt,al, de fe. 
cha 16 de julio de 1976. 

l\Iate1ia: Crimilnp.l. 

Recurrentes: Petronila Soto y Luis María Gonzáilez Soto. 
Abogado: Dr. Héctor Cabra! Ortega. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, ,la Suprema Corte de J·us· 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con· 
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pitta· 
[uga y Felipe Osvaado Perdomo Báez, asistidos del Secre· 
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad d•e Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 21 de junio de 1978, años 135' de la Independen�ia 
y 115, de la Restauración, dicta en audiencia pbúlica, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el :recurso de casación interpu•es'.:o por Petron:la 
Soto, dominicana, mayor d'e edad, soltera, de oficios domés
ticos, domiciliada en Boca Canast:a, Baní, Provincia Pera· 
vía, cédula No. 1802, serie 3, y Luis María González Soto, 
dominicano, mayor de edad, domiciliado en Boca Canasta, 
Baní, Provincia Peravia, contra la sentencia inódenfal, die· 
tada por la Cortte de Apefación de San Cristóbal, el 16 de 
julio de 1976, en sus atribuciones criminales, cuyo cfapsosi· 
tivo se copia más adet:ante; 

Oído el a\guaciJ. de turno en 1la lectura del rol; 
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Oído, en la lectura de sus conclusiones, ru Dr. Héctor 
Cabr:il Ortega, <:éd:;:L'la No. 23137, serie 18, abogado de los 
recurrentes; 

Oído eQ dictamen del Magistrado Procuradcr General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua, rel 16, de julio de 1976, a requerimiento del 
Dr. Héctor Cabra! Ortega, en nombre de las personas cons
tituidas en parte civil, en la cual no se propone ningún me
d,o determinado de casación; 

Visto el escri.to del 14 de marzo de 1977, firrr1cado por 
el abogado de los recU1r1rentes, en e!l. cual s1e propone tll. me
dio de casación que se .indica más adelante; 

La Suprema Corte de J1U1StiC'iia, después de haib.er deli
berado y vistos los artícu!los 1 y 65 de· la Ley sobre Proce· 
dimiento de Casación.; 

Considerando, qu'e en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refieire, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de la causa seguida a Julio Armando Gon· 
zález, acusado del crimen de heridas voluntarias que cau
saron la muerte a Rafa'eJ. González Soto, y de:::pués de rea
lizada la instrucción preparatoria coirrespondieinte, el Juz
gagdo dfe Pritmera Ins:tainda diel Distrito Judicial de Peravia 
dictó, en sus atribuciones criminales, ell 9 de mayo de 1975, 
una sentencia, cuyo dispositivo se copia más ad!efonte; b) 
que sobre los recursos interpuestos la Corte d'e Apelación 
de San Crisrtóbail dictó el 16 de julio de 1976, una sentencia, 
en sus atrilbuciones criminales, cuyo dispositivo es el si
guiente: "l<'ALLA: PRIMERO: Declara regUJlares y válidos 
los recursos de apelación intentados po·r el acusado Jufio Ar
mando Gonzállez y por q'. docfoir Hé-;toir A. Cabrnl Ortega, 
a nombre y representación de 'la parte civil oonstituída, 
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
t!lncia del Distrito Jud:cial de PeraV'¡a de fecha 9 de mayo 
del año 1975, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: 
bixlarar como al efecto Declaramos al norriJbrado Julio Ar-



1226 BOLETIN JUDICIAL 

rr..ando González, culpable del crimen de her1da voluntaria 
que causó la muerte en ,Jia persona que en vida respondía al 
:nombre· de Rafae1l González Soto y ·en consecuencia se con. 
dena a sufrir la pena de 10 años de trabajos públicos; Se. 
gunrlo: Declarar como a1 efecto Declaramos ,a los nombra
dos Wilquen González, Silfida Emilia P:cm.entel y N elly 
María González acusados como cómplices del m:smo hecho. 
no eulpai:i',es y en consecuencia se descargan por no haber
se estableódo los dementas constitutivos de la complicidad 
y :.,e ordena su puesta en l:i:biertad a no ser que los haya re
tenid::i por otra causa; Tercero: Condenar aJ nombrado Ju
Uo Armando González all pago de las costas y sie declaran 
de e.licios en cuanto a los demás'; por haberlo interpuestos 
en bempo hábil y de acuerdo con las formalidades legai:€S; 
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la parte civil por 
no baiber conclluído; 'TERCERO: Dec'lara que el nombrado 
J;;lio Armando González, es culpable del crimen de her:das 
que causaron la muerte, 'en la persona de quien respondía 
al nombre de Rafael González Soto, en consecuencia, con
dena �1 mencionado procesado a la pena de ci:nco años de 
reclusión, acogiendo en su favor circunstancias atenuan:es; 
CUARTO: Condena además al procesado Julio Armando 
González, al pago de las costas penales"; c) que en esa mis· 
ma fecha intervilllO '1a sentencia i111cridrental, ahora impug· 
nada en casación, cuyo dispositivo es el si,guiente: ''FALLA: 
PRIMERO: Con rnlación a1 incidente presentado por el Doc
tor Héctor Cabral Ortega, se decide, rechazar las pretens:o· 
nes formufl.adas, en vista de hruher constancia en el acta de 
audiencia del tribunal de prittnér grado, del día 9 de mayo 
de 1975, de que se dio acta a 1a parte ciV'll respecto de sus 
ionclusiones y se le dio oportunidad además, para que for· 
m.ularra preguntas a la testigo Melania Pimentel y ordenó 
ln continuación de la causa, lo que constituye un pronun· 
ciemiento de sus ped!lmentos y que no hubo omisión de es· 
tatuir ni privación del derecho de defensa; SEGUNDO: 
Conúena a la parte civil al pago de las costas del incidente 
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v ordena la distracción de las mismas costas en provecho 
del doctoT Neilson Eddy Carrasco, quden afirmó haberlas 
avanzado en su mayor parte; TERCERO: Ordena '1a conti
nuación de la vista de la causa" ; 

Considerando, que los reourrenrtes proponen como úni 
co medio de casación la violación del derecho de defensa ;  

Considerando, que los recurrentes afogan en su  único 
medio de casación, en sínttesis, lo siguiente: que tanto en 
�lmera Instancia como en ape1lación se romp:ó, en forma 
ostensible, la igualdad que deibe primar entre las partes del 
proceso y se vioiló el sagraco derecho de defensa que asistía 
a Petronila Soto y compar1.te' ; que ello fue así porque a pe

sar de haberse pedido que se les permitiera estudiar el ex·· 
ped!iente no se les puso en condiciones de hacerlo; que al 
abogado del acusado se le. permitió interrogar a Melania Pi
mentel con el legajo de documentos en las manos, mñentras 
a su abogado se le impidió hacerio ; que no obsttante sus 
conclusiones en el sentido que se anuilara 11Ja sentencia de,l 
juez de primer grado por vicios del procedimiento y de que 
la Corte avocara el fondo, sus conclusiones fueron rechaza
das; que a P'esar de haber pedido que se reenviara la causa 
para estudiar el expedt:.ente nunca se accedió a su solicitud; 
pero, 

Considerando, que en relación con el incidente presen
tado por el a:bogado de los actuales r'ecurrentes para que se 
declarara la nulidad de .La sentencia de-(1 Tribunal del pI'l
lller grado por h�ber violado su derrecho de defensa, tla Cor
te a-qua expresa en la se:ntenclia impugnada lo sigui·ente: 
que si bien es c:erto que en la audiencia celehrndn.. por el 
'rr%unal de Primera Instancia el Dr. Ca:bra'l Ortega, mien· 
tras interrogaba a la testigo Melanta GonzáLez, fue inte
rrurnptldo al ordenarse que el expediente que tenfa en sus 
rnanos pasara a manas d!el abogado del acusado, 110 que dio 
lu,gar a que dicho abogado, pTevio pedimento de que se le 
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diera act1a de esa circunstancia, se retti.rara de 1los estrados, 
también es ciertto, que el juez acogió es'oas conclusiones y 
ordenó que se prosigutiera la causa e invitó al Dr. Cabral 
Ortega a que continuara el interrogatorfo de la referida tes
tigo, a lo que no accedió dicho abogado ; que por estas ra
zones, 1a Corte a-qua estimó que dicho juez no violó al de
recho de defensa de los actuales recurrentes ni incurrió en 

su fallo en e1 vicio de omisión de estatuir ; 

Considerando, que fa Suprema Corte de Justicia estima 
que la Corte a-qua procedió co•1Tectamente al rechazar el 
incidente prop:uesto por los actuales recurrentes ha�ándose 
en los motivos dados en su sentencia; por lo que est'(:! alega· 
to de los recurrentes carece de fundamento y debe ser de
sestimado; 

Considerando, en cuanto al alegato de los recurrentes 
de que la Corte a·,iua incurrió, también, en su sentencia, 
en la violación de su derecho de defensa; que en el acta 
de la audienC'i,a cel1ebrada por dicha Corte el 16 de jq�io 
de 1976 se da constancia de que cil abogado de los recurren
tes estuvo presente en esa audiencia, en la cual fueron oí· 
dos los testigos Borfirio Abtgaíl Peña y Melanüa Pimentel, 
aunque no consta que diciho abogado 1os interrogara ,por 
todo lo que la Suprema Corte de Jus-tli.cia estima que la Car· 
te a-qua, no violó en [,a sentencia impugnada su derecho de 
defensa, y en consecuencia, el único medio del recurso ca· 
rece de fundamento y debe ser desestimado ; 

Conside["ando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porquie la parte con interés contrario no ha !interve
nido en esta instancia de casación; 

Por tar..es motivos, Unico: Rechaza �l recurso de casa· 
ción interpuesto por 'P'et,ronila Sofo y Luis María GonzáJeZ 
Soto, contra la sentencia incidental dictada por la Corte de 
Apelación de San C1�istóbal, en sus atribuciones crimr�aleS, 
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el 16 de julio de 19'76, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte a.n.iterior del presente fallo. 

F;rmados: Néstor Contín A;'/bar.- F. E. Ravefo· de la 
Fuente.- Manuc1� A. Ami.ama.- Joaquín M. Alvarez Pere
lló.- Juan Bautistat Rojas A!'o:nánziar.- Máximo Lovatón 
Pittaluga.- F1e11ipe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto Cu
riel hijo, Secr-etario General .. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que ffuguran en su encabezamiento, en la au
dienC':a pública del día, mes y afio en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1978 

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Juzgado de Prime. 

ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 12 de octubre 

de 1976. 

Matera: Oorreocilonal. 

Recurrentes: Máximo Gómez Rivas, la Pasteurizadora Rica, C. por 

A., y la Compañía de Seguros, San Rafe!, C. por A. 

Abogado: Dr. Jooé B. Pérez Gómez. 

Interviniente: Amable Figuereo Soto. 

Abogado: Dr .. Gabriel .Antonio Estrella Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la Repúb¡1:ica, J:a Suprema Corte de Jus· 
ticia, regullarmente constituída por los Juieces Néstor Con
tín Ayibar, Presidente; Fernando E. Ravelo de rl.a Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, &!' 
gundio SUSJtlituto die Presñ:denrtle; Francisco E1pidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan BaJUtista Rojas Almán· 
zar, Máxittno Lovatón Pittaluga, Felipe Oswtldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asti.stido-s del Secre
tario Generar., en [a S:a1la donde celelbra srus audiencias en 
la ciudad de Santo Domfünigo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 21 de junio del 1978, años 135' de la Independen· 
cia y 115' de la Restauración, dicta en audieltlcia. pública, 
como Corle de Casación, la sLguiente sentencia: 

Sobre los recursos de cass.ción interpuestos conjunta· 
mente por Máxtimo Gómez Rivas, dominicano, mayor de 
edad, casadio, mecámco, domiciiliado en la calle Respaldo 
Abréu No. 10 de e sta Capital, cédula 1507118 serie lra.; I..a 
Pastteurizadora Rica, C. por A., con su doa:nicfil.io social en 
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e/. kiJlómetrto 6:lh de la Carretera Duarte, de esta Capital; 
, la San Rafael, C. por A., con domicilio socri.al en la calle L
eo

püldo Navairro esquina San Francisco de Macorís, de 
esta capital, conwa la sentencia dictada el 12 de octubre de 
1976 por la Sexta Cámara Penal de>} Juzgado de Pr.:mera 
Instancia del Distrrlto Nacfoncl, en sus: artr:füiuciones correc
cionales, cuyo dispositivo se copia más ade'1ante; 

Oído wl Alguacil de tm·no en la lectura del rol; 
Oído a1 Dr. José B. Pérez Gómez, cédula 17380 S€:rie 10, 

abngado de los recurrentes, 1en la lectura de sus concluslio
ncs; 

Oído al Dr. Gaihriel Estrella Martínez, cé,)ula 11038 se
rie 32, abogado de!l internniente Amalbile Figuereo Soto, 
constituído en parte civil, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído eil dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista 'e1l Acta del recUTSo de casación J.evantada en Ia 
Secretaría de la Cám.ara a-qua el 15 de octulhre de 1976, a 
requerimiento de la Dra. Carmen Pe,guero de Ramos en 
nombre de ,loo recurrentes ya nombrados, Acta ien 11a oual 
no se p['üpone ningún medio determinado de casración; 

Visto el memorial de los recurrentles, del 31 de enero 
� 1976, s:uscr'ilto po!r el Dr. Pérez Gómez, en el cual se propone el medtio único de casación que se indicará más adelante; 

Visto el es·crito de·l interviniente, del 31 de enero de 
1977, así como 1.a ampliación del mismo, de igual focha, sus
crit.o por su abogado el Dr. Estrelk. Martínez; 

La Suprema Corte de Justiicia, después de haber dep
berado y vistos el texto legal invocado poT los recurrentes, que se menciona más ad:cla..'1te, y los artículos 49 de 1a Ley 
�º· 2�1.sobre �ránsito de Vehículos, de 1967; 1383 y 1384 eJ. Cod1go Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 <le 1955 sobre 
�o Obligatorio de Vehículos ele Motor; y 1, 62 y 65 de Ley sobre Proced.imlicnto de Casación; 
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Consideriando, que en la sentencia impugnada y en �os documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a 
que, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 21 de agosto de 1975 en el cual una persona resultó con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Pr¡. 
mera Circunscripción del Distrito Nacional dictó el 24 de marzo de 1976, en sus iatribucione3 correcciona}es, una sen
tencia con el siguriente dispositivo: 'Primero: Declarar re
gular y vál1id,a en la forma la presente constitución en par· 
te civil, hecha por el señor Amable Figuereo Soto, contra 
el Lic. HUJgo S. Tavcras, Pasteurizadora Rica, C. por A., y 
en oponrl!bi1idad a la Cía. de Sc,guros San R1afael, C. por A; 
Segundo: Independientemente de la sandón penal que le 
sea impuesta al Sr. Máximo D. Gómez Rivas, condenarlo so· 
lidariamente con e1l Lic. Hugo S. Taveras y Pasteurizadora 
Rica, C. por A., al pago de una indemnización de RJ:::$2,000. 
00 (Dos Mtil Pesos Oro), a favor de� señor AmaiMe Figuereo 
Soto, como justa reparación de ,los daños m()JI'ales· y materia· 
les sufridos por él a consecuencia del accidente de que se 
trata;- Tercero: Condenar al señor Máximo D. Gómez Ri· 
vas, solidariamente con el Lic. Hugo S. Taveras y Pasteuri 
zadora Rica, C. por A., al pago de los intereses legales de 
dicha suma a partir de la derr..ianda, a título de da.ños y per· 
juicios suplementarios;- Cuarto: Condenar al señor Máxi· 
mo D. Gómez R.ivas, solidariamente con 1e¡1, Lic. Hugo S. Ta· 
veras y Piastcurizadora Rica, C. por A., al pa.go de las cos· 
tas y honorarios profesionailes, con distraccrión de los mis 
mos en provecho del Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, p0r 

haberlos avanzado en su totalidad;- Quinto: Declarar Ja 
sentencia a intervenir común y oponible a ;la Comp�tfiía de 
Seguros San Rafael, C. por A., por ser ésta la entidad ase

guradora del vehícu�o que ha ocasionado los daños'; b) qu� 
sobre las apelaciones !int&puestats, intervino la scn�n� 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dic'e as1: F' 
LLA: PRIMERO: Se dec;1aran buenos y válidos los reeut': 
sos de apelación incoados por el Dr. Luis El. Arias Cabre� 
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a nombire y representación de la Pasteurizadora Riica, Má
ximo B. Gómez Rivas y el Lic. Rugo S:. Taveras y ,la Compa
ñia de Seguros San Rafael, C. por A., y el Dr. Gabriel A. 
:8strella a nombre y representación de Amable Peguero So

to como parte civ}, en fecha 6 de abril y mayo respectiva
mente, contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 
la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 
24 de marzo del 1976, que condenó ail nombrado Máximo 
D. Gómez Rivas, al pago de una multa de Diez Pe�os Oro 
(RD$10.00) y costas, por violación al artículo 49 y 65 de 
la Ley 241 , que condenó al nombrado Máximo D. Gómez 
Rivas, Lic. Hugo S. Tavárez y Pasteuri2Jadora Rica, C. por 
A., al pago de una indemnización de Ochocientos Pesos Oro 
(RD$800.00) ,  a favor de la parte civil consti•tuícla, más los 
intereses 1�gales de dilcha suma y al pago de las costas ci
viles ,  así como ordenó '1a oponibilidad de dicha sentencia 
a la Compañía aseguradora del vehícufo, por haber sido he
cha en tiempo hábfü y de acuerdo a: las disposiciones lega" 
les;- SEGUNDO: Se pronunda el defecto en contra del 
nombrado Máximo D. Gómez R,ivas, por no ht!1ber compa
recido a la audiencia, no obstante haber sido legalmente ci
tado ;- TERCERO: Se confirma en todas sus partes la sen
tencia objeto del presente recurso;- CUARTO: Se decl'.ara 
buena y válida 11a constitución en parte civil intentada por 
Amable Fig:uereo Soto en contra de Máximo D. Gón:ez Ri
vas, Pasteurizadora Rica, C. por A., Lic. Hugo S. Taveras 
Y Compañía de Seguros San Rafael!, C'. por A., por haber 
sido intentada de acuerdo a :las d!isposiciones legales, en 
cons€{2uenc'iia, s'e condenan a las personas civilmente res
P0nsabf'e, al pago de las costas;- QUINTO: Se rechazan 
�a_s conclusiones del abogado de la defensa y de la Compa-
111ª de Seguros San Rafael, C. por A., por improcedente y 
lllal fundada" · 

' 

Considerando, que los recurr'entes proponen contra esa 
sentencia el medio único siguiente: Falta de motivos y de 
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base legal.- Viotlación al artículo 141 del Código de Pro
cedimiento Civil ; 

Considerando, que, en apoyo de su medio de casac:ón, 
los recurrentes se limitan a aleigar en síntesis que, entre el 
dispositivo de la sentencia impugnada y los motivos de la 
misma expuestos en su Considerando final, ex'iste una con
tradicción que la deja sin base leg,al y sin motivos, ya que 
en el Considerando citiado se da por estaibkcido que los da· 
ños moT"ales y materiailes experimentados por Amable F1-
gU'ereo Soto, padre del menor acciic:l.entado, se evaluaron en 
la suma de RD$700.00, y, no obstante esio, se condenó a Gó· 
mez Rivas y a la Pasteurizadora ahora recurrentes, a una 
reparación de RD$800.00 como· valor de esos daños ; pero, 

Considerando, que de la lectura del Acta de aua.·-encia 
de la Cámara a-qua que se tlevantó antes de expedirse la 
sentenciia impugnada del 12 die octubre de 1976, así como 
del hecho de que esa sentencia con:fürma en todas s:us partes 
la sentencia del Juez de Paz sobre el mismo caso, resulta 
inadmisible que no se ha producido la contradicción de .fon· 
do alegada por los recun·entes, sino que se tra:ta de una 
simple errata. ma1ierfoil ; que, por lo expuesto, el medio qu:
se examina no justifica, por sí solo, ;_ta casación sdlicitada; 

Considerando, que, para fallar como lo, ha hecho, la 
Cámara a·qu-a da por establecido lo sigutiente, en ·base a los 
elementos de juicio que feuron aportados re•gularment'e en 
la instrucción de la causa: a) que e>l 21 de agosto de 1975, 
a las 4 de la tardie, mientras eil carro Toyota modelo del 
1973, pfoca No. 116-213, conducid.o por Máximo D. Górnez 
Rivas, propi'edad de la Pasteü:l"izadoira Rica, C. por A., con 
Póliza de Seguro Obligatorio de la San Rafael, C. por A., 
transitaba de Norte a Sur pm· la Avenida Máximo Górn�Z 

. 1 de esta Capital, al pasar frente al Surper1mercado Dornin • 
cano, atropelló al menor Pedro Méndez Ortiz, de 4 años de 

edad, causánd011e lesiones corporoles curabJes en menos �e 

10 ·días; h) que el accidente tuvo por causa la neg;ligenc19 
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de Gómez R.ivas, al condudiI' st:. vehículo de manera des
cuidada y atolondrada en un momento en que se veían ni
ños cruzando la indicada avenida, sin tomar todas las me
didas precautorias acogidas por el buen sentido, figurando 
entre esos n'iños uno de 4 años carente de discernimiento, 
que resultó atropellado; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran el deMo de  ocasionar lesiones corporaJ.es por negili.gen-· 
cia a una persona, con e� manejo de vehículos de motor pre
visto en el artículo 49 de la Ley No. 241, de Tránsito de 
VehícUJ1os, de 1967, y sancionado con las penas de seis días 
a seis meses de prisión y multa de RD$6.00 a RD$180.00 
pesos, en la letra a) del mismo texto legaJ, cuando las \le
siones sean curaMes en menos de 10 días, como ocurrió en 
la especie ; que, por tanto, al declarar culpa:Me del acciden · 
te al conducto:r Gómez Rivas, y al pronunciar contra él la 
pena de RD$10.00 de multa, s,in haberse declarado circuns
tandas atenuantes, la sentencia no puede ser casada sobre 
el único recurso del prever.ido ; 

Consiiderando, que, asi:mismo, la Cámara a-qua aplicó 
correctamente los artículo� 1383 y 1384 del Cód'lgo Civil y 
1 y 10 de La Ley No. 4117 de 1955 al condena:r a Máximo 
Gómez Rivas y a la Pasteurizadora Rica, C. por A.,  a una 
reparación de RD$800.00 en provecho del aihora intervi
niente Amahle Fi,guereio Soto, padre del menor accidenta.
do Pedro Méndez Ortiz, más a los intereses lega1les ,a partir 
de la demanda, como indemnización complementaria ;  y al 
hacer oponible la condenación del asegrn:ac�,o a fa San Ra
fael, C. por A. ; 

Considerando, que, examinada la sentencia impugnada 
en todo lo que pudllera se:r provecho para el prevenido Gó
tne,z lUvas, e1la no presenta vicio alguno que requiera s.u 
casación· 

' 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a A.tr�ble Figuereo Sorto en 1.lcs recurE,os de casac1ión inter-
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puestos por Máximo Gómez Rivas, la Pasteuri2Ja:dora Rica, 
C. por A.,  y la Snn Rafael, C. por A., contra la sentencia dic
tada por la S,exta Cámara Pcnail del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional en sus atrlbudones correc
cionales el 12 de octubre de 1976, cuyo dLspositivo se ha 
copiado en parr1:e anterior del presente, fallo ; Segundo: Re· 
chaza los recursos interpuiesfos por Máximo Gómez R¡vas, 
la Pasteurizadora Rica, C. por A.,  y la San Rafae1l, C. por 
A., contra la misma sentencia; Tercero: Condena al preve· 
nido Gómez Rivas ail pago de las costas penales; Cuarto: 
Condena al milsmo prevenido Gómez Riivas y a la Pasteuri· 
zadiora Rica, C. por A. , al pago de lias costas civil'es, las dis
trae en provecho del Dr. Gabriel Antonio Estrella Martínez, 
abogado del intervinienrt:e Amable Figuere,o Soto, y las hace 
oponibles a ca,rgo de la asegurada, a la San Rafael, C. por 
A., dentro de ,los términos de la Póliza. 

(Firmados) :  Néstor C'ontín Aybar.- Fernando E. Ra· 
velo de la Fuente.- Manuel A. .Amiama.- Francisco Elpi· 
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Fei1ipe 
Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat. 
- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente ser.tencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueices que flguran en su encabezamiento, en �a au· 
dienda púibilic�. del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publi,cada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. )  Ernesto Curiel hijo. 
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SEJ.�TENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1978 

sentenda impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nocional, 
de fecha 23 de febrero de 1976. 

)lateria: Laboral. 

Recurrente: Raf,ael Tobías P. 
AIJogado: Dr. Fal:Jián Cabrera. 

Recurrida: Lndustria del Muffler, C. por A. 

Abogado: Dr. José A. González Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la Repúbi�'ica, la Suprema Coo:te de Jus
ticia, reg:ularment>e consrtituída por ilos Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Prim.er Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvail'ez Pere
lló, Juan BautJ:sta Rojas A�mánzar, Máximo Lovatón Pit
taluga, Felipe Osvnldo Per-domo Bá'ez y Joaquín. L. Hernán
dez E:spaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde coleibra sus audiencia::;, en la ciudad de Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de 
Junio de 1978, años 135' de ,la Independencia y 115' de la 
Restaurao:ón, dicta en audiencia pública, corD.o Corte de 
Casación, J1.a siguiientc ·sentencia: 

'l' ,Sobre el recurso, de casación interpuesto por Rafael 
º.bias Guzmán P., dominica.no, mayor de edad, empJeado 
t1Vado, cédula No. 180045, ser.ie lra., domiciliado y resi
fe�te en e,.sta cdudad; contra la sentencia dictada el 23 de 
. rero de 1976, por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
10n.a11, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Ai!Jguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído ai Dr. Fabián Cabrera,, céclufa No. 79134, s'erie 
lra., abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu, 
siones; 

Oído al Ur. José A. Gonzál<:'Z Pérez, cédula No. 37639, 
ser�e 23, abogado de la recm:,rkia, la Ind<Ustria del Muffler, 
C. por A., en la lectura de sus conclusiones; 

Oíd.o 'el dictamen deü Magistrado Procurador General 
de la Repúb'..ica; 

Visto el meimo1ial de casación, depositado en la Secre
taría de la Suprema Corte de J.usilicia, el 11 de junio de 
1976, suscrito por el a!bogado del recurrente, 'en el cual se 
proponen loe n:cdios que se ind1han rrnás adolante; así corno 
la ampliación del mismo, del 10 cie enero de 1977; 

Visto eil memorial de defensa, de focha 12 de j·u¡'io 
die 1976 suscrito por eil Dr. José Ramón González Pérez, 
abogado de la recurrida, Industria del Muffler, C. por A.; 

La Suprema Crn,te de Justicia, después de haber deli· 
berado, y \/listos fos artículos 1, 5 y 65 de la l.Jey sobre Pro· 
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, constta: a) que con mo· 
tivo de una reclamación laiboral qu'e no pucio ser conc#iada, 
el Juez de Paz de Tralbajo del Distrito Nacional, d,ictó el 

22 de noviembre de 197 4, una sentencia con el siguiente 
di:spositivo: ''FALLA: PRIMERO: Se decfara injustificada 
por falta de prueba la dimisión presentada pD'r el señor RB· 
fael TOlbías Guzmán P., y en consecuencia se rechaza SU dr 
manda l1abmal intentada por él contra la Industria del J\1U al il1.er, C. por A.; SEGUNDO: Se condena al demandante 
pago de Jas costas y se ordena la distracción de las misIIl: 
en f¡:i.vor d'e1l Dr. Fernando E. Bello Cabra! que afirma �-. ' 1 � berlas avanzado en su total,idad"; y b) que sobre ape ac 
del demandante, aho,ra recurrente, la Cámara de Traba 
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del Distrito Nacional dictó el 23 de febrero de 1973, la sen
tenoia ahora impugnada, cuyo dispositivo dic1e así: ''FA
Ll A: FRIMERO: Declara regular y vái1.ido en cmmto a la 
forma el recurso de apelación interpues1tlo pO'r Rdael To· 
bís Guzmán P., contra la sentencia del Juzgado de Paz de 
Trabajo del iDist,rito Nacional, de feciha 22 de noviembre de 
1!)75, dictada en favor de la Industria del Murffler, C. por 
A., C"üyo disrpos:i.tivo ha s1do copiado en parte anterior de 
esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente ail fondo 
l'tchaza dicho recurso de alzada y como consecuencia Con· 
firma 1:n todas sus partes dicha sentencia impugnada; TER
CERO: Condena a la parte que cucumbe Rafael Tobís Guz
mán P., a lpago de las costas del procedimiento, de confor
midad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 de!l 18 de 
junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su 
distarcción en provecho del Dr. Fernando Bello Cabral, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo
:ial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Viola
cién al derecho de defensa; Segundo Medio: Desnat!uraliza
.�ión d<� 1�100 hechos; Tercer Medio: Falta de base ilegal; 

En cuanto al medio de admisión: 

Considerando, que en su memorial de defensa, la re· 
currida propone la inadmisión del recurso, por tardío, en 
c0nsiderac:ión de que habiéndoJe sido notáfi.cada la senten
cia impugnada, el 9 de abril de 1976, el memorial de casa
ción ne fue depositado en la Secretaria de la Suprema Cor· 
fo de JU'Slticia, sino el 11 de junio del mismo año; o sea ven
cido el p1�azo de dos meses que para tiai�es fines pTescribe el 
artículo 5 de la Ley de Procedimiento de Casac,ión, a pena 
de nulidad; 

Considerando ,que según el artículo 5 de la Le,y sobre 
P.roc-e.:fr•"';�mto de Casa.c1ón, el plazo p&ra ra."W'r; ... es d= dos 
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meses a partir de :la noüficación de la; sentencia; que este 
plazo, que es franco al tenor del airtículo 66 de la. misma 
ley, se computa de fecha a fecha; que habiéndose, en la 
especie, hecho la notificación de la sentencia el 9· de abril 
de 1976, los dos meses paro recurrir contra la misma, se 
vencieron el 9 de junio del 1año cifado, cálculo en el que 
va eliminado ya el día de la notificación; pero al ser el 
p11azo franco, según ya se d'ijo  antes, se prorrcgaba hasta 
eil 10 die junio; que habiéndose hecho el depósito del me
m oriaJ. el 11 de dicho mes, 1o fue pasado el pil:azo; que en 
tales condi!ciones, el medio de inadmisión propuesto debe 
ser acogido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declaira inadmisible el 
recurso d'e casación interpuesto por Rafael Tobías Guzmán 
P., contra la sentenda dictada por la Cámara de Trabajo 
cre1l Distrúto Nacional, el 23 de febrero de 1976, cuyo dispo
siit1ivo se ha transcrito en parte anterio� de�. presente faUo ; 
SEGUNDO: Condena al •recurrente al pago de 1as costas, 
con distracc1ión de las mismas en provecho del D'.r. José Ra
món Gonzáilez Pérez, 1abogado de la, recurirda, la Industria 
del Muffler, C. por A., por 2firmar haberlas avanzado en 
su tota,lidad. 

Firmadios : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Joaquín M. ARvarez PeTelló.- Juan Baut�·sta Ro
jas A¡

1mán:ziar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández E'spañ1lat.
Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
s1eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
dienoi1a pública del día, mes y años, en él expresados, y fue 
firmada, l eída y publicada por mí, Secretall"io General, que 
certifico.- (Fdo.) Ernestto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE; JUNIO DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Justica Policial, de 
fecha 3 de marzo de 1978. 

Materia: Penail. 

Recurrente: Francisco Castro Puente, José del Cannen Polanco 
Rondón, Marciano Uribaez Félix, Fernando A. Ramfrez No
va, Gabriel Hernández González, Luis Aníbal Angónias 
Colón, Luis María Núñez Peña, Israel Mustafá Bernabé, 
Francisco M. Payano Canario, Víctor Rafae!I. Alcántara y 

.Allcántara, Cesáreo Confesor Germán Hernández, Ramón 
Anton1o Beato García, Tomás Valenzuela Contreras, y Jm,n 
Anttonro Meléndez Mateo. 

Abogados: Dres. Guillermo Méndez Ortiz, Leonel Báez Aguiar, 
César Augusto Cornielle Carrasco, Salvador Gómez Gon-

·, 
zález, JuJio César Arias Mota, Juan Isidro Fondeur, Luís 
N. Jáquez L.,' Ramón Mendoza Gómez, Porfirio Rojas Ni
na y Julio Gustavo Medina. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, ila Suprema Corte de J us
tida, regU1larmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Priirner Sustituto de Pres,idente; Francisco Ellpiclio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautdsta Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Elspai
llat, asistidos del Secretarfo General, en (la Sa�a donde cele
bra sus audiencie.s en la ciudad de Santo Domingo de Guz
tnán, Distri,to Nacional, hoy díia 22 de junfo de 1978, años 
l35, de Ja Independencia y 115' die la Restaturación, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación la siguiente s . ' entencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Castro Puente, C:apitán P. N.; Jo'Sé del Carmen Polanco 
Rondón, Marciano Ur,báez Félix, Segundos Tenientes, P. 
N.; Fernando A. Ramírez Nova, Sargento Mayor P. N.; Ga
briel Hernández González, Sargento Primerro P. N.; Luis 
Aníiba¡1• Angonías Coi1ón, Lu�s María Núfrez Peña, Israel 
Mustafá Bernabé, Francisco M. Fiayano Canarfo, Sargentos 
A&C, P. N.; Víctorr Rafael Alcántara y Ailcántara, Cesáreo 
Confesor Germán Hernández, Ramón Antonio Beato Gar
cía, Tomás Va1enzuela Contreras, Caibos P. N., y Juan An
tonio Meléndez Marteo, Raso P. N. contra 1a sentencia i nci
dentai del 3 de marzo del 1978, dictada por la Corte de Ape
lación de Jusfa:cia Policial, con asiento en Santo Domingo, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Ailguaci¡l de turno en la lectura del rol; 

Oído a los Doctores GuiJlermo Méndez Ortiz, cédula 
. 70268 serie lra., y Leonel Báez Aguiair, cédula 61389 serie 

lra., por sí y en representación de los Doctores César Au
gusto Cornie1le Carrasco, Salvador Gómez González, ,Julio 
César Arias Mota, Juan lsiidro Fond:eur, Félix N. Jáquez L., 
Ramón Mendo�a Gómez, Porfirio Rojas Nina y Julio Gus· 
tavo Medina, abogados de fos riecurrentes, en J�ta 1lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta de casación levant1ada en la Secretaría de 
la Corte a-qua, el 7 de marzo de 1978, a requerimiento de 
los abogados de los recurrentes, en la cual no se propone 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el memoTi�1 de los Tecurrentes, del 9 de junio de 
1978, suscrito püT los DoctoTes Guillerrmo Méndez Ortíz Y 
Leonel Báez Aguiar, por sí y por los demás abogados de Io5 

recurrentes, ·en el cual se propone contra ,la s'entencia i:tn· 
pugnada el medlio que se indica más adelante; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artícwlos 25 y 27 del Código de Justicia 
policía¡\ 68 de 11a Ley Instiitucional de la Policía Nacional 
y 1 y 66 de la Ley sobre Procednnliiento de Casación; 

considerando, que en la sentencia imprugnada y en los do
cumentos a que ella se refiere, consta iln sigui-ente: a) que por 
envío de/1 Juzgado de Instrucción de Justicia Policial, el Tui
bunaJ de Primera Instancia de Justicia Popcial, dictó el 7 de 
febrero de 1978, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
''Primero: En rrazón de que cuando se produjeron los hechos, 
los miembros de !la Policía Nacional, Capitán Francisco Cas
tro Puente, 2dos. Ttes. José del Ca:ronen Polanco Rondón, 
Marciano Urbáee: Féliz, Sgto. Mayor Fernando A. Ramírez 
Nova, Sgto. lro. Gabriel Hern:ández González, Sgtos. A&C. 
Luis Anibal Angomas Colón, Luds María N úñez Peña, Israel 
Mustafá Benmbé, Francisco M. Payano Canario, Cabos Víc
tor Rafael Alcántara y Alcántaira, Cesáreo Confesor Ger
mán Hernández, Ramón Antonio Beato García, Tomás Va
lenzuela Contreras, Raso Juan Antonio Meléndez Mateo, 
Cía. Intendencia, P.N., se enconitr1alban a:ctlivos en el pleno 
ejercicio de sus deberes como miembros de 1la Institución 
Po1icial, todo de acuerdo con el artículo 25 y sigui'entes y 
40 del Códiigo de Justicia P1olJi1ciaL- Se�undo: Por tanto se 
rechazan las conclusiones de los abogados de la defensa por 
inprocedentes e infundadas;- Tercero: Ordenar, como al 
" º·ecto ordenamos, la continuación del conocimiento de la 
causa;- Cuarto: Se reservan las costas'; b) que sobre el 
recurso de apeJ.ación interpuesto por los acusados intervino 
la sentencia aihora impugnada, cuyo dispositivo es el si
guiente: "FALLA: PRIMERO: Declarar, como al efecto de
claramos, bueno y válido el recurso de apetlación en cuanto 
a la forma, interpuesto· por los abogados defensores Dres. 
�ésar Augusto Cornielle Carrasco, Guillermo Méndez Or
tiz, Máximo H. Saladín, Salvador Gómez Gonz!ález, Leonel 
:��z Aguiar, Juilio César Arias Mota, Juan Isidro Fondeur, 

ehx N. Jáquez L., Julio Gustavo Medina, Ramón Mendoza 
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Gómez, Domingo Porfirio Rojas Nina y Ramón Andrés Ro
dríguez Jiménez, contra sentencia dictada por el Tr1bunail 
de Primera Instanciia de Justicia Policial, con asiento en 
esta ciudad, en fecha 7 de fehrero del año 1978, que declaró 
su competencia para conocer la causa seguida contra el Ca
pitán Francisco Ca.;;tro Puente, 2dos. Ttes. José del Carmen 
Polanco Rondón, Marciano Urháez Féliz, Sgto. Mayor Fer
nando A. Ramírez Nova, Sgto. lro. Gabrie1l Hernández Gon· 
zález, Sgtos. A&C. Luis Aníbal Angomas Colón, Luis Ma
ría Núñez Peña, Isr..-ael Mustt2.fá Bernabé, Francisco M. Pa· 
yano Canario, Cabos Víctor Rafaael Alcántara y A1�-cántara, 
Cesáreo Confesor Germán Hernández, Ramón Antonio Bea
to García, Tomás Valenzuela Contreras y Raso Juan An
tonio Meléndez Mateo, Cía. Intendencia, P. N., acusados 
como presuntos autores del crimen de malversación de fon
dos o defraudación en perjuicio del Elstado Dominicano y la 
Policía Nacional ;- SEGUNDO: E:n cuanto al fondo, dec,la
rar, como al efecto declaramos, que 'el T'ri!buna1L de Primera 
Instancia de Justicia Pü1liciial, con asiento en esta ciudad, 
es competente para conocer el fondo de dicha acusac1�ón en 
razón de que tanto en el momento de la comisión de los 
hechos, como actuailmente, los D.cusiados son miembros ac· 
tivos de la Policía Nacional, todo de cnnform.i!dad con lo es
tablecido en .los artículos 25 y 27 del Código de Justicia Po· 
licial; arttícuilo 68 de la Ley Institucional de !la PoHda Na
cional, No. 6141 de fecha 28 de diciembre de¡�. año 1962 ;  Or· 
den General No. 5 y Orden Especlial No. 3-(19178) en sus 
párrofos 2 y 3 respectivamente en la Jefatura de la Policía 
Nacional ;- TIEIRCEIRO: Rechazar, como ail efecto rechaza· 
mos, por improcedente y mal fundado el ped'imento de J.a 
defensa en el sentido de deck.rar nullia la Providencia Ca· 
lificativa dictada por el Juez de Instrucción de Justicia 
Policial;- CUARTO: Se condenan a los impetrantes al pa· 
go de las csotas de la presente alzada, de conformidad con 
el ArtícUJlo 67 del Código de J usticlia. Policial" ;  
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Cons:iderando, que los recurrentes proponen, contra la 
sentencia impugnada, el siguiente medio único de casacd.ón: 
"incompetencia de lors tribunales de Justicia Polclia,l para 
conocer el pre,sentc caso" ; 

Consderando, que en apoyo de su medio únd.co de ca
sación, los recurrentes a1"!iegan, en síntesis, lo siguiente: que 
''sii bien es cierto que en materia cr'iminal el problema de 
la incompetencia de las jurisdicciones de j uko, es del do
mnio de la jurisdicción de :nstrucción, en razón de ila pro
vdencia calificativa, emanada de eillos, es.te prrincipo gene
ral es derogado y las jursd1:cciones de juicio pueden decla
rar su incompetencia", entre otros casos, cuando un tribu
naJ ordinario sea apoderado de un crimen cuyo conocimien
tto compete a un Tribuna¡\ de excepción y viceversea; que, 
po,r otro iJ.ado, los recurrentes, fueron suspen&dos como 
miemíhros de la Policía Nacional; pero, 

Considerando, que el examen de <la sentencia impug
nada revella que la Corte de Apelación de J usticia Policial, 
.con asiento en Santo Domingo, para declarar que el Tribu
nal de Primera Instancia Policia1 , con asieI1to •en esta ciu
dad, era competente para conocer del caso del cu1al se trata 
se basó en que en el momento de la comisión de los hechos, 
como actualmente, los acusad')s son miembros activos de 
la Policía Naciional, todo de conformidad con 110 establecido 
en los artícu11i0s 25 y Z7 del Código de Justiciia Policial; ar
tículo 68 de la Ley Institucional de la Polic)ía Naiconal, 
No. 6141 de flecha 28 de diciembre del año 1962; Orden Ge
neral No. 5 y Orden EspecrialL No. 3 (1978) en sus párrafos 
2 Y 3, respectivamente de la Jefatura de la Policía Nacio
nal; que, por otra pn.rte, los propios recurrentes, en su me
tnorial siguen reconociéndose como miembros a(Xivos de la 
t'olicía Nacional, con indi.cación de sus grados respectivos ; 
que, en tales condiciones, el mE:dio único del recurso care
ce de fundamtnto y, debe por tanto ser deS€s:támado; 
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Por tales moivos, Primero: Rechaza e,l recurso de casa
c ión in1terpuesto por FrancJÍSC;) Cas1:!ro Puente, Capitán P.N.; 
José del Carmen Poilanco Roación, Marciano Urbáez Fé1'iz, 
Segundos Tenientes, P. N. ;  FeT,nando A. Ramírez Nova, 
Sargento Mayor P. N.;  Gabriel Hernández González, Sar· 
gento Primero P. N. , Luis Aní'bal Angonías Colón, Luis Ma
ría Núñez Peña, Israel Mi..:staiá Bernrabé, Francisco M. Pa
yano Canario, Sar,gentos A&C. P. N. ; Víctor Rafael Alcán
tara y Alcántara, Cesáreo Conft::.so,r Germán Hernández, Ra
món Antonio Beato García, Tomás Valenzue'�a Contreras, 
Cabos P.N., y Jua.I1, Antonio Meléndez Mateo, Raso P.N., 
contra la sentencia incidental dictada por la Corte de Ape· 
lación de Justicia Po¡liciai1, -:on asiento en Santo Domingo, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterlor del pre
sente fallo; y Segundo: Condena a los re<!urrentes al pago 
de las costas. 

(Frmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez PereHó.- Juan Bautista Ro· 
as Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. 
Hernández EspaiJUat.- Ernesto Curi:el hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran �n su encabezamiento, en la au
diencia pública del . día, me9 y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada p0r mí, Secretario General, que 
certifico. ( Fdo. ) Ernesto Curieil hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA Z6 DE JUNIO DEL 1978 

sentencia im¡jugn,ada: Primera Cárr.ara Penal del Juzgado de Pri

fera Instancia oel Distrii;o Judcial de Santago, de fecha 

9 de febrero de 1976. 

MateTia: Correccional. 

Recurrentes: Leandro A. Almonfo Pascasio, Eddy Ramón Hernán

dez, y la Compañía de Segeros, Pepín, S. A. 

Abogado: Dr. Luis A. Bkcann Rojas. 

Interviniente: Ana Matilde A!lonzo Santana de Abréu. 

Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez. 

Dios, Patria y Liebrtad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la SupTema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces NéstoT Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Rave,lo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. AmG.ama, Se
gundo Sustituto de Preside'l11tc; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PeTelló, Juan Bautista Rofas A1lmánzar, 
Máximo Lovatón Pi:ttaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 
Y Joaquín L. Hernández EspaiiUat, asistdios del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distr1ito N aciona1l, hoy 
día 26 de junio del 1978, años 135' de la Independenc.ia y 
115' de · 1a Restauración, dicta en audiencia púhliica, como 
Corte de Casación, la sigu,iente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por Leandro A. Almonte Pascasio, dominicano, ma
�or dP edad, soJtero, chofer, domiciliado en la casa No. 180 
¿ la avenida J. A:rimando Be1múdez de la ctludad de San-

go, cédu!l,a No. 68285, serie 31; Eddy Ramón Hernández, 
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dominicano, mayor de edad, domiciliado en al ca11e El:adio 
Victoria No. 4 de Santiago, y la Seguros Pepín, S. A., con 
su domicilio princirpail en la calle Mercedes esquina Palo 
Hincado de esta Capitai\ contra la sentencia dictada por 
la Primera Cámara Pena¡1 del Juzgado de Primera Instancfa 
del Distrit'O Judicial de Saintiago, el 9 de febrero de 1976, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguaail de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen de:l Magisfu-ado Procurador General 
de la Repúhlica; 

Vista et1 acta deil recurso de casación levantada en la 
Secreatrfa deil Tribunal a-quo 'el 19 de febrero de 1976, a 
requerimiento detl Dr. AmJbiiorix Díaz Estrella, céd.ula 36· 
990, serie 31, a nombre de los recmrentes, acta en la cual 
no se propone, contra la sentencia impugnada, ningún me
dio determinado de casación; 

Visto el mernoc�ail del 18 de marzo de 1977, suscrito 
por el Dr. Luis A. Bircann Rojas, cédula NQ 43324, serie 
31, abogado de fos recurrentes, en el cua,1 se propone los 
medios que se !i.ndiaan más ad.dante; 

Visto 'el memorial de defensa del 18 de marzo de 1977, 
suscrito por el Dr. Lorenzo E. R:::poso J'iménez, cédula Nº 

7769, serie 39, a nombre de 1la i:nterviniente Ana Matilde 
Alanzo 8'antana de Aboou, dJominfoana, mayor de edad, ca· 
sada, domiciiliada en fa calJle Primera ciasa. NQ 22, Barrio 
Buenos Aires de Santiago, cédul&. NQ 54878, serie 31; 

Vista la amp1iación ail memorial de defensa del 19 de 
marzo de 1977, stts1Cr'ito por el albogado de la interviniente, 

La Suprema Co,rte de J ustiicia después de haber deli
berado y vistos los textos legi!les1 'invocados por los recu· 
rrentes en su merno1•iaJ, que se mencionan más adelante'/ 
los artícuilos 49 y 52 de la Ley No. 241 sobre Tránsito e 
Vehículos; 1384 detl Código Civil; 1 y 10 de la Ley :No. 41 
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del 195,5, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, 
y l. 62 y 65 de la Ley sobre P!'locedimienfo de Casación; 

Consideira,ndo, que en la �entiencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refi�re consta Jo siguiente: a) que 
con motivo de un aiccidente de trá1nsit:o ocurir!ldo eJ 14 de 
septi'embre de 197 4, en ell cuail. una pexsona resultó con le
siones corporal¡es, el Juzgado de Paz de la Segunda C'ir
cunscr'lpción del Mt:nicipio de Santiago dictó e1l 19 de ma
yo de 1975, una sentencia. cuyo disposdñvo se copia más 
adelante, :inserto en el de fa a.11ora impugnada; b) que so
bre los reaursos interpuestos, intervino la sentencia ahora 
impugnada en casacilón, cuyo dispositli.vo dice así: ''FALLA: 
PRIMERO: Declara bueno y válido, el recurso de apelación, 
interpuesto por el Dr. Ramón Odavio Portela, a nombre y 
represetnación de los señores Leandro A. A1

1crnonte P., Eddy 
Ramón Hernández y .l!a Compañía Nacional de Seguros 'Pe
pín' S. A., en cuanto a la forma, por haber sido hecha de 
acuerdo a lois requisüos que la Ley iexi,ge, en contra de la 
sentencfa corrcccionaJ. No. 576 de fecha 19 de mayo del 
año 1975, rendida por el Juzgado de Baz ce la Segunda 
Circunscripción del Municipio de Santiago, cuya parte dis
posi:tiva copiada a la �etra dice así: 'Primero: Que debe de
c.1arar y declara al nombI"ado Leandro A. Almonte Pasca
sio, culpable de violar el articulo 139 de la Ley 241, sobre 
Tránsito de Vehículos de Motor, y eri consecuencia sea con
denado al pago ele RD$10.00 de multa y costas;- Segundo: 
Que debe condenar y condena a1 señor Eddy Ramón Her
nández al pago de una indemniza:ción de RD$500.00 más 
los intereses legales de dicha suma a partir d'e la demanda 
en justicia, en favor de la señora Mar1::i1de S.antana, como 
justa indemnización por los d¿:ños y perjuidos sufridos;-
Tercero: Que debe condenar y condena al señor Eddy Ra
tnón Hemández, al pago d� las costas del prooedimiento;
Cuarto: Que en cmmto a las costas debe ordenar y ordena 
su distracción en provecho de1l Dr. Lorenzo Raposo Jimé
llez, por éste haber declarado estarlas avanzando en su to-
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tai�idad;- Qurinto, Que debe declarar y declara la presente 
sentencia común, oponible y ejecutable, contra la Compa· 
ñía de Seguros 'Pepín' S. A., en su calidad de aseguradora 
de la responsabilidad civil del �eñor Eddy Remón Hernán
dez.- SEGUNDO: En cuanto al fondo se confirma, en to· 

das sus partes la sentencia indicada;- TERCERO: Conde
na a [os señores Leandro A. AJ.monte Pascaslo, Eddy Ra
món Hernández y la Compañía Nacional de Seguros 'Pe· 
pín' S. A., a¡1 pago de las costas civil'es del Procedimiento, 
ordenando su distracción en favor del abogado de la parte 
civil constituída Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, qu::en 
afiI'lffia estalfllas avanzando en su totalidad;- y CUARTO: 
Condena al nombrado Leandro A. Almonte Pascasio, al pa· 
go de las costas del recurso"; 

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la 
sentencia que impugnan, los medios sigu�entes: Primer Me
dio: Desnatura,lización de r1as declaraciones del prevenido y 
de los hechos para impuitarfo una faJ.ta a aquél; Segundo 
Medio: Violadón a las leyes Nos. 4117 y 359, y ail contrato 
de Seguros; mala aplicación de la Ley No. 126,  al declarar 
la s�ntencia oponi'ble a la aseguradora; 

Considerando, que en cl primer medio de su memorial 
los recurrentes alegan, en síntesis, lo que sd.gue: que para 
poder imputarle una falta al conducto'!" Leandro A. Almon· 
te, la Cámara a-qua transcrilh1ó sus declaraciones ante la 
Policía Nacional y ante fa misma Cámara; que lo srecurren· 
tes concluyeron solicitando su descargo por deberse eil acci· 
dent•e a un caso fortuiito, porque la no correspondencia de 
los frenos fue una sorpresa para el conductor; que para que 
el hecho hubiera constituido una falta era preciso probar, 
y esto no se hizo, que el chofer conducía el vehículo con 
un desperfecto que ya era conocido; que si el desperfecto 
se prdujo en e1 preciso momento del accidente se trata en· 
tonces de un caso fortuito; que desnaturaliza la Cámara 
a-qua las decfa.raciones del conductor cuando afirma que 
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él manejaba el vehículo cor� los frenos defectuosos ; que lo 
que él dijo fue que el accidente se debió a desperfectos del 
carro que manejaba porque est11vo consciente de que los 
frenos no ,le obedecieron; quP. además desnaturaliza los he
chos cuando dice deducir que transitaba muy de cerca al 
vehículo que lo precedía en la marcha, lo que constituye 
una fa!lta ; que los mi"Smos hechos desmienten esa afirma
ci:ón antojadiza; que no ha!bd.nédose probado que el desper
fecto existiera con anterioridad al accidente y que el con
ductor tuviera conocimiento del mismo, quecla sin funda
mento la falta que se le ha imputado; pero, 

Considerand�, qu'e Jia Cámara .a-qua, para considerar 
que el prevenido Leandro A. Almonrt.e Pascasio había co
metido faltas que fueron las determinadas del accidente y 
que éste no se produjo a consecuencia de un caso fortuito, 
estableció, s1in incurrir en desnaturalización alguna, ''que 
el accidente se debió a que los frenos de dicho vehículo se 
encontraban defectuosos y al momento de }a ocurrencia 
fali'aron y su conductor Lear1dro A. Almonte Pascasio, lo 
dirigió hacfa fo, casa No. 16, estrellándose contra ella"; que, 
en consecuenoia, el primer medio del memorial carece de 
fundamento y debe ser desestimado;  

Considertando, que en e�. segundo medio de su memorial 
los recurrentes alegan, en síntesis, lo sf_guiente: que en los 
motivos de la sentencia impugnada hay 'U'Ila violación a 
las leyes Nos. 4117 y 359 y al Contrato de Seguro y una 
mala aplicación deil1a Ley No. 126; que el artículo 1 Q de la 
Ley 4117 esta·b)'ccc el alcance de!l seguro obligatorio e in
dudablemente el sentido de esa disposición es que el se
guro obligatorio no beneficia al pasaje¡ro detl vehículo, que 
no es un tercero, puesto que va monrtado en él; que en la 
e�pecie, Seguros Pepín, S. A., depos1itó la Póliza correspon
<hente y la Cámara a·qua t1·anscribió la cláus'Ul�a de exclu
sión del pasajer:o; q.ue a pesar de todo ello cilcha Cámara 
de{:laró la sentencia oponible a Seguros Pepín, S. A.; que 
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el argumento de que el artículo 68, in-fine, de la Ley No. 
126 soibTe 'Seg:uros privados en la República Dominicana 
prohibe que las exclusiones de riesgos cons:gnadas en la 
póliza sean oponibles a terceros, no resiste el análisis; que 
la exolusión del ries,go del pasaj1ero está dispuesta por la 
misma ley 4117, inrterpretada por la Ley 35,9,, es una exclu
sión ilegal, no contractual, y cuyo carácter evidentemente 
no puede camJbiar por el hecho de que se repita en el con
trato; que por eso el mencionado artículo 6,8 no ha influído 
en absoluto solbre fa exclusión de 1o,s pasajeros ; pero, 

Considerando, que, la Cáma,ra a· qua expresa, a11• res
pecto, en 'el fallo impugnado 1o siguiente: "que los pasaje
roos regula1res de un vehículo de motor, como en la especr.e, 
son terceros en relación a los contratos de seguros concer
tados entre el as'eg,urado y la entidad asegurador:a, y por 
tanto, cualquier c,1,áusula de exclusión, que con�o es natural 

, el tercero no ha tenido opo1rtunidad de discutir, no le puede 
ser oponible sobre todo si se twn:e en cuenta que las dispo· 
s1:ciones de la Ley 4117 del año 19'55 y sus modificaciones, 
sobre Seguro Obligatorio, por los daños ocasionados con el 
manejo de vehículos de motor, tienen un a!lcance social, de 
orc)en público, que tienden a ,la protección eficaz de las 
víctimas de los accidentes automovilísticos, y toda otra <lis· 
posición legal modificiaitiva de esa ley debe se!t' interpretada 
restrictiv,amente ; que dicho alcan,ce soc1:al y de consiguten· 
te orden público, no só,lo s'e desprende del espíritu de la in· 
dicada Ley 4117, sino tambiéi¡ de la orientación jnrispru
denciéll1 al respecrto, cuya intención le,gisilativa se reafirma 

aún a través del artículo 68 in-fine de la Ley No. 126 del 

año 1971 sorbre soeu:ros privadcs de ;la República Dominica· 

na" ; qu'e, en consecuencia, y por todas las razones expues· 

tas, en la sentencia impugna;tfa se ha hecho una correcta 

interpretación de lo,s textos legales que rigen la materia 

tratada; por lo cual\ procede o.esesimar el segundo y últirn° 

medio por falta de fundamento ; 
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Considerando, que Jia sentencia impugnada, mediante 
la ponderación de los elemenfof. de prueba regularmente 
admin:strados en la instrucciión de la causa ,dio por es1:!ahle
cido lo siguiente: a) que el 14 de septiembre de 1974 ocu
rrió un accldente de tránsito en la carretera que conduce 
desde 1u ciujad de Santiago a \la Sceci6n de Jacagua en el 
cual el carro placa púMi,ca No. 209-776, propi:edad de Eddy 
Ram6i-i. Hernández, aimgurado n�ediante póliiza No. A21137-
S, con la Seguros Pepín, S. A., conducido por Leandro A. 
A,lmonte Pascasio, se estrelló contra la casa No. 16 situada 
en l::t referida ca1Tetera, re51uJ.tando Ana Matilde .AJ1,onzo 
Santana con úramnatismos curables antes de 10 días; y b) 
que el acoidente se debió a la falta exclusiva del conductor 
Leandro A. Almonte Pascasfo a•l conduciil' su vehículo en 
forma descuidada y a sabiendas de que los frenos del ve
hícu'o se encontraban defectuosos ; 

Co:nsiderando, que los hcehos así es-tabl'eoidos configu
ran a cargo del p:reveniido recutrrent'e e1l delito de gol�pes y 
heridas por imprudcnci:a causados con el manejo de un ve
hículo de motor, pr'QV'i<,to en ei artículo 49 de la Ley 241 
de 1967, sobre Tránsito die Vehículos y sancfonado por ese 
mismo texto legal, en su letra a) con las penas de 6 días a 
6 meses de prisión y multa de RD$6.00 a RD$180.00 pesos, 
si la enfermedad o impos"Í'hilidad de la víctima, para su 
trabajo, durare menos de 10 días como ocurrió en la es
pecle ;  que tanto, al condena:, ai prevenfdo recurrente al 
Pago de una mt1ilta de RD$10.00, acogiendo ciircunstancias 
&tenuant'es, ila Cámara a-qua, le aiplicó una sanción ajustada 
a 1 ' .,a 1ey; 

Considerando, que asdmísmo, ,la Cámara a-qua dio por 
:tablecido que el hecho del prevenido Leandro A. Almonte 

A ascas:o había c:1msado a Ana Matilde Alonzo Sant:ma de 
breu, parte civil constituída, daños y perjuicios, morales 

Y lb.ateria1l1es, cuyo monto apreció, soberanamente, en la su
llla de RD$500.00; que al condenar a Eddy Ramón Hernán-
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dez persona puesta en causa como civillmente responsable 
ail pago de esa suma, más los intexeses legales, a partir de 
la demanda, a título de ind.ernniización princirpal y comple
mentaria, el tribunal a.-quo hizo una correcta aplicación del 
artículo 1384 del Código Civil ,  y del 1 y 10 de la Ley 4117 
de 1955, al dec1'.arar oponible la sentencia a la Seguros Pe
pín, S. A. ; 

Considerando, que la recurrente Seguros Pepín, S. A., 
hizo, en esta instancia, alegatos en su único y exclusivo in
terés, por lo que procede conc1enairla al pago de las costas ; 

Por tales motivos, Primero: Admüe como interviniente 
a Ana Matilde Alonzo Santana de Abreu, en los recursos de 
casación interpuestos por Leandro A. Almonte Pascasio, 
Eddy Ramón Hernández y la Seguros Pepín, S. A., contra 
la sentencia dictada por la Primera Cámara Penal del Juz
gado de Santiago, el 9 de febrero de 1976, cuyo dispositivo 
se copia en parte .<interior de eme fallo; Segundo: Rechaza 
los referidos recursos; '])ercero: Condena ail prevenido Lean· 
dro A. A,lmonrtie Pascasio al pa,go de las costas penales ; Y 
Cuarto: Condena a Eddy Ra;nón Hern.ández y la Seguros 
Pepín, S. A., a1l pago de lns costa:s de esta instancia, y las 
distrae en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, 
abogado de '!a intervinien�c, quien afirm aestarilas avanzan
do en su tortulidad. 

(Firmados) : Néstor Confín Ayhar.- Fernanao E. Ra· 
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E1pi
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzr.:r.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe 
OsvaJdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espa11,lat. 
Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge1ieTal. 

La presente sentencia ha s1do dada. y firmada por Jos 

señores Jueces que figuran en su encaJbezamiento, en la 

audiencia púbilica del día, mes y uño en él expresados y fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.) Ernesto Om.·ie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe

cha 7 de julio de 1976. 

Materia: Correccilonal. 

Recurrentes: �sto Gu2'mán Japa, Florentino Encarnación y la 

Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. 

Ahogado: Dr. Juan J. Sánchez A. 

Jntervinic1I1te: Li!dia Soriano. 

Abogados: Dres. Ariel Acosta Cuevas y Otto Carlos González Mén

dez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nom:bre de la Reipú'blic-a, la Suprema Corte de Jus
ticfa, reguJ.arme1�te constituída por los Jueces Néstor Con
tín Ayhar, Presidente; Fer:n.a.ndo E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustiitufo de Pre.sidentf; Manuel A. Amiama, Sec. 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Allva.rez Perelló, .Juan Bootñsta Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittatuga., Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaqtún L. Hernánclez Etpai11lat, as,is1tddos dE..'í} Secre
tario Genera�,, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ci1udad de Santo Domingo de Guzmán, Dist11ito Nacional, 
hoy día 26 del mes de Junio del año 1978, años 135' de la 
Independencila y 115' de la Re-stawraoión, dicta en audiencia 
Pública, como Corte de Casación, la sigutienitc sentencia: 

Sobre los recursos de ca�ación interpuestos conjunta
lllente por Ernesto Guzmán Japa, dominicano,, mayo•r de 
edad, soiltero, chofer, domicHíado en Doña Ana, Seccilón de 
la Provincfa de San Cristóbal, cédula No. 28929, serie 2; 
F'lore111tino Enca1·nación, d.omjnicano, mayor die edad, casa-
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do, domiafrl.ado en el Kllm. 37 de la carretera Sánahez, cé
dula No. 23518, serie 32; y la Compañía Dominic<!na de Se
guros, C. PºT" A., (SEDOMCA), con su domicilio principal 
en la casa No. 55 de la Avenida Independenda de esta Ca
pital; contTa la sentencia dictada ·en sus atribuciones correc
cionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal el 7 de 
jui1io de 1976, cuyo dispos�t;ivo se copia más adelante; 

Oído a�1 Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ariel Acosb Cuevas, porr sí y por el Dr. 
Otto Car.los Gonzá'1ez Ménd•ez, élbogados de la Interviniente 
Lidia Soriano, dominicana, mayor de edad, soltera, domi
ciEada en Canastica, Sección de� Municipio de San Cristó
bal, cédula No. 21758, serie 2, en la lectura de sus conclu
siones; 

Oído el dictamen deil Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría cie rla, Corte a-qua el 23 de julio de 1976, a re
querilmiernto del Dr. Juan José Sánchez, cédu1la No. 13030, 
serie 10, en representación de los recurrent'es, acta en la 
cual no se propone contra ]Ja sentencia impugnada ningún 
medio determíinado de casación; 

Visto ell. memorial de los rec.urr'rentes, detl 11 de marzo 
de 1977, suscrito por su abogado e,l Dr Juan J. Sánchez 
A., en el cua:l se propone cont�a la sentencia impugnada el 
medio que se indica más adelante; 

Visto el escrito de la ,interviniente, del 11 de marzo ,de 
1977, suscrito por sus abogados; 

La S:up;rema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu· 
rrentes, que se menoonan más adelante, y los artícu:los 49 Y 
52 de la Ley No 241 de 19'67, s101b:re Tránsito de Vehículos, 
1384 de[ Código CivH; 1 y 10 de la Ley No, 4117 de 1935, 
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sobre Segurn Obligatorio de Vehículos de lvfotor, y 1, 62 y 
65 de la Ley sobre Procedimwento de Casación; 

Consiiderando, que en la sentencia impugnada y en 1los 
documentos a que 1e1la se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la. Au
topista Sánchez eJ. 26 de mayo de 197 4, en El cual una me
norr resuJ11:ó muerta, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Cristóbal dictó el 9 de octubre de 
1975, una sentencia cuyo disposritrivo se copia más adelante, 
inserto en e1l de la ahora impugnada; b) que sobre las ape
laciones inteTpuestas, intervino El� 7 de julio de 1976 el fa
llo ahora impugnado, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regulares y válidos ,los recursos de ape
lación inte1rpuestos por ·el docto,r Juan José Sánchez, a nom
bre y rep,resentaci:ón c1eil prevenido E:rnesto Guzmán Japa, 
persona civi1lmente responsable y de la Compañía Domini
cana de Seguros, C. por A., cont:·a la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instanc¿a del Distrito Judi.cial de 
San Cristóbail, en fecha 9 del rr.es de octubre de,l año 1975, 
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Pr:ime,ro: Se declara buena 
Y válida la constitución en parrte civiil hecha por la señora 
Lidia Soriano, a nombre y representación de su hija menor 
Marianela Sor\i.ano, por ser j-ista y reposar en piruebas le
gailes; Segundo: Se dedara al nombrado Eirnes,t10 Guzmán 
Japa, culpable do vc.o[ación a la Ley 241, en siu artículo 49 
párrafo lro., en perjuicio de h:i. que en vida respondía al 
nomhre de Marianeila SO'riano, en consecuencia se le conde· 
n� a RD$200.00 (Doscientos Pesos Oro), de multa, aco
giendo a su favor circunstancias atenuantes; Tercero: S·e 
condena al señor Florentino Encc1.rnación, en su ca1idad de 
persona civilmente responsab�c a pagar una indemnización 
a favor de Lidri.2- So1J.iano, madre de fo. menor fallecida de 
RD$5,000.00 (Cinco Mill. Pesos), oomo justa reparación por 
Uos daños morah,·s y materiales sufri.dos por ésta, como con
secuencia deil. accidffilte; Cuarto: Se condena a ·Los señores 
Ernesto Guzmál!l Japa y :Florentino Encarnación alpago d'e 
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!Jas costas civiles y pena1les, las ca.viles a favor de los Doc
tores Ari.el Ac:osrta Cuievas y Otto Carlos González Méndez, 
a:bQgados que afi1man haberlas avar.zndo en su totlalidad; 
Quint10 : Se ded.ara común y oponiMe esta s1entencia con to
das sus consecuencias a la CGmpañía Dominicana de Seg.u · 
ros, C. por A. (S:EDOMCA) ,  por ésta SET fa enttidad asegu
radora ddl vehículo en eil momento deJ. accidente'; por ha
berlos intentado en ti'empo hábil y de acuerdo con las for
malidades legales; SEGUNDO: Deo�ara que el prevenido 
Ernesto Guzmán Japa, es ou11pable de1l delito de homicidio 
inváluntarlio, en perjutcio de Mard.:,neh S;)riano, en conse
cuencia, modifica la pena impuesta y lo condena a pagar 
una multa de Cien Pesos (RD$100.00), acogiendo en su fa
vor circunstancias atenuantes; TERCERO Decfara regu¡lar 
y válida la consititructión en purte civil hecha por Lidia So
:rfano y condena a Florentino Encarnación. persona c:iviil
mente respornsable, al pago de la cantidad de Cinco Mil 
Pesos (RD$5,000.00) ,  en favor de la parte civil consrtituída, 
por concepto de Jos daños y pe¡rjuicios morales y materiales 
que le han s:ido ocasionados, confirm.ándse en este aspecto 
la sentencia apelada; CUARTO: Condena al prevenido ru

nesto Guzmán Japa, al pago de las costas penales; QUIN
TO: Condena a Florentino Encarnación y la Compañía Do
minicana de Seguros, C. por A. , al pago de las cos1t,as civiles 
y ordena 1a distracción de éstas costas en provecho de los 
doctores Adel Acosta Cuevas y Otto Carlos González Mén
dez, quienes afirm1an haberlas avanzado en su totalidad; 
SEXTO: Declara oponibfe lla preisente sentencia a la Com
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., por ser la entidad 
aseguradora del vehículo que originó el accidente de que 
se trata"; 

Considerandlo, que 1l1os recurrentes prroponein, oontira la 
sentencia que impugnan, el siguient1e medio único de casa· 
ción: Primer y Unico Medio: ViolaC1iñn del artículo 49 de 
la Ley No. 241, SJob�e Toánsito y 1382 y siguientes del Có· 
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digo Civi,l ; Desconocimiento de los hechos y circunstancias 
de la causa; Falta de base ,leiga:1 y de motivos ; 

Consi:derando, que los recu.rrenites proponen, en el de
sarrollo de su único medio die casación, en síntesis, lo si
guiente:  "que la sentencia impugnada se apoya en el testi
monio úncco de Ramón Eduail'do Vizcaíno, tío de fa víctima, 
quien calla la verdad sobre el accidente y las circunstancias 
que lo rodean; qnie es contradictorio cuando dice que el pre
venido Guzmán venfa a exceso de velocidad y después dice 
que venía a mod,3rada v€11oddad; que el testigo silencia la 
verdad del accddente, que consiste en la partic1ipación con
junta y por igual del prevenido y la víctima; que la senten
cia séf10 analiza y pondera el oomportanüento del_ conductor 
Guzmán, sin hacer lo mismo respecto de la conducta de la 
víctima, formándose un jruiclio deformado y parcial de la 
causa generadora del accidente, lo que constituye una vio
lación ,a.11 artículo 49 de la Ley No 241 so>bre tránsito lo que 
justifica la casación de la sentenciia por falta de base legal; 
que, por todo 1o expuesto l1a Corte a-qua. violó los artículos 
1382 y si.guientcs del Códfügo Civil, ya que la motivación 
que contiene la sentencia no satisface el voto de la Ley al 
acordar una indemnización ir,razonab[c y que no guia.rda re
lación con los daños reclamados, en los cuaJes participó en 
forma determinante la víctirn.a con su falta" ; pero, 

Considerando, que los alegatos de los recurrentes, con
tenidos en su medio único son cuestiones de hecho de la 
soberana apreciación de lo� Jueces del fondio, sue no están 
sujetos al control de la casación; por lo cual, procede recha
zar los a:1egatios contenidos en su medio único de casación, 
Por no ser peirtinJentes ; 

Considerando, que, paira declarar culpable del acciden
te de que se trata a Ernesto Guzmán Japa, la Corte a-qua 
dio por establecido, mediante la ponderación de íl.os ele
mentos de juicio que fueron administlI'ador en la instruc
tión de la causa, l1o siguiente: a) que el 26 de mayo de 1974, 



1260 BOLETIN JUDICIAL 

ocurrió un accidente die tránsito en el kilómetro 2 de la au
topista San Cristóbal-Baní, en el cual el carro placa pública 
No. 215-316, pr:opiedad de Florentino E,n.carnación, asegura
do con la Compañía Dominicana de Scgull.'os, C. por A., (SE
DOMCA) , meaiante pólliza No. 23995, ru1.. día en el momento 
diel accidente, conducido, de Oeste a Este, por Ernesto Guz
mán Japa, le propinó golpies y heridas a la n:enor Marianc
la Soriano que le causaron la muerte; y b) q:.1c el accid2nte 
se debió a la falta exclusiva de Ernesrto Guzmán Japa, al 
conducfr su vehículo a exceso die velocid::,d, lo que 11e impi
dió controla1rfo, desviándose al paseo de Ja referida autopts
ta, donde alcanzó a la indiciada menm , que venía, por su 
derecha, y en dirección contraria a la del vehículo; 

Considerando, que los hechos así estabrrecidos a cargo 
del prevenido recurrente, configurr<an e,] delito de go'lpes y 
heridas involuntarias que ocasionaron la muerte, previsto 
en el artículo 49 de la Ley 241, sobre fa·ánsito de vehículos, 
y sancionado en �1.. párrafo lro. de dicho texto legal en las 
penas de 2 a 5 años de prisión y multa de RD$500.00 a RD
$2,000.00, pesos ; que al condtenar al pre·,02nido E,rncsto c;uz· 
mán Japa al pago de una multa de RD$100.00, acogiendo 
circunstia.noias atenuantes, la Co:te a-qua le ?pUcó una pe
na ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció 
que e1l h•echo del prevenido halbía causado a Lic:Ma Soriano, 
madre de la víctima, constituída en parte civil, daños Y 
perjuicios, maiterialE.'s y morales, que evaluó sülberanamente 
en la suma de RD$5,000.00, que .-i1 condenar a Florentino 
Encarnación, porsona c,ivilmente 1°espronsable, al pago de 
esa suma a título de indemnización, la Corte a-iqua hizo una 
correcta aplicación del ariicu1o 1384 del Código Civil, 1 
del 1 y 10 de la !Jey No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de 
Verículos de Motor, al declarar oponible a 1]a aseguradora 
las condenaciones cti.v:illes impuestas a Florentino Encarna: 
ci () ;:i ,  
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Considerando, que examinada la sentencia impugnada, 
en sus demás aspectos, en lo concerniente al prevenido re
currente, no prese!Illta vicio alguno que justifique su casa
ción; 

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi·· 
niente a Lldia Soriano, en los recursos de casación inter
puestos por Ernesto Guzmán J apa, Florentino Encarnación 
y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (S.EDOM· 
CA) , contra ,la s:entenoia dictada par- la Corte de Apelación 
de San Cristóbal, en sus atribuciones correccionales el 7 cie 
julio de 1976, cuyo dispositivo se copia •en parte anterior 
del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza los Teferidos recur
sos; TERCERO: Condena al prevenido Ernesrt:o Guzmán Ja
pa al pago de las costas penales; CUARTO: Condena a Flo
rentino Encarnación al pago de las costas civi:les, y las dis
trae en provecho de ,Los Doctores Ariel Acosta Ouevas y Otto 
Carl'os González Méndez, aibogados de la interviniente, 
quienes afirman haheTlas avanzado en su totalidad, y las 
hace oponible a la Compañía Dominicana die Seguros, C. por 
A., dentro de los términos de la P6ltizia. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manual A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. AJlvarez Perehlé.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo
rn.o Báez.- Joaquín L. Hiernández EspaiirJat.- E�nestio Cu
riel hijo, Secre(ario General. 

La presentle sentencia ha Siido dada y fü·mada por los 
señores Jueces que fi.guiran en su enca:bez.amiernto, en la au
diencia púlbHca del día, mes, y año en él erpresados, y fue 
firmada, leida y publicada po,r mí, Secretar,o General, que 
certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JUNIO DEL 1978 

Sentencia impugmada: Tribunal �uperior de Tiexras de fecha 28 
de junio del 1976. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Falconbridge Dominicana, C. por A., y Justiniano 
Núñez Alejo. 

Abogados: Dres. Anulfo E. Matos y Pedro E. Romero Confesor. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nomlhre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, consrtituída por los Jueces Néstor Contín Aybar, Pre· 
sidente; Fernando E. Ravelo de la Fueintie, Primer Sustitu· 
to de Presidente; Manuel A. Amfama, Segundo Sustituto de 
Presidente; Francisco E[p:.dio Be:r·as, Joaquín M. Alvarez 
Perelfo, Juan Bautista Rojas A1mánzar, Máximo Lovat:ón 
Pittaluga, Fe�iipe O\svia1do P:erdomo Báez, y Joaquín Her· 
nández E\spaillat, asist1idos del Secll'etario Geneairl, en Ja 
Sala donde ceilehra sus audiencfas, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito N acibnal, hoy día 23 del 
mes de Jun:io del año 1978, años 135' de la Independencia 
y 115' de la Rcstaturación, dicta en audiencia pública, co· 
mo Corte de Casación ,la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Falcon· 
bridge Dominó:caina, C. por A., con su asóento socia� en la 
casa No. 30 die la A venida Máximo Gómcz de esta ciudad, 
y Justiniano Núñez Alejo, dominicano, mayor de edad, ca· 
sado, agrtcul1Jor, domiciliado en B-0nao, Municipio de l\fo�
señor Nouell, cédula No. 11564, serie 48, contra la sentencia 
dicttada po!r' el 'Driibunal Superior de 'I'ierras, el 28 de ju· 
nd,o de 1976, en rcilación con la Parcela N9 197 del Distdt0 
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Catastral N<? 3, del Municipio de Monseñor Noue1l, cuyo dfus
positivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oída, en la aect,ura de sus conclusiones, a la Licda. Mi
r,ian Matos de Esquea,. cédula NQ 135612, serie lra., en re
presentación de los Dres. Arnulfo E. Matos y Pe¿iro E. Ro
merr-o, cédulas Nos. 54381, serte lra., y 11518, ser,ie 4'8, abo
gados de !los recu,l'!I'entes; 

Oídlo el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito por los aboga
dos oe los recurrrente,s, depositado en ,J,a Secrretaría de !a 
Suprema Corte de Justicia el 17 de agosto de 1976, en el 
cual se propcn,en los med1os que se indican más adelante; 

Vis.ta la resolución de ila Suprema Corte de Justicia 
dictada el 29 de octubre del 1976, por fa cuail. se declara el 
defecto de :Los rec!UlTldos Isabel Orrt::ega, Belén Núñez Orte
ga y compa.rrtes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli · 
berado y vistos los textos :legaíles invocados pü[' los recu
rrentes en su memorial que se mencionan más adeuante, y 
los artíooil.os 1, 9 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casacdón; 

Consider-ando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a qu:e elila se reféere, consta :lio st�gguielllte: a) 
que con moHvo de lllila lit.is sobre terrenos registrados, el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, dictó el 7 de 
Diciembre de 1973 una sentencüa cuyo dispositivo dice así: 
"Primero: Rechaza, por los motivos anteriormente expues
tos, las condusdones formu�aidas poc los Doctores Fausto 
Fernández Pérez y Juan Luperón Vásquez, encaminadas a 
0hten.e,r la transferencia en su favor de parte de los dere
chos que corresponden a los sucesores del finado Manuel 
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Orte.ga, dentro de la Parcela NQ 197 deil Dis1trd.to C'a;tastral 
NQ 3 del Mun�cipio de Monseñoir Nouel; Segundo: Mod'Lc:1, 
la Resolución dictada por el Tribunal Superior de Tierras, 
en fecha 10 de A.gogto de 1971, en lo qwe se refiere ai la de
terminación de heredeTos d€l1 finado Manuel Ortega y 1a 
transferencia de la totalldad de la Parcela N9 197 del Dis
tcr.-ito Catastral N9 3, del Mun!c;pio de Monseñor Nouel, en 
favor de la Falconbridge Dominicana, C. por A., y en con
secuencia: a) Determina que las únicas personas con cali
dad legal para recd!hfr los Menes relictos por el finad.o Ma
nuel Ortega, son sus n:etos Fe[icia Ortega Jiménez, Marti
na Ortega Jiménez, Francisca Ortega Jiménez, !sabe;:, Or· 
tega, Belén Núñez Ortega, Crepia1iana Núñ'ez Ortega, Be· 
nero Ortega, Pircofüana Ortega Florentino y Perciliana Or· 
tega Florentino; b) Ordena .la transferencia de-.atro de es-
ta parcela de una porción de 22Has., 93 As., 76 Cas., en fa
vor de la Falcombridge Dominicana, C. por A., Compañía 
por acciones organizada die acuerdo con las leyes dorním
canas, con SJU domidlio y asiento social en la ciudad de San
to Domingo, República Dominicana; Teircero:- Ordena, al 
Registrador de Títu[os del DepM"tamento de La Vega, can· 
cet',ar eil C'errtificado de Título corresponda.ente a la Paxcela 
NQ 197, dieil Distrito CatastraJl N9 3, del Munioíplo de Mon· 
señor Noue1l, para que ·en su lugar expida otiro que gairan
tice el derecho de propiedad siobll"e el refuTido inmueble, en 
la forma siguiente:- Parscela NQ 197, de:l Distrito Catastr:ü 
NI? 3, del MuniC'lpio de Monseñorr' Nouel. Provincia de La 
Vega. A.rea:- 24 Has., 77 As., 26 Cas.- a) OHa., 22 As .• 
93 Cas., 75Dm2., en favor de ciada uno die los señnre,s Isa
bel Ortega, Belén Núñez Ortega, C!repd.Liana Núñez Ortega 
y Benel'o Ortega; b) OHa., 45 As., 87 Cas., 50 Dm2., en fa· 
vor de cada una de las nor.1ibradas Pirci,,i.ana Ortega Floren· 
tino y Percil'.:iana Ortega Florentino; e) 22 Has., 93 As., 76 
Cas., en favor de la Failcombridge Dominicana, C. por A., 
Compañía por acc1ones organizada de acuerdo con las leye'l 
domini:canas, con su domicilio y asiento social en la ciudad 
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de Santo Domingo, Dliskito Nacional, y oficlna,s instaladas 
en el Edlificio Shelll, marcado con el N9 .30 c1e la A venida 
Máximo Gómez de s;nto Domi11g o";  b) que sobre '1os re · 
cursos interpuestos intervino el fa11fo ahora impugnado cu
yo dispositi� es etl Sli1guiente : "FALLA: PRIMERO::- �e re
chaza, por improcedente y mail fiun<lada, la apelacrnn mter
puesta por el Dr. Arnulfo E. Matos, a nomhre y en repre
sentación de la Falconbridge Dominicana, C. por A. , SE
GUNDO:- Se rechaza por improcedente y mal fundada, la 
apelación interpsueSJta por los Dires. Juan Luperón Vásqu:ez 
y Fausto Fernández Pérez, a nombr1e y en representación 
de las señoras Fel.Jida, Mairtina Ortega Jiménez; TER.CE
RO:- Se acoge en parte y se ,rechaza en par:te, la apelación 
interpuesta por sí, por los Dres. Ju:an Luperón Vásquez y 
Fausto Feirnández Pérez; CUARTO: Se confirma fa Deci
sión No. 1 del Tribunal! de Tierras die Jurisd,icción Original 
de fecha 7 de Diciembre de 1973 , con las modlificac'.1ones 
resultantes de los motivos de 1esta seintencia, para que en lo 
adelante, su dispositivo se lea así: lro. Moddica, la Resolu· 
oión dictada por el 'Dribunal Superior de Tieil'Tas, en fecha 
10 de Agosto de 1971, en lo que se re:fü.ere a la determina
ción de herederos del finado Manuel Ortega y la transfe
rencia de la totalidad de \la Parcela N9 197 del Dlstrito Ca -
tastral N9 3, del Municipio de Monseñor Nouel, en favor de 
la Falconbridge Dominicana, C. por A., y en consecuencia: 
a) Determina que las ún'Í:cas personas con calidad legal pa -
ra recibir los b:enes relictos por eil finado Manuel Ortegn, 
SO� sus nietos Felicia Ortega J1iménez, Martina Ortega Ji
tnenez, Francisca Ortega Jiménez, Isalbel Ortega, Belén Nú
ñez Ortega, Crepilliana Núñez Ortega, Benero Ortega, Pir
ciliana Ortega F11orentino y Pe,rci,�iana Ortega F'loirentino; 
b) Ordena la 1:Jrans.ferencia dentro de esta parcela en una 
Porción de 22 Has., 93 As., 76 Cas. , en favor de la Falcon
hridge Dominicana, C. por A., Compañía por acciones or· 
t"anizada de acuerdo con Jas leyes dominicanas, con su do
?ll.icilio y asiento SIOcial en ila ciudad die Santo Domingo, Re-
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pública Dominicana; 2do. Ordena, al Registrador de Títu· 
los del Departamento de La Vega, cancelar el Certifücado 
cie Título correspondiente a la Parce,a  No. 197, del D:stll'it:o 
Catastral No. 3, diel Municr.pio de Monseñor Nouel, para 
que en su lugar expida otro que garanJtice el derecho de 
propiedad sobre el referido inmueble en la forma siguien· 
te;-- Parcela No. 197, de1l Dtsitrito Catastral No. 3, de1l Mu· 
nicipi,o de Monseñor Nouel, Prov. La Vega. Area: 24 Has., 
77As., 26 Cas. ; a) O Ha., 22As., 93 Cas., 75 Dm2. , en favor 
de cada uno de los señores Isabel Ortega, Belén Núñez Or· 
tega, Crepil'iiana Núñez Ortega y Benero Ortega; b) O Ha., 
45 As., 87 Cas., 50 Dm2., en favor de cada una de las nom· 
bradas PirciJiana Ortega Florentino y Percil:ana Ortega 
Florentino; e) 22 Has., 93 As., 76 Cas ., en favor de la Fal· 
c·ombridge Dominicana, C. por A., Compañía por accione:1 
organlzada de acue·rdo con las leyes dominicanas, con domi· 
cil;o y asiento social en la ciudad de Santo Domingo, Dás· 
trito Naclionall, y oficinas inisrtialadias en el lDd:fic:o Shell, 
marcado con el No. 30 de tla A venida Máximo Gómez cie 
Santo Domingo; QUINTO:- Se reserva a los Dres. Juan 
l.Juperón V ásqUJez y Fausto Fernández Pérez, el derecho de 
someter por ante el Persidlente del Tribunal de Tierras, ,un 
estado de gastos y honornirios relativo a sus actuaciones en 
el presente caso'' ;  

Const'derando, que los recurrentes prroponlen en su me· 
morial los siguientes medios de  casación: Primer Medio:
Contradicc,ón dé Motivos;  Segundo Medio:- Vic1lac;ón Je! 
artículo 1351 del Código O:v:il sobre la autoridad die ,la cosa . 
juzgada. TeTc•er Medio: Fal,ta de base legal; 

Considerando que en los tres medios de casación de 
su memorial, reurrldos, los. recurrentes exponen y aleg1n, 
en síntesis, lo siguient'e: a) que en la sentencia. impugn::da 
se vio1ó el articulo 1351 del Código C.ivi[ que consagra el 
principio de la autoridad de la cosa juzgada, ya que a pesar 
de que el registro de la Parcela 197 fue ordenado en favor 
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de sus dueños para que se la divid;eran de acuerdo con sus 
respectivas pos,esiones, según �.o dispuso la sentencia del 11 
de junfo de 19'56, admitió en e1l fallo impugnado que cada 
uno de los propietarios de dicha Parce.la ·les correspondía. 
una extens:ón i,gua,l del terreno; que el Tribunal a·quo no 
tuvo en cuenta al dictar el fallo el ado de venta oforgado 
por los demás propietarios del terreno en favor de la recu· 
rrente •en e:� cual figuran las extensiones de .Jas porciones 
que correspondían a cada copropietario, de acuerdo con sus 
poses 'ones y en virtud de1l cuail se dictó la Res10.Jución de 
Transferencia del 10 de agosto de 1971 ; ventas que, por 
otra parte, no fueron impugnadas por los demás prop eta· 
ríos de la Parcela ; b) que en el expediente exis,te un docn· 
mento, debidamente legalizado, copiado en la página 9 de 
la sentencia del Juez de JUTisdi'cción Original, en etl cual 
los actua1les recurr1�dos renunciaron formalmente a las 6 ta· 
reas que ilos hijos de Victoriano Ortega ven<teron a Justi
niano Núñez Ortega y que éste, a su vez, venc�ó a 1la Fal
combridg1e Dominicana, C. por A., por lo que es obv:o, que 
es imposible probar que a los sucesores de Manuel Ortega 
les correspondieron más de las 6 tareas después de haber 
vendido sus respectivas po·sesiones ; pe,ro 

Col1Sliderando, en cuanto a la letra a) de sus alegatos; 
que en la sentencia impugnada se expresa, enlre otras co
sas, lo siguiente: que como medf_da previa al fallo del fon· 
do de,' asunto, el Tnbunail SupE!r'ior de Tierras, por su d,�ci
s��n No. 5 del 14 de noviembre de 1975, d0spuso .la lccaliz01· 
e.ton en la Página No. 197, de la posesión pertlE1neci:•enfo a 
los Sucesores de Manuel Ortega, seigún les fue reccnoc:da 
Por la decisión del músmo Tribur.al del 11 die junio de 1956; 
Que esta localización no pudo ser ejecutada en razón de que 
el Inspector de Me11:S1Uras Catastrnles comprobó, al traslad;1:r· 
se a 1.a Parcela, que no exñstían en elila signo.:; de poses·ión 
Porque al ocupar la Parcela la Falcomhridge realizó allí 
grandes excavaciones con el fin de extraer mater-:a.1 pa,ra la 
Construcción de carreteras y ediflcios, excavaciones que re 
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llenaron de agua con [as avenidas del río Yuna; que el acto 
de venta a que se refierr-en 11os r'ecUll'rentes por el cual los 
demás copropietarios del terreno vendtieron a dicha Com
pañía sus respectivas posesiones no podía s'ervir de base 
a los Jueces paira pTecisar la extens�óin de cada una de esa.s 
posesiones s•in haberse previamente ,lievantado un plano de 
fas mismas, que tampoco los actuales recurridos dieron su 
consentimiell!to a ese acto de venta ; 

Considerando, en cuanto al apartado b) die sus a1legatos; 
que en la sentencia impugnada se expone lo sLgui•ente: que 
el acto No. 107 dell 28 de d;dembre de 1970 por el cual Ca· 
(<ixta Ortega Jiménez de Núñez, María Francisca Ortega Ji
méll!ez, Teófilo Ortega Jiménez y Lu:z María Ortega Jdmé· 
nez, ratiftcan en favor de Justiniano Núñez Alejo fa venta 
de todos fos derechos que correspondían a Manuel Ortega 
en la Parc1ela No. 197, o sean 6 tareas, mediante el pago de 
RD$60.00, carece de validez como acto kaslativo de pro· 
piedad, así como, en consecuencia, e1l traspaso efectuado por 
Justini1ano Núñez a la Falcombridgie Dominicana, C. por 
A., de esa extensiión de terreno, en razón de que Calixta 
Ortega Jiménez de Núñez, Teófilo 0Ttega Jiménez y !.Juz 
María Ortega Jiménez no probaron su calidad de heTederos 
de Manuel Ortega y María Francisca, OfeUia Martina y Fe· 
licia Ortega Jiménez habfo.n vendido, con ante:r:IOII'fdad to· 
dos S'US derechos en esta P1a:rce\'a en favor de la, mencionad:l 
Compañía; y, en cm:s:ecuencia, no podían rat�ficar ese tras
paso; qu'e .la Suprema Corte de J u.s1ticia estima correct1os los 
razonamentos del Tribuna1l a-quo y por tanto estos alegatos 
del recurso carecen de fundamento y deben s•er desestima· 
dos; 

Conside1rando, en cuanto a la falta de base }ega� y con 
tradicciión de motivos, alegados por ,1os recurrentes ; que lo 
expuesto J)Tecedentemente, y el examen de la sentencia iJll" 
pugnada, pone de mani:liiesto que ella contiene motivos de 
'1echo y de dieroohio, suficientes pertinentes y cong:r.uent.:.'5 
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que han permWdo a la Suprema Corte de Justic·a verificar 
que en dicho fa\'o se ha hecho una oorrecta aplicación do 
Ja Ley; por todo lo cual los tres medfos del r€curso �re-

. cen de fundamemo y deben ser deS1estim'.1cos; 

Considerando, que no ha lugar a estatUJir soibTe las ::os
ta.s, en vista de que los recurridos no han hecho ningún pe· 
dlmento al respecto po!I' haber hecho defecto; 

Por ta.les rr,otivos, Unico: Redlaza e1l recurso de casa
ción interpuesto por la Falconbridge Dominicana, C. por 
A., y Justnfano Núñez Alejo, contra la s1entencda dictad.a 
por el Tribunal Superior de Tierras el 28 de junio de 1976, 
en re¡'1ación con la Parcela No. 197 del Dis.tr:to CatastruJ. 
No. 3 deil MuniciplÍio de Monseñor Noue1l, cuyo d 'spositivo 
se copi:a en part·e antell'ior del pres•ente fallo. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave:J.o de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpin:o Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánza.r.- Máximo Lovatón Pittaluga.- F€ilipe Osvalclo 
PerdlQmo Báez.- Joaquín Hernández E,spa�llat.- Ernes�o 
Curi1el hijo, SecTcitario Genern¡l. 

La presente sentencia ha �,:do dada y :fl.:nnada por .los 
señores Jueces que figuran en su encabezami•ento, en la au
diencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fo.1e 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certif:ico. Fdo. Ernesto Cur:eil hdjo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 1978 
Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judii:cia[ de San Pedro de Macorís, de fecha 5 de noviem

bre de 1976. 

Materia: Laboral. 

Recurrente: La Compañía de Materiales de Construcción, C. por A., 

(MATECO). 

Abogado: Dr. Euclides Gutiérrez Félix. 

Recurrido: Víctor Calderón, Elpidio Ramírez, Mario Pascual Gon. 

zález, y Teófilo Adames. 

Abogados: Dres. Donaldo Luna y Porfirio Ba!Lcácer. 

Dios, Patria y Libertad. 
Re,pública Dominicana. 

En Nombre de la República, fa Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente const1ituída por los JueC'es Néstor Con· 
tín Aybar, Preslidente; Fe,rnando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de P!r'esü.dente; Manue,l A. Amiama, Se· 
gundo Susrtiturto de Presidente; Joaquín M. Alvarez PerelJló, 
Juan Bautista Rofas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es· 
pai11

¡at, as1istidoo dell Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus auclienclias, en la dudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Naciornal, hoy día 28 de junio de 1978, 
años 135' de la Independencia y 115' de fa Res.tamación, 
dicta en audiiienca pública, como corte de casación, la si· 
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casació11J interpuesto por 1la Corn· 
pañía de Materiales de Construcción, C. por A., (Mateco), 
con dlomia�11i.o social en el edificio !�o. 49, (anties No. 25), de 
la avenida Independencia de es.ta dudad, contra fa senten· 
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cía dictada el 5 de noviembre de 1976, por eil Juzgado de 
primera Instanda del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, cuyo d'isposiitdvo se copia más adelante; 

Oído al a'.lguacil die tumo en la lectura del rol; 
Oído aJl Dr. Eligio Cordero Gómez, en representlacióin 

del Dr. Euclides Gutiérrez Félix, abogado de la recmrente 
en la lectura de sus cone:1usion€s; 

Ofdo al Dr. Donaldo Luna, por sí y por eil Dr. Porfirio 
Balcáceir, a1bogados de los recurridos, Víctor Calderón, Ell
pidio Raimírez, Mario Pascua[ González y Teófilo Adames, 
cuyas generales consrtan, en la lectUTa de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magís!f:.rado Procurador General 
de :la República; 

Visto el memoriall de la recurrente, depositado el 20 de 
diciembre de 1976, firmado por su aJbogado y en el que se 
proponen los medios die casación que luego se indican; 

Visto el memoriail de defensa de los recurridos, del 15 
de febrero de 1977, firmado por sm.; abogados; 

La Sup(rema Corte de Justicia, después de haber <Le¡1i· 
berado y visitas ilJOs arrtículos 1, 2, 6, 7, 18, 9, 29, 69, 72 y 84 
del Código de Trabajo; 57, Ley 637, solbre Contratos de Tra
bajo; 1315 del Código Civ¡H; y i y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Consrliderando, que en la sentencia impugnada constn 
lo siguiente: a) que en ocasión de una reclamación laboral 
que no pudo ser conciliada, inttentada por los hoy recurri
dos, contra la compañía recurrente, el Juzgado de Paz de Trabajo de� Distrito N acionial, dictó el 12 de octubre de 
1973, una sentencia cuyo dlispositivo es el siguiente: "FA· 
�A: PRIMERO: Ratifica 'e)1. defooto pronuncúado en audiencia contra la empresa Materiales de Constr!'lllcaión, C. 
rr A., por no haber comparecido no obstante haiber sido 
egaJmente citado; SEGUNDO: Se declara res1üleil.to por des-
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pido injustificado el contrato de trabajo que existió entre 
las partes en causa y en consec1ueincia se condena a Materia. 
les de Construcciones, C. por A., a. pagar a los reclamentes 
Fredy Uribe, Víctor Cald.rn-ón, E[pidio Ramírez, Pedro Mar 
garito Laurencia, Sant10s Manzuerta, Ma,rio Pascual González 
y Teófilo Adames, los valoires que les corresponden por cou
cepto de Prea,viso, aux�11 .io de ces.antia, vacac·IOr.'es, regal'ía 
pascual y bonificación, año, 1972, tomando como bate para 
estlÜls cómputos el tiempo y salario indicados por cada uno 
de ellos en el acta de no acuerdo No. 20 de fecha 8 di� enet•o 
de 1973, levantada en la S:ecretairía de Estado de Trabajo, 
la cual reposa en el 'expediente·; I'ERCERO: Se condena a 
la demandack1 a pagar a ,cack, uno de los reclamentes, tres 
meses de sala1rio, prnr apliicación del ordinaJ 39 d€il artícu� 
84 del Código die Trabajo, tomando como base para ello el 
salario indicado por ésto,s en e,l aieta de no aiou,eirc'o antes 
mencionadlo; CUARTO: Se condena a 1la demandada al pa
go de ias costas y se oirdena la distracción de las mismas en 
favor de los Dres. Porfirio Balcácer y DonaldlO Luna, que 
afirman habe:rt'ias avanzado en su totaUdad"; b) que sobre 
el recurso aie apelac!ión interpuesto por [a Compañía contra 
ese fallo, intervino la sentencia de fecha 27 de a.rosto de 
1974, cuyo diispositivo es como s1Lgue: "FALLA: PRllUEltO: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma e:l recurso c1e 
apelación inteTpuestlo por Materiales die Construcci�n, C 
por A., (MA TECO), ciontra sentencia del Juzgado de Paz 
de Trabajo de[ Dtisit1rito Nacional, de fecha 12 de octubre 
de 1973, dictada en favOQ" de Freddy Uribe, Víctor CaldeTÓ'11, 
Elpidio Ramí1rez, Santos Mam:ueta, Marúo Paseua1l Gonzá· 
f¡e¡; y Teófi/J.o Adames, cuyo dispositivo ha sido copiado ell 
parte anteri01r de esita misma sentencia; SEGUNDO: Reh· 
tJivamente aJ fondo rechaza dicho reC1Urw de alzada y con10 
consecuencia Confirma la sentencia impugnada, pero re· 
forma ·el ordinal Segundo del dispositivo de dicha sentencia. 
en el sent1ido die que ,en lo re,lativo a Freddy Uribe, sus pre· 
tensiiones sean calculadas a hase de sólo ocho años de ser· 
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vicios en vez de diiez y seis año,s. únioo punto éste que se re
forma de dicha senteI11Cia; TERiCERO: Condena a fa parte 
que Sll!cumbe Materi1afos do Construcción, C. por A., (MA
TECO), al pago de ,las coE1t1as del procedimiento, die cornfor
midad con los artícu¡"'ios 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de 
juntio de 1964 y 691 del Códigio de Trabaio, ocdenand,o su 
distracción en p!rorvccho del Dr. Donaldo Luna A!rias, quien 
afirma ha:beríJ.as ava,nzado en sru totalidad"; c) que recurrida 
�n casa:ción ·esa sentencia, por Ja Compa�ía, intervino ·el 1 <> 

de agosto de 1975, Ulna sentencia con el dlispositivo siguiein · 
te: "Por tales motivos, Primero: Casa en lo concernienfa a 
VíctoT CaldeTón, llpidilo Ramírez, Santos, Manzueta, Mario 
PascuaiJ. González y Teóf:¡lo Adames, la seo:itencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Disrtrito Naciona¡l de fecha 2'7 
de agosto de 1974, cuyo dispositivo se ha copiado, en parte 
anterior deil. preserut'e faillo y envía el asunto así delimitado 
por ante el .Juzgado de Primera Instanc,ia del Distrito ,Ju
dicial de San Pedro de Macorís como Tribunal de Trabaj :.> 
de Segundo Grado; y compensa las costas entre estos re:!u· 
rridos y la Materiarles de Construcción C. por A. ;  Segunclo: 
Rechaza el recurso de casación interpuesto por Materiales 
dé Construcdón, C. por A.,  contra 1la indicada sentencia. en 
lo concerniente a Freddy Urifüe; y Tercero: Condena a Ma
teriales de Construcciiórn C. x A., al pago die la mitad de las 
costas, y las distrae en provecho de los Dres. Porfirio Bal
<:áeer y Donaildo Luna, abogados de los recurridos, quienes 
afirman haberlas avanzado en su tortailidad"; d) que el Juz
gado de Primera Instanicdia de San Pedro de Macorís, como 
tribunal de envío, dictó la sentencia arhora impugnada en 
casación, cuyo dispoo::i:tivo sie transcri!be a continuación: "FA·' 
LLA: PRIMERO: Que debe declarar, como en efecto Decb
ra váLido en cuanto a la forma el recurso de apelación in
terpuesto poc Materiales de Oonstrruooión, C. por A.,  (MATE'
CO) contra ,la sentencia dicta& por el Juzgado de Paz de 
Trabajo del Distrito Naclional, 'en fecha 12 de octubire de 
1973, rendida ren favor de Freddy Uribe, Víctor Calderón, 
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Elpidio Ramírez, Santos Manzn1eta, Mario Pasc:ua1l y Teófi
lo Adames, cuyo diis,positivo ha sido copiado en parte ante· 
rior del presente fn11lo; SEGUNDO; Que debe Rechazar, co
mo en efecto Rechaza en cuanto al fon<lo, ell recurso de al· 
zada interpuesto por Ma,teria,les de Construcción (MATE
CO), C. poT A., contra. la sent'e'Thcia de fecha 12 de octubre 
de 1973, del Juzgado dre Paz de Trabajo del D�strito Nacio
nal, p,o·r imp,rocedente y mal fundado con fa excepción ap,m· 
tada en 1os motivos de la pres,ente sentenoia; TERCERO: 
Que debe Condenar, oomo en efecto Oondena, a Materiales 
de Construcción, C. por A., (MNT'ECO), parte que sucumbe, 
a1l pago de las costas dell procedimiento, de conformidad con 
los artículos 5 y 16 de la Ley 30Q del 1964 y 691 del Cédir;o 
de Trabajo oTdenando su distracción en beneficio de los 
Dres. Donaldo Luna Arias y Porfirio Balcácer"; 

Considlerando, que la recurrente propone en su memo
rial de casación, contra la sentenda impugnada, como fun · 
dament.o de su recurso los siguientes medios: Primer M�dio: 
Contradicción de motivos; Segundo Medio: Falta de base 
leg��; Tercer Medio: Falsa interpretación de las declaraci.c
nes de los tes,tigos; 

Considerando, que la recurrente, en sus medios de ca
sación, no hace otra cosa que remitirse a la sentencia im
pugnada, y a los dooomentcs de1l expediente, pa,ra concluir 
afirmando que 1Los hechos y circunsitandas demuestran la 
falta de bas1e legall y la falsa interpretación de las declar.:l" 
ciones de �.os testigos; pero, 

Cons,iderando, que la :sentencia impugnada y los docu
mentos del expediente ponen die manifiesit:o, que el Juz.gaJo 
de Primera Lnstanda del Dtlst:Tito Judicial de San Pedro de 
Macorís, sólo fue apoderado por el envío que le hiciera la 
Suprema Corte de Justicia, paTa que se estabi:eci,era si lr.,s 
tra:bajadores eran permanentes y estaban a disposición d•? 
la '€'mpresia, ihoy recurrente, o si sólo eran utilizados cuaado 
se reaJliza:ba cada una de las obras dirigidas po!l" el capawz. 
UriJbe; 
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Considerando, que dioho Juzgado a-qua, antes de hacer 
derecho oTdenó ,la CCfie'bración de un informativo y una vez 
realizada dd.cha medida de i!l1flltrucdón, acogió :las conclusio
p.es de 1os hoy recurridos, confirm;mdo así la sentencia ape
lada, sobre ,e11 fundamento de que de totdos los elemenos 
de juicio que componen el expediente, como st0n !las decla
raciones die lios testigos y dOC'Umentos depositados se des · 
prende, que no solamente Uriibe em trabajador por tiempo 
indefinido, siino que todos los m;.embros de la brigada, entre 
[os cuaf.es se €!1l!Oontrahan ilos mencionados recurridos, & 

encntraban ampairados por contratos de igual naturaleza, y.1 
que los mismos tenían q'llle asistir todos los días laborabfos 
a la empresa y permanecer 211lí durante todas las horas que 
componen il.a jornada normal de trabajo, aunque hubien,n 
días en que, por oualquiera razón no pudieran realiizar �u.
bajos d� impermeabilizar ,los techos; 

Cons1derando, que en consecuencia, la apreciación de 
hecho que antecede, hecha por err Juez a·quo, sin c,esnatura
'1ización ailguna, ya que le dio a los mismos su verdadero 
sentido y ailcance, e�apa. al control de la caración; y lJOr 
otra parte, contrariamente a lo alegado por ,la recurrente, 
la sentencia <impugnada, contiene una exposición completa 
de ilos hechos y motivos sufiaienúes y pertinentes que justi
fican su díispositiv,o, por lo que los medios de casación que 
se examinan carecen de fundamento y deíben ser desesti
mados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de �a
sadón interpuesto por !la Compañía de Materiales de Co:.i s
trucción C. por A., (MATECO) contra [o sentencia dictada 
en sus atribuciones J.a:bora11es por el ,1 uzgado de Primera 
Instancia del Distrito J udJidal die San Pedro de Macoris, el 
5 de noviembre de 1976, cuyo dispositiV'o se transcribe en 
J>arte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la 
recurrente al pago de JJas costas, distrayéndolas en favor de 
los Dres. nonald!o Luna Arias y Porfirio Balcácer, quienes 
afirman esrt:a1das avanzando en su totalidad. 
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Fi.Imados: Néstor Contin Ay'bair.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuef, A. Amiama.- Joaquín M. Allvarez Pcte
lló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovartón 
Pittaluga.- Fe11ipe Osvaldo Pexdomo Báez.- Joaquín L. 
Hernández Espa.J.illat.- ·Ernesto Curie1l hijo, Secretario Ge· 
nera:l. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
seño:res Jueces que füguran en su enCDJbezamiento, en la au
diencia púMica del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y puibllicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firnlado) : Ernesto Curie� hijo. 
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SENTENCIA DE FECHÁ 28 DE JUNIO DEL 1978 

sentencia impugnada: Juzgado, de Primera Instancia de San Cris

tóbal de fecha 11 de febrero de 1976. 

nateria: Civil. 

Recurrente: AdOllfo Cosme Liranzo. 

Abogados: Dres. Manuel W. Medrano Vásquez y Julio A. Suazo 

Recurrido: Carlos A. Batista Pérez. 

Abogado: Dr. Tulio Pérez Martínez. 

Dios, Patria y Lihertad. 
Re,pública Dominicana. 

En Nombre de la Repúbili!Ca, la Suprema Corte de Jus
ticia, regulanncnte constituída por J.os Jueces Néstor Con
tín Ayba,r, Presidiente; Fernando E. Raveilo de la Fucnt�. 
Pr1im.er Sustituto de Presidente; Manueil A. Amiama, Se
gundo Susrtituto de Presidente; Francisco Etlpidfo Be,ras, 
Joaquín M. Alvnrez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández EspaJF¡at, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde c:cleihra sus: a1Ud:encias en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, DiJs:trito Nacional, 
hoy día 28 de junio d€il año 1978, abos 13.5' de la Indepen
dencia y 115 de la Restruu.ración, diicta en audiencia pública, 
corno Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Adolfo 
Cosrne Liran.zo, dominicano, mayor de edad, obrero, céduila 
104634, serie 1ra., domiciliado y resdden,te en Madr;e Vieja, 
d'e San Cristóbal, contra la sentencia dictada por e,l Juzga
do de Primera Instancia del D:srtrito Judicial de San Cris
tó?al, en atribucfones 1aborailes, cuyo dispositivo se copia 
tn.ás adelante; 
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Oído al ALguacifl de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. JulJ.io A. Suárez, por sí y porr sel Dr. Manuel 

Wenceslao Medrano Vásquez, cédula 76888, serie lra, abo· 
gados del recurrente, en la lecúrura de su:s conclusiones; 

Oído al Dr. Tulio Pérez Ma,rtínez, cédula 2947, serie 2, 
abogado del recurrido, Car1os A. Bautista Pérez, cédula 
24848, serli,e 2, ·en ;La lectuira de sus condusiones ; 

Oído €{ dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación del recurrente, del 6 <le 
agosto de 19'76, suscrito por sus abogados, en el cual se pro
ponen contrra la sentencia recurrida lo3 medios que se indi· 
can más adeJante; 

Visto el memorial de deferusa del recurr:ido, del 27 de 
agosto de 1976, suscriito por su a•bogado, el1 Dr. Pérez Mar· 
tínez; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado, y vistos los artíc-u,1os 141 del Código de Procedi· 
miento Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Cons,idierando, que en la sentcnda impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una rec1lamación de carácter laobrnl qllte no pudo ser con· 
ciliada, i.nltentada por el ahora recurrente Adolfo C'osme Li· 
ranzo, contra Carlos A. Bootista, Pérez, demandado y ahora 
recurritdo, ,el Juzgado de Paz, del Municipilo de San Cristó· 

, 

bal, dictó el 6 de octubr-e de 1975, actuando como tribU1lll1 

de traibajio de primer grado, unlél. sentencia cuyo disposibVO 
dice así: 'Failla: Primero: Se declara incompetente este tri· 
bunail para conocer de la demanda interpuesta por el señrir 
Adolfo Cosme Liranzo, contra el señor Cairlos A. Bautista, 
por escapar a nuestra jurisdicción; Segundo: Se decls!ll 
buena y vállidla en cuanto a [,a forma la presente demanda 



BOLETIN JUDICIAL 1279 

].aboral intentada por el señoir Ado�.fo Cosme Liranzo con· 
tra Carilos A. Bautista, por halber s,ido incoada en tiempo 
hábil y de acuerdo a la Ley y se rechaza en cuano a1l fondo, 
pvr improcedente y mal fundada.- Terceiro: Se condena al 
señor Adoilfo Cosme Liiranzo, parte demandante, al pago 
de las costas, con distracción de las mismas en provecho 
del Dr. Tulio Pérez Martínez, por haheirllas avanzado en su 
totalidad'; y b) que sobre 11ia apelación del entonces inti
mante y ahora recurrente, Cosme Liranzo, el Juzgado de· 
Primera Instancia de San Oristóibal, dictó, en atribuciones 
de tribunal de trabajo de segundo grado, la sentencia aho· 
ra impugnada en casación, de la que �s el siguiene disposi
tivo: ''FALLA: PRIMERO: E[ Tribunal declara que el pre
sente procedimiento no cae dentro de las previsJones del 
derecho laboral, y en consecuencia dedara que la presente 
demanda d!ebe perseguirse oon apego n. 11,a ley 3143 que se 
refiere a les trabaios -riea11iizados y no pagadJOs·, razón por la 
cual el tribunal declara su incompetencia, para fallar E.•l 
fondo del presente caso;- SEGUNDO: Declara las costas 
de oficio"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Viola
ción a ,�,a ley 3143, sobre trahafos realizados y no pagados.
Segundo Medio: Desconocimiento del artículo 48 de la ley 
637, sobre contratos de tirabajo, violación de!l VIII Principio 
Fundamential de1l Código de Trabajo.- Tercer 1\ledio: Falta 
de motivos y falta de base ,legal, violación al artículo 141 
del Cód!igo die Procedimiento Civil.- Desnaturalización de 
los hechos de la c.wsa; 

Considerandb, que en su meunori:al de defensa el rec:u
l'lido Car.los A. Batista Pérez, piropone que el recurso del 
recurrente, Adbtlfo Cosme Liranzo, sea rechazado en razón 
de que ail. no haberle sido notificada la sentencia contra ld 
Cllal ha recurrido el úrrtimo, se le ha privado de ejerceir su 
derecho de ded:ensa; pero, 
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Consid·erantlo, que sá. ctiertamente de las piezas del ex
ped:ente no resulta establecido que ail recurrido  Batista 
Pérez, le fuera notificada la sentencia ahora impugnada, 
por medio de la cual se acogieron sus cond�usd.ones en el 
sentido de que la jurisdicción apoderada de la demanda de
c1arara su incompetencia para conocer de la misma, no es 
menos cierto que para interponer su recurso de casación 
el recll!rrente Cosme Liranzo no estatba obligado a notificar 
fa sentencia impugT:.ada, confonne Cl()n el artículo 6 de la 
Ley sobre Pr1oce,dimiento de Casación; que por lo tanto el 
medio de inad:mcsión propues,to carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

En cuanto al :recurso: 

Considerando, que en el tercer medio de su memorial 
el recurrente ·expone y alega, en síntesis, que el Juzgado 
a--quo, en la sentencia impugnada, declaró su incompeten
cia para conocer del asunto de que fue apoderado, sin ex
poner los hechos que originaron la oontestaci.ón, ya que, 
pura y simpJemente, se limitó a expi"esar en e,l único Con· 
siderando de su sentencia, "que el presiente procedimienfu 
no cae dentro de las previs!.ones del Derecho laboral, y en 
consecuencia declara que la p�esente demanda debe se· 
g·uirse con apego a la Ley 3143, que se refiere a trabajos 
realizados y no pagados" ; que por 110 tanto Ja sentencia im· 
pugnada debe sCT casada por falta de motivos y de base · 
legal ; 

Considerando, que ell •examen de la sentencia !impugna· 
da pione de manifiesto, que tal como fo expone el recurren· 
te en el medio que se examina, que el Juzgado a-quo, en 
apoyo de lo po,r él mismo dectidido, no ha expuesto otros 
motivos que los transcritos poc eil roourrente en la expcsii· 
ción dell medio que se examina; que lo anteriormente et.· 
presado pone de manifiesto que la sentencia impugnada ca· 
rece, otbviamente, de los elementos de hechos necesarios 
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que permiten a la Suprema Corte de Justicia apreciar si 
en la especie se ha hecho, o no, una correcta aplicación de 
la ,ley, poT lo que la sentencia impugnada debe ser casada, 
poT falta de base legal, sin que haya que examiinar los de
más medios del memorial; 

ConsideTando, que 'las costas pueden ser compensadas 
ooando la sentencia fuere casada por falta de base lega¡1 ; 

Po-r tales :mJoti,vos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Cristóba[, como Tribunal de Tlra;bajo de segundo 
grado, y envía el asunto por ante el Juzgado de Primer� 
Instancia del Distrito Judiciial de Peravia, en iguales atri
buciones; y Segundo: Compensa fas costas entre las partes. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amliama.- Francisco EJpi
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perenó.- Juan Bautista 
Rojas Almánza,r.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat. 
Ernesto Curiel hijo, Secretarli.o Geneira!l. 

La presente sentencia ha sd,c:lo dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encai'bezamiento, en la au
diencia pública de•l día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curi'Cll hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DF.:I:, 1978 

Sentencia impugmada: Cámara de rrabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacionaft, de fecha 22 de julio de 

1976. 

Materia: Laboral. 

Recurre.nte: La Constructora Diestch, C. por A. 
Abogado: Dr. Lorenzo Gómez Jiménez. 

Recurrido: Félix Maria Cabrera. 
Aboga.do: Dr. Bienvenido Montero de los Sa'Ilitos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana.. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente consti:buí<la por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Ferna1I1do E. Ravelo de 1la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manue1l A. Amiamu, Segun· 
do Sustituto de Presidente; F1·anc1:isoo Elptidio Beras, Joa· 
quín M. Allvarez Pere'l'ó, Juan Bautista Rojas Almánza.r, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Os,valdo Perdomo Báez 
y Joaquín L. Hernández Espaóllat, asi'Sltidos deil Secretario 
Gene11al, en la Sala donde celebra sus audtiencias, en la ciu· 
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 28 de junio del 1978, añ.os 135' de la Independencia Y 
115' de fa Restauración, dicta en audiienda púbhca, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre cf recurso de casación interpuesto por La ,Cons· 
tructoira Diestch, C. por A., domiciliada en la avenida In· 
dependencia esquina calle l·A, Urbanización GeneTal pu· 
vergé de esta ciudad, contra ila sentencia de. :la Cámara de 
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na· 
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cional, dictada CO!Illo Tribunal de Segundo Grado, el 22 de 
julio de 1976, cuyo dispositivo se copia más ade.'.ante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura d·el rol; 

Oído el dictamen de!l Magistrado Procurador General 
de la República; 

\/: sto el memo11ial de casación d,epooitaclo en la Secre
tarfa , ··e la Suprema Corte de J us,ticia ,el 23 de agosto de 
197G, .mscrito poT' el Dr. Lorenzo Gómez Jiménez, cédula 
N9 57279, serie 47, abogado de la recurrente, en o1. que pro
ponen los medios que se indican más ade11ante; 

Visto el escruto de ampliación d€ll 20 de octubre de 
1976. fimado por e1l abogado de la recurrente; 

Visto el memorial de defensa del recurrido su�·crito por 
su abogado Dr. Bienve111:ic1o Montero de los Santos, cédula 
N? G�1492, serie lra.; recurrido que €S Fé}Jx Marfa Cabrera, 
domi :ücano, m.ayor de edad, obrero, domiciliado en esta 
ciudad, cédula Nº 122301, 'Sffi"i•e lra.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de1l· 
berac:o, y vistos los textos legales invocados por la recurren
te que se mencionan más adeJantJe; y los artículos 1, 20 :,· 
65 dE J a Ley sobre Proced!imiento de Casación; 

Ccncsiidexancfo, que en la sientencia impugnaca y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivll 
de u1,a reclamación lahorraJ que no pudo ser conc·liada, e1l 
Juzg ido de Paz de Trabajo deil Distrito Naciomü, dictó el 
31 de marzo de 1975, una sentencia con el s,iguiente dispo
sitivo: ''FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronuncia· 
do en audiencia púMiiea contra .la parte dem,endada por no 
comparecer no obstante citación legal; SEGUNDO: Se decla
ra injustificado el despido y resuelto el contrato de trabajo 
que J:gaba a las partes, poT' culpa del patrono y con respon
sabilidad para el mismo; TIERCEIRO: Se conde:na ail patrono 
Constructora Dietsch, C. por A., y/o Ing. Rodolfo Dietsch, 
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a pagarle a,l señoT Félix María Caihre�a las prestaciones si
guientes: Preaviso, Auxilio de ces,antía, vacacliones no dis
frutadas ni pagadas, salarios dejados ele pagar, rega¡1ía pas
cual obligatoria, bonificación y más tres meses de salario 
por aplú.cadón del ordinal tercero detl artículo 84 del Códi
go de Trabajo, ca1culadas totlas estas presrtaciones a base 
de un salario de RD$8.00 diarios; CUARTO: Se condena a 
la empTesa Construcit:ora Dietsch, C. por-A., y/o Ing. Rodol
fo D1etsch, al pago c1e 1as costas, ordenando su distracción 
en provecho del Dr. Bienvenido Montero de los Santos, que 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el 
recurso intffi"l)'U:esto, 'la Cámara a-qua, dictó el faiUo ahora 
impugnado en casación cion el sigiui:ente dispositivo: "FA· 
LLA: PRIMERO: Declru-a regular y válido en cuanto ·a la 

forma el recurso de apelación interpuesto por Constructora 
Di'etsch, C. por A., conitm sentencia dctl Juzgado de Paz de 
Trabajü del Distrito N aciional de fecha 31 de marzo de 1975, 
dictada en favor del señoT Félix María Cruhrera, cuyo dispo
sitivo ha sido copli1ado en parte anterior de esta misma sen· 
tencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo rechaza dicho 
recurso de alzada y como Consecuencia confirma ila senten· 
cia impugnada, pero con excepción de lo re'1at1ivo a salarios 
dejados de pagar, único punto que revoca de fa misma; TER· 
CERO: Condena a la paTte qrue sucumbe Constructora 
Dietsch, C. por A., al pago de 11as costas del procedimiento 
de conformidad con los artíctf1os 5 y 16 de la Ley N9 302 del 
18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando 
su distracción en provecho c1e,1 Dr. Bienvenido Montero d.

e 
los Santos, quien afirma haberlas avanzado en su totaill· 
dad"; 

Considerando, que la recurrente propü<ne en su me111°· 
rial fos sigulierntes medios de casación: Primer Medio: Viola: 
dóna la Ley (artíoolos 1 2, 7, 8 y 9 del Código de Trabajo), 

' 
r Segundo Medio: Falta de hase legal; Tercer Medio: Desn 

turación de los hechos; Cuarto Medio: Vioi�iación al ,12rechO 
de defensa; 
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Considerando, que los recm"!'entes alegan en su Segun
do Medto, ·ell cual se examina en primer término, por con
venir así a la solucióin del cano, que la sentencia irr..pugnada 
carece de base legal, poTque ha dejado de pon:'erar varios 
documentos que ella depositó para su examen, "específica
mente la Certificadón expedida por e� de1egac1o del Secre
tario de Estado d.e Traibajo para ,1a región Este del país, se· 
ñor Nemen Hazim, en fe.cha 26 de junio del año 1975, do· 
cumento en el cu.al e1l señ01· Félix María Cabrera niega ha
ber sido despedido", que, de haibeirse ponderado el m:i: mo 
''hubiera decidido en forma distinta y favoraible para los 
recurrentes el litigio"; 

Considerando, que, ciertamente, en la sentiencia impug
nada s·e hac:e constar que la parte recurrente deposdtó en el 
expediente varios documentos, entre e11los l,a Certificación 
expedida por el Auxi,1iar Laboral del Secretario de Estaco 
de Trabajo, en San Ped�o de Macorís, de focha 26 de junio 
de 1975, a que se ref ;eren !lüs recurrentes; 

Considerundo, que se incurre en el vicio de falta de 
base legal cuando se dejan de pondera,r dooomentos de la 
causa que eventualmente hubieran podJido conducir a una 
solución distinta de1l liti.gio; que, en l,a especie, la prueba 
documental antes me,ncionada no fu.e obfoto de ninguna pon
deración en la sentle111ctia impugn2.da ; que, en tailes condido
nes, es oibv:o que ésta no ofrece los c{ementos de hecho ne
cesarios para que la Suprema Corte de Justicia, e;í·erciendo 
su poder de control, pueda deddir si la Ley ha si¿o o no 
bien aplicada, po·r lo cual se ha inc1nrido €n la misma en 
el vicio de falta de base }egal indicado por los r:.x:urrentes, 
Y Por tanto, debe ser casada, sin necesidad de ponderar los 
demás medios del recurr-s,os; 

ConsiTerando, que cuando se casa una sentencia por 
fa.Ita de base J:egru\ las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
t>or la Cámara de Trrubajo del Juzgado de Prime:ra Instan-
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cia cJlel Distlliito Nacional, como Tribunial de Segundo Gra
do, el 22 de junio de 1976, cuyo dispositivo ha si.do copiado 
en parte anterior del presente fallo, y envía dicho asunto 
por ante el Juzgado de Primera Instancia de San Cristó· 
bal, en las mismas atribuciones; y Segundo: Se compensan 
las costas entre las partes. 

(Firmados) :  Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra· 
ve1o de la F'uente.- Manuel A .  Amiama.- Francisco Elpi
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perel!l.ó.- Juan Baut1ista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.-·· Felipe 

Osvaldo Perdomo Báez.- Joaq:uín L. Hernández Espail[at. 
&nesto CU11'ie1 hijo, Secreta.ria Genernil. 

La presento senrt:lencia ha sido dada y firmada por los 
señOTes Jueces que figuran en su encaibez:amiento, en la au

di,encia pública del día, mes y año en é1l exp,resados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario GeneTa!. que 
certifi�o. (Fdo.) Ernesto Curiel hifo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

11 de octubre de 1972. 

Recurrentes: Luis Collado !Rodríguez, Clodomiro Rodríguez y la 

Compañía de San Rafael, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Contín 
Aybar, Pdte.; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 

M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Má
ximo Lovatón Pittalnga, Felipe 'osvaldo Perdomo Báez, 
Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 
del mes de Junio del año 1978, años 135' de la Indepen
dencia y 115' de la Restauración, dicta en auidencia pú
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis 
Collado Rodriguez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
cédula No. 11684, serl� 50, residente en la calle 6, No. 
109, de la Colonia Agricoia de Jarabacoa; Clodomiro Ro
dríguez, con domicilio y residencia en la sección Vaque 
A.bajo, de la poblacion de Jánico, y la Compañía de Se
guros San Rafael, C. por A., con domicilio social en el 
edificio No. 139 de la calle 30 de Marzo, sucursal en San
tiago; contra la sentencia dictada por la Corte de Ape
lación de Santiago el 11 de Octubre de 1972, cuyo dispo
Ritivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

. 

Vista el acta de los recursos de cas1ación levantada 
en la Secretaría de la Corte a-qua el 20 de Octubre de 
1972 a requerimiento del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, en 

nombre y representación de los recurrentes en la cual no 
se proponen contra la sentencia impugnada ningún me
dio determinado de casación; 

' 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 65 de la Ley 241 so
bre Tránsito de Vehículos, 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido 

en la ciudad de Santiago, autopista Duarte, en el cual 
resultó muerto un menor, de 7 años de edad, la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Santiago, dictó el 20 de junio de ] 972, 
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; bl 
que sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación 
de Santiago pronunció su sentencia del 11 de Octubre de 
1972 con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Declam bueno y válido en la forma, el recurso de Apela
ción interpuesto por el Doctor Joaquín Ricardo Balaguer, 
a nombre y representación del prevenido Luis Collado 
Rodríguez, de la persona civilmente responsable Clodomi
ro Rodríguez y de la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., contra sentencia dictada en fecha (20) del mes 
de Junio del año mil novecientos setenta y dos (19721, 
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo d'spo
sitívo dice as1: "FALLA: Primero: Que debe declarar co
mo al efecto declara, a Luís Collado Rodríguez, culpable 
de violar la Ley No. 241, en sus artículos 49-lro.- y 65, 
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en perJmc10 de Manuel Rodríguez, y en consecuencia lo 
condena al pago de una multa de RD$300.00 (Trescientos 
Pesos Oro), por el hecho puesto a su cargo; Segundo = Que 
debe declarar, como al efecto declara buena y válida en 
cuanto ,a la forma la constitución en parte civil formada 
por los señores Belarminio Rodríguez y Francisca A. Ce

ballos Payano, padres del menor, quien en vida se llamó 
Manuel Rodríguez, contra Clodomiro Rodríguez y la Com
pañía San Rafael, C. por A., por haber sido formada de 
acuerdo a las normas y exigencias procesales; Tercero: Que 
debe condenar, como al efecto condena al señor Clodomiro 
Rodríguez, al pago de una indemnización de RD$5,000.00 
(Cinco Mil Pesos Oro), en favor de la parte civil consti
tuí da, por los daños morales y materiales sufridos por 
éstos a causa de la muerte de su hijo menor Manuel Ro
dríguez; acaecida en el accidente y a título de daños y 
perjuicios; Cuarto: Que debe condenar, como al efecto 
condena, al señor Clodomiro Rodríguez, al pago de los 
intereses legales de la suma acordada como indemnización, 
en favor de la parte civil constituída, a partir de la fe
cha de la demanda en justicia, y a título de indemniza-. 
ción suplementaria; Quinto: Que debe condenar, como al 
efecto condena, al señor Clodomiro Rodríguez, al pago 
de las costas civiles de la presente instancia, en favor del 
Dr. Cesáreo Contreras, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; Sexto: Que debe condenar, como al efecto 
condena, al prevenido Luis Collado Rodríguez, al pago de 
las costas penales de la presente instancia; Séptimo: Que 
debe declarar, como ,al efecto declara, la presente senten
cia, común oponible y ejecutoria a la Compañía San Ra
fael, C. por A., en lo que a indemnizaciones en principal, 
intereses y costas civiles se refiere, puestas a cargo de 
su asegurado; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el 
Prevenido Luis Coliado Rodríguez, por no haber compa

recido, no obstante haber sido legalmente citado; TER
CERO: Declara regular la intervención hecha en audien
cia por el Dr. Cesáreo Contreras, a nombre de la parte ci-
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vil constituída, señores Belarminio Rodríguez y Farncisca 
María Ceballos Payano; CUARTO: Modifica la sentencia 
recurrida en el s€ntido de declarar la existenda de falta 
común ·en la misma proporción, de parte del prevenido y 
del agraviado, y en consecuencia rebaja la pena impuesta 

al prevenido a RD$150.00 (Ciento Cincuenta Pesos Orol 
de multa, y asimismo rebaja la indemnización acordada a 
favor de la parte civil constituída, a fa suma de RD 
$2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos Oro I por considerar 
éste Tribunal que esa suma corresponde al 50 % de la su
ma a que hubiera tenido derecho, de no haber existido la 
falta común; QUINTO: Confirma la sentencia apelada en 
sus demás aspectos; SEXTO: Condena al prevenido al pago 

de las costas penales; SEPTIMO: Condena al señor Clo
domiro Rodríguez, persona civilmente responsable y a la 
Compañía San Rafael, C. por A., al pago de las costas 
civiles de la presente instancia, con distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Cesáreo Contreras, quien 
afirmó haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que en cuanto a los recursos de casación 
interpuesto por Clodomiro Rodríguez, persona civilmente 
responsable y puesta en causa y la Compañía de Seguros 
San Rafael, C. por A., aseguradora puesta en causa, proce· 
de declarar la nulidad de éstos, porque los recurrentes ni al 
interponerlos ni posteriormente han expuesto los medios 

en los cuales lo fundamentan como lo exige la pena de nu
lidad del artículo 37 de la Ley sobre Proceso de Casación 
para todo recurrente que no sean los penalmente condena-
dos, por lo cual sólo se examine el recurso del prevenido Luis 
Collado Rodríguez; 

Considerando, que en ,el expediente relativo a este 
caso, se dieron por establecidos los hechos siguientes: a) 
que el 2 de abril de 1972, mientras la camioneta placa N°· 
51-230, marca Chevrolet, propiedad de Clodomiro Rodríguez, 
asegurada con la Compañía de Seguros San Rafael, C. por 
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A., conducida por Luis Collado Rodríguez, transitaba de 
Oeste a Este por la autopista Duarte, al llegar al kilómetro 
12, tramo Licey-Santiago, estropeó al menor de 7 años, 
Manuel Rodríguez, produciéndole fractura por aplasta
miento del cráneo, con salida de la masa encefálica, que le 
ocasionó la muerte instantánea; b) que si bien la Corte 
a-qua estimó que Luis Collado Rodríguez condujo su ve
hículo de manera torpe e imprudente, que también hubo 
falta, tanto de la víctima como del inculpado, en iguales 
pro porciones; 

Considerando, que los hechos así establecidos según la 
apreciación de la Corte apoderada, constituyen a cargo del 
prevenido Luis Collado Rodríguez, el delito de muerte in
voluntaria ocasionada con el manejo de un vehículo de 
motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241, citada y 
sancionada por ese mismo texto legal en su párrafo lro. con 
penas de 2 a 5 años de prisión y multa de 500 a 2,000.00 
pesos, además de la suspensión de la licencia de conducir 
por un período de un año o la cancelación permanente de 
la misma, que en el expediente no consta que Luis Collado 
Rodríguez se hubiera provisto de licencia para manejar 
vehículos de motor, apreciando que el prevenido también 
violó el párrafo lro. del artículo 65 de la citada Ley sobre 
Tránsito de Vehículos al conducir el que manejaba de ma
nera descuidada y atolondrada despreciando desconsidera
damente los derechos y la seguridad de otras personas, y 
que al condenar a Luis Collado Rodríguez a una multa de 
150 pesos, declarando la existencia de falta común en la 
tnisma proporción del prevenido agraviado, sin acoger de
bidamente circunstancias atenuantes a favor del prevenido, 
la Corte a-qua le aplicó una sanción inferior a la estable
cida por la ley, pero que la sentencia no puede ser casada 
ante el solo recurso de dicho prevenido; 

Por tales motivos; Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Clodomiro Rodríguez y la Cía. 
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de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia de 
la Corte de Apelación de Santiago del 11 de octubre de 
1972, cuyo dispositivo se ha copiado antes; Segundo: Re
chaza el recurso de casación interpuesto por Luis Collado 
Rodríguez contra la misma sentencia y lo condena al pago 

de las costas penales. 

Fdos. : Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
Joaquín Hernández Espaillat, Ernesto Curiel hijo, Secreta
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresada y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. - Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE JUNIO DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 17 de julio <le 1975. 

Materia: Comercial. 

R,ecurrente: Luciano Reyes. 

Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Recurrida: Compañía Exportadora, C. por A. 

Abogado: Dr. Víctor Guervero Rojas. 

Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana 

En Nombre de la 'República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, hoy día 30 del mes de Junio del año 1978, años 135' de 
la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en su 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por Luciano 
Reyes, dominicano, mayor de edad, ebanista, casado, do
tniciliado en la casa No. 29 de la calle Profesor Cruz Por
tes, del Municipio de Tenares, cédula No. 4140, serie 64; 
Contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
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San Francisco de Macorís, en sus atribuciones comerciales, 
en fecha 17 de julin de 1975, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Julio Eligio Rodríguez Gómez, en repre· 
sentación del Dr. R. Bienvenido Amaro, abogado del recu
rrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistto el memorial de casación del 4 de agosto de 1975, 
suscrito por el abogado del recurrente, en el que se propo
nen los medios de casación que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa del lro. de abril de 1976, 
suscrito por el Dr. Víctor Guerrero Rojas, abogado de la 
recurrida La Compañía Exportadora, C. por A., con su do· 
micilio principal en el Municipio de Puerto Plata, y su su· 
cursal Factoría Macorís, con su domicilio en la casa No. 1 
de la calle Restauración, del Municipio de San Francisco 
de Macorís; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por el recu· 
rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ello se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en ocasión de una demanda en cobro de pesos y abonos de 
daños y perjuicios por la suma de RD$2,860.43, intentado 
por la Compañía Exportadora, C. por A., y su Sucursal Fac· 
toría Macorís, contra el hoy recurrente Luciano Reyes, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sal· 
cedo, dictó, en sus atribucinoes comerciales, el día 4 de 

marzo de 1974, una sen�encia cuyo dispositivo dice así: FP.-
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LLA: PRIMERO: Condena al señor Luciano Reyes, a pa
,gar en favor de la Compañía Exportadora, C. por A., (Fac
toría Macorís), la suma de Dos Mil Ochocientos Sesenta 

Pesos Oro con Cuarenta y Tres Centavos {RD$2,860.43), 

moneda de curso legal, como valor pendienté de pago co
mo resultante de una serie de operaciones comerciales in
tervenidas entre demandante y demandado de acuerdo al 
Estado de Cuentas Corriente de fecha 19 del mes de abril de 
1972; SEGUNDO: Condena al Sr. Luciano Reyes, al pago de 
los intereses legales del uno por ciento mensual sobre la 
suma principal adeudada a título de daños y perjuicios, a 
partir de la focha de la demanda en justicia; TERCERO: 
Ordena la ejecución provisional y sin fianza de la presente 
sentencia, no obstante cualquier recurso contra la misma; 
CUARTO: Condena al señor Luciano Reyes, al pago de 
las costas del procedimiento, ordenando la distracción de 
las mismas en favor del Dr. Víctor Guerrero Rojas, abo
gado que afirma haberlas avanzado"; b) que sobre la ape
lación intervino el 17 de julio de 1975, la sentencia ahora 
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por la parte 
recurrente, Luciano Reyes, contra la sentencia de fecha 
4 de marzo de 1974, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Salcedo, en sus atribuciones 
comerciales, por haber sido interpuesto en tiempo hábil y 
de acuerdo a los cánones legales procedentales de la ma
teria; SEGUNDO: En cuanto al fondo, rechaza el referido 
recurso, por improcedente y mal fundado, y en consecuen
cia, confirma en todas sus partes la sentencia de fecha 4 de 
tnarzo de 1974, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Salcedo; TERCERO: Rechaza el pe
dimento de envío del presente caso, por ante el Tribunal 
de Primer Grado, impetrado por el recurrente ó apelante, 
ª fin de que éste tenga la oportunidad de intentar demanda 
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recovencional en cobro de pesos contra la Compañía Ex
portadora, C. por A., Sucursal Factoría Macorís, por ser 
dicho pedimento o solicitud improcedente, RECHAZA las 
demás conclusiones principales y subsidiarias del recurren
te por improcedente e infundada; CUARTO: Se condena a 
la parte sucumbiente, Luciano Reyes, al pago de las costas 
del procedimiento, con distracción de los mismos en favor 
del Dr. Víctor Guerrero Rojas, quien afirma haberlas avan
zado en su mayor parte;" 

Considerando, que el recurrente propone, en su me
morial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Violación del derecho de defensa; Segundo Medio: Falta de 
mativos; violación del artículo 141 del Código de Proce
dimiento Civil; Tercer Medio: Motivación iusuficiente equi
valente a carencia de motivación en otro aspecto de la sen· 
tencia; Cuarto Medio: Falta de base legal; Quinto Medio: 
Violación de los artículos 135 y 439 del Código de Procedi
miento Civil. 

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de su 
primer medio, expone y alega, en síntesis, lo siguiente: 
que en el primer grado, el Juez de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Salcedo, luego de comunicado los do
cumentos por la parte demandante a la parte demandada, 
dió sentencia sobre el fondo, sin que tales documentos 
fueren público y contradictoriamente debatidos; que esta 

sentencia es radicalmente nula, el demandado originario 

fué privado de contradictoria y públicamente discutir los 
documentos depositados; que era necesario que el Juzgado 
de Primera Instancia de Salcedo celebrara nueva audien· 

cia para invocar lo que fuera de lugar después de cornu· 

nicados los documentos del proceso; que con ello el tribu· 

nal de primer grado violó el derecho de defensa del e:x:po· 
nente; que en segundo grado, el exponente, como apelante, 

concluyó de manera principal y de manera subsidiaria, de 
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manera principal solicitó la nulidad de la sentencia por 
contener violación del derecho de defensa, por la razón ex
puesta; que en segundo grado, también se violó el derecho 
de defensa al confirmarse la sentencia apelada y al negar
se nueva comunicación de documento solicitada, por lo que 
la sentencia recurrida debe ser casada; pero, 

Considerando, que, la sentencia impugnada y los docu
mentos del expediente dan constancia de que, en la au
diencia del 19 de junio de 1972, celebrada por el Tribunal 
de Primer Grado, el abogado constituído por el demandan
dado originario Dr. Bienvenido Amaro, concluyó solicitan
do que fuera ordenada, como medida previa, la comuni
cación recíproca de todos los documentos que las partes se 
proponían emplear; que a esta solicitud no se opuso el 
abogado de la parte demandante; que la medida de comu
nicación de documentos fué ordenada por sentencia dictada 
in-voce por el Juez de Primera Instancia; que el 6 de oc
tubre de 1972, por acto del Ministerial Eligio N úñez Reyes, 
la demandante, Compañía Exportadora, C. por A., comu
nicó al demandado Luciano Reyes y a su abogado consti
tuído, que los documentos que haría valer como funda
mento de su demanda, estaban depositados en la Secreta
ría del Tribunal para que tomara conocimiento de ellos en 
el plazo de Ley; que el abogado constituído por el hoy re
currente, no obtempera éste requerimiento, no toma comu
nicación de los documentos depositados, ni hace depósito de 
ningún documento; que el 4 de marzo de 1974, después de 
transcurrir más de dieciséis meses del depósito de los do
cumentos, es cuando el Juzgado de Primera Instancia de 
Salcedo dicta su sentencia al fondo acogiendo la deman
da de la Compañía Exportadora, C. por A.; que en segundo 
grado, el abogado constituído por Luciano Reyes, se limitó 
a solicitar "que la sentencia dictada por el Juzgado de Pri
Inera Instancia de Salcedo del 4 de marzo de 1974, sea de
clarada nula y sin valor ni efecto, por haberse violado el 
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derecho de defensa del apelante"; que la Corte a-qua, re· 
chazó estas conclusiones, por improcedentes e infundadas; 
que, por todo lo expuesto, procede desestimar el primer 
medio del memorial del recurrente, por carecer de funda
mento; 

Considerando, que en apoyo de los medios segundo, 
tercero, y cuarto, que por su relación se reúnen para su 
examen, el recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, en la 
sentencia se incurrió en los vicios jurídicos de violación 
al artículo 141 del Procedimiento Civil y de falta total de 
motivación; que la Corte de Apelación hace mención del 
estado de cuentas y de otros documentos, pero no describe 
tales documentos, no señalan lo que dicen esos documentos, 
no indica porqu.ié la demanda principal en cobro de pesos 
es justa; que la sentencia no contiene una motivación ex
plícita que pueda justificar su dispositivo y que tal vicio 
anula la sentencia impugnada; que cuando los fundamentos 
de la sentencia no aparecen de manera que justifiquen el 
dispositivo o cuando la motivación es falta o errónea, existe 
el vicio de falta de base legal; que por ello la sentencia 
recurrida debe ser casada; pero, 

Considerando, que la sentencia impugnada, que confir
me en todas sus partes la sentencia del primer grado, para 
acoger la demanda de la Compañía Exportadora, C. por 
A., (Factoría Macorís), y condenar al hoy recurrente Lu· 
ciano Reyes a pagar a dicha Compañía la suma de RD$2, 
860.43, adeudados, más al pago de los intereses de esa su
ma, dieron los motivos siguientes: "que la parte demandan· 
te en apoyo a sus pretenciones ha depositado por Secreta· 
ría los documentos que hemos hecho mención en otra par· 
te de esta sentencia, de cuyo examen se desprende la vera
cidad de los alegatos de dicha parte demandante; que tas 
convenciones legalmente formadas tienen fuerza de leY 
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entre las partes que han hecho y deben llevarse a ejecu
ción de buena fe; obligando no solamente lo que en ellos 
se han expresado, sino también a todas las consecuencias 
que la equidad, el uso o la ley dan a la obligación según 
su naturaleza; que ningún deudor puede considerarse libe
rado de sus deudas mientras no demuestre el pago o el 
hecho que ha pronunciado la extinción de sus obligaciones; 
como como se ha visto, la demanda es justa, pues reposa 
en una obligación legalmente formada y en un crédito vá
lido: habiéndose establecido convenientemente para el Tri
bunal, que la parte demandada señor Luciano Reyes, le es 
deudor a la parte demandante Compañía Exportadora, C. 
por A., (Factoría Macorís) , de la suma de Dos Mil Ocho
cientos Sesenta Pesos Oro con Cuarentitrés Centavos) ,  
RD$2,860.43; que en tal virtud procede condenar al señor 
Luciano Reyes, al pago inmediato de la suma que hemos 
mencionado más arriba, a favor de la Compañía Exporta
dora, C. por A., (Factoría Macorís) , "que existe una máxi
ma de Derecho, muy manoseada que reza: "Actor incumbe 
probatio"; que obvia decir, que de acuerdo a los documen
tos que obran, la demanda interpuesta por la Compañía 
Exportadora, C. por A., (Factoría Macorís) es justa, ya que 
la misma reposa sobre base legal; que la Compañía Expor
tadora, C. por A., es una institución comercial establecida 
legalmente en el país; que las convenciones legales con le
Yes entre la parte que los han formulado; que las conven
�iones obligan no tan sólo a lo que se expresa en ellos, 
sino además a las consecuencias que la equidad, el uso o la 
ley dan a la obligación seguir su naturaleza; que cuando 
hay retraso en la obligación de pago de cuenta cantidad, 
Puede condenarse a la parte en mora, al pago de los inte
reses, señalados por la ley, a partir de la fecha de la de
�anda"; que, de lo transcrito se establece que la sentencia 
�lllpugnada contiene motivos suficientes y pertinentes que 
lUstifican su dispositivo, por todo lo cual, los medios que 
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se examinan carecen de fundamento y deben ser desesti
mados ; 

Considerando, que en su quinto y último medio, el re. 
currente alega, en síntesis, lo que sigue: que el fallo del 
primer grado, en su ordinal tercero ordenó la ejecución 
provisional y su fianza de la sentencia, no obstante cual· 
quier recurso por existir promesa reconocida; que tal dis· 
posición fué confirmada la sentencia de la Corte recurrida 
en ,casación; que esa disposición viola, flagrantemente, las 
disposiciones de los artículos 135 y 439 del Código de Pro
cedimiento Civil; que en el caso debatido no existe título 
no impugnado ni concurre ninguna otra circunstancia que 
permita ordenar tal ejecución provisional ; que al contra· 
rio, los documentos y títulos que ha invocado la parte de· 
mandante al través del proceso han sido impugnados, no 
han sido reconocidos por Luciano Reyes, por lo que la sen· 
tencia debe ser casada por la violación denunciada ; pero, 

Considerando, que el Dr. Víctor Guerrero Rojas, abo· 
gado, constituído de la hoy recurrida Compañía Expor· 
tadora, C. por A., (Factoría Macorís) , concluyó, ante el 
tribunal del primer grado, entre otras cosas, solicitando 
"que fuera ordenada la ejecución provif.lional y sin fianza 
de la sentencia a intervenir, no obstante la interposición 
de cualquier recurso, por existir promesa reconocida vá
lida"; que estas conclusiones fueron ratificadas ante la Cor· 
te a-qua, al pedir la confirmación de la sentencia apelada; 
que el artículo 135 del Código de Procedimiento Civil, obliga 
al tribunal, cuando le es pedido, a ordenar la ejecución 
provisional y sin fianza de su sentencia, en los siguientes 
tres casos: lro., cuando haya título auténtico; 2do., cuando 
haya promesa reconocida, y 3ro., cuando haya condena· 
ción precedente por sentencia no apelada ; que al no ser 
negado o desconocido el documento donde consta la deuda 
contraída por Luciano Reyes en favor de la Compañía E,c· 
portadora, C. por A., (Factoría Macorís) , es evidente que 
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en la especie, haya promesa reconocida válida; por lo que, 

en la sentencia impugnada se ha hecho una correcta apli

cación de los textos legales señalados; por todo lo cual, 

procede desestimar también, el quinto y último medio por 

carecer de fundamento; 

Por tales motivos; PRIMERO: Rechaza e] recurso de 

casación interpuesto por Luciano Reyes, contra la senten

cia dictada el día 17 de julio de 1975, por la Corte de Ape

lación de San Francisco de Macorís, en sus atribuciones 
comerciales, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 

presente fallo; SEGUNDO: Condena a Luciano Reyes al 
pago de las costas y las distrae en provecho del Dr. Víctor 
Guerrero Rojas, abogado de la recurrida, quien afirma ha
berlas avanzado en su mayor parte. 

FIRMADOS: Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, J oa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pitta!uga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
Joaquín L. Hernández Espaillat, Ernesto Curiel hijo, Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certW.co.- (Firmado) :  Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE JUNIO DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional 

de fecha 20 de mayo de 1976. 

Materia: Laboral. 

Recurrente: Madelca, C. por A. 

Abogado: Dr. Rafael González Tirado. 

Recurrido: Rafael L. Soriano. 

Abogado: Dr. Jacobo Valdez Albizu. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pe
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón 
Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín Her
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 30 del 
mes de junio del año 1978, años 135' de la Independencia 
y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuestto por Madel
ca, C. por A., domiciliada en la casa No. 42 de la Avenida 

Francia; de esta ciudad, contra la sentencia de la Cámara 

de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, dictada el 20 de mayo de 1976, cuyo dispositivo 

se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído al Doctor Rafael González Tirado, cédula No. 
55979, serie lra., abogado de la recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído al Licenciado Jacobo Valdez Albizu, cédula No. 
135789, serie primera, en la lectura de sus conclusiones, abo
gado del recurrido Rafael Soriano, dominicano, mayor de 
edad, casado, chófer, domiciliado en la casa No. 56 de la 
calle 6 Norte, Ensanche Capotillo, de esta ciudad; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 20 de julio de 
1974, suscrito por el abogado de la recurrente, en el que se 
proponen los medios que se mencionan más adelante; 

Visto el escrito de ampliación del 16 de diciembre de 
1976, firmado por el abogado de la recurrente; 

Visto el memorial de defensa del 16 de septiembre de 
1976, firmado por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por la recu
rrente, que se mencionarán más adelante, y los artículos 1 
Y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentenFia impugnada y en los 
documenos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
'1e una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, el 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 
22 de julio de 1975, una sentencia con el siguiente disposi
tivo: "FALLA: Primero: Se rechaza por improcedente y 
tnal fundada, la demanda laboral interpuesta por Rafael 
Soriano contra Madelca, C. por A.; Segundo: se condena al 
dernandante al pago de las costas, y se ordena la distracción 
de las mismas en favor del Dr. Rafael González Tirado, 
<iue afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que 
Sobre el recurso interpuesto, la Cámara a-qua, dictó el fallo 
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ahora impugnado, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido tanto en la forma 
como en el fondo el recurso de apelación interpuesto por 
Rafael Soriano, contra sentencia del Juzgado de Paz de 
Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 22 de julio de 1975, 
dictada en favor de la empresa Madelca, C. por A., cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta sen
tencia y como consecuencia Revoca en todas sus partes di
cha sientencia impugnada; SEGUNDO: Declara injustifi
cado el despido y resuelto el contrato por la voluntad del 
patrono y con responsabilidad para el mismo; TERCERO: 
Condena al patrono Madelca, C. por A., a pagarle al recla
mante Rafael Soriano, los valores siguientes: 24 días de 
salario por concepto de preaviso; 75 día:., de auxilio de ca-. 
santía; 14 días de vacaciones, la regalía y bonificación 
proporcional de 1974, así como a una suma igual a los sa
larios que habría recibido el trabajador desde el día de la 
demanda y hasta la sentencia definitiva, sin que excedan 
de tres meses, todo calculado a base de RD$150.00 men· 
suales o RD$5,00 diario; CUARTO: Condena a la parte que 
sucumbe, Madelca, C. por A., al pago de las costas del pro· 
cedimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la 
ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Tra
bajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. Jacobo 
Valdez Albizu, quien afirma haberlas avanzado en su tota· 
lidad"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo· 
rial, los siguientes medios: Primer Medio: Violación del 
artículo 78, incisos 6 y 7 del Código de Trabajo; Falsa aplí· 
cación de las disposiciones indicadas en esos incisos; Se· 
gundo Medio: Desnaturalización de los hechos; Tercer Me
dio: Falta de base legal; 

Considerando, que la recurrente alega, en síntesis, en 
el desarrollo del primer medio, que la empresa pudo rete
ner para de51pedir justificadamente. a su antiguo servidor: 
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a) las declaraciones del testigo Lucas Evangelista García 
hechas en el informativo celebrado ante el Juez de Paz de 
Trabajo del Distrito Nacional, del día 4 de septiembre de 
1974, en la que afirmó que los dos choferes que conducían los 
vehículos de la Compañía Madelca que chocaron, estaban 
realizando competencia de velocidad en la calle; b) que el 
testigo Heriberto Fermín González también declaró que 
Rafael Soriano y Fermín Paula acostumbraban echar apues
tas en plena calle; c) que la colisión se produjo porque los 
mencionados choferes, ese día, estaban haciendo apuestas 
en la avenida Francia el día del accidente, que a la sazón 
era de dos vías; que en tales condiciones la Cámara a-qua, 
al modificar la sentencia violó los incisos 6 y 7 del artículo 
78 del Código de Trabajo; pero, 

Considerando, que los Jueces del fondo tienen un po
der soberano para apreciar los hechos de la causa y dG
cidirse entr,e varias versiones, por aquellas que le parez
can más sinceras y verosímiles; que en la especie, el Juez 
a-quo, estimó más creíbles las versiones, que del accidente 
dieron los dos conductores de los dos vehículos y la des
cripción que hicieron del accidente; que, además, dicho 
Juez apreció correctamente, que de todo lo expuesto y de 
las circunstancias de la causa no resulta que Rafael A 
Soriano hubiera cometido ninguna falta; que en efecto, en 
la sentencia se expresa lo siguiente: "Que como el único 
punto a retener como causa del despido es la falta impu
table al reclamante al chocar su vehículo, según se ha di
cho, se ha depositado acerca de este aspecto el acta poli
cial levantada al efecto el 4 de mayo de 1974, donde consta 
que hubo un choque entre una camioneta y una guagua 
Propiedad de la empresa, uno manejado por el reclamante 
Y la otra manejado por Fermín Paula Pimentel y en dichas 
. actas se hace constar que el señor Paula Pimentel declaró 
Que: "Señor, a eso de las 6:00 p. m., de ayer, día 3-5-74, yo 
transitaba de este a oeste por la Avenida Francia, al llegar 
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frente al Edificio de la Secretaría de Finanzas, de la calle 
Pedro A. Lluberes salió una guagua, lo que me obligó a 
cerrar y fué cuando la camioneta placa No. 500-080 se en
ganchó de mi vehículo, el cual no sufrió daños"; que el re
clamante declaró: "Señor, a eso de las 6:00 p. m., de ayer, 
yo transitaba de este a oeste por la Avenida Francia, al 
U<.,gar frente a Finanzas, esitoy de aicuerdo con la deda
ración: del conductor de la camioneta placa No. 500-079, 
me vehículo sufrió el bomper delantero doblado"; que en 
consecuencia, el medio que se examina carece de funda· 
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que la empresa recurrente, alega en sín· 
tesis, en su segundo medio, que en la sentencia se desna
turalizan los hechos, porque, en ella se acomodan los tes· 
timonios que el Jue,z a-quo quiere retener para dar ga· 
nancia de causa al trabajador despedido; que hay un des
ajuste entre lo que el Juez retiene y lo que "intencional
mente" se queda fuera, por lo que el "Magistrado" termina 
por desnaturalizar los hechos de la causa; que para de· 
mostrar su alegato de desnaturalización insiste el recu· 
rrente, en que Soriano y Paula, estaban echando apuestas; 
pero, 

Considerando, que lo que la recurrente llama desna· 
turalización es la apreciación que de los hechos hace el 
Juez, al descartar las declaraciones de los testigos y aco· 
ger como cierta la declaración de Paula, lo que está den· 
tro del poder soberano de apreciación que corresponde a 
los Jueces; por lo que el medio propuesto carece de funda· 
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que la recurrente alega, en síntesis, en 
su tercer y último medi. ,, que eJl Juez a·quo incurre en el 
vicio de falta de base legal, al hacer una exposición in· 
completa de los hechos y despreciar hechos y circunstan· 
cías que debió tomar en cuenta o que debió rechazar deci· 
didamente; pero, 
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Considerando, que la falta de base legal alegada que 
le atribuye la recurrente a la sentencia impugnada, es pre
cisamente de aquellos hechos relativos a la versión de 
]os testigos que sostuvieron que los trabajadores choferes 
de la empresa hacían apuestas, a causa de lo cual ocurrió 
el accidente, relato descartado por el Juez a-quo en uso de 
su poder de apreciación, de lo que no resulta ninguna falta 
de base legal, y a que la sentencia contiene una exposición 
completa de los hechos y circunstancias de la causa, que 
han permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar 
que en la especie se ha hecho una correcta aplicación de 
la Ley; en consecuencia este último medio, como los ante
riores carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos; Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Madelca, C. por A., contra la sen
tencia de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacionol, dictada el 20 de mayo de 
1976, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; y Segundo: Condena a dicha recurrente al 
pago de las costas, distrayéndolas en provecho del Licen
ciado Jacobo Valdez Albizu, quien afirma haberlas avan
zado en su totalidad. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Per
domo Báez, Joaquín Hernández Espaillat, Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- Fdo.: Ernesto Curie} hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE JUNIO DEL 1978 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
26 de marzo de 1976. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Josefa Carolina Pacheco. 

Abogado: Lic. José T. Gutiérrez. 

Recu.rtido: Alfonso Estrella Ferreiras, (Defecto). 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Rave!o de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi
dente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al· 
mánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien· 
cías, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 30 del mes de Junio del año 1978, años 
135' de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Josefa 
Carolina Pacheco, dominicana, mayor de edad, de queha· 
ceres domésticos del hogar, cédula No. 36053, serie 31, do· 
miciliada en la Avenida Salvador Estrella Sahdalá No. 189, 
de la ciudad de Santaigo; contra la sentencia dictada par 

el Tribunal Superior de Tierras, el 26 de marzo de 1976, en 
relación con la Parcela No. 127-A-2-A, del Distrito Catas· 
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tral No. 6 del Municipio de Santiago, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rOll; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, a la Licda. Co
lombina Castaños, cédula No. 52376, serie 31, en represen
tación del Lic. José T. Gutiérrez, cédula No. 67333, serie 31, 
abogado de la recurrente; 

Oído el dictamen del Magiestrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de mayo de 
1976, suscrito por el abogado de la recurrente; en el cual 
se proponen los medios que se indican más adelante; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia 
del 29 de octubre de 1976, por la cual se declara el defecto 
del recurrido Alfonso Estrella Ferreiras; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado y vistos los textos legales invocados por la recu
rrente en su memorial, que se indican más adelante, y los 
artículos 85 de la Ley de Registro de Teirras y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una litis sobre terreno registrado, el Tribu
nal de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 24 de junio 
del 1974 una sentencia cuyo dspositivo aparece inserto en 
el de la ahora impugnada; b) que sobre el recurso inter
Puesto intervino el fallo ahora impugnado, cuyo disposi
!hro es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza, por 
llnprocedente y mal fundado, el recurso de apelación inter
PUesto por la señora Josefa Carolina Pacheco, contra la 

Decisión No. 1, dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
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risdicción Original en fecha 24 de julio de 1974, en rela· 
ción con la Parcela No. 127-A-2-A, del Distrito Catastral 
No. 6, del Municipio de Santiago; SEGUNDO: Confirma, en 
todas sus partes, la Decisión más arriba indicada, cuyo dis· 
positivo dice así: "Primero: Que debe Declarar, como al 
efecto Declara, nulo y sin ningún efecto, el Acto de ratifi· 
cación de venta de fecha 

0

25 de mayo de 1973, intervenido 
entre las señoras Rosa Herminia Montes de Oca y Josefa 
Carolina Pacheco; Segundo: Que debe Rechazar, como al 
efecto Rechaza, las conclusiones presentadas por el Dr. 
Darío Ulises Paulino M., de fecha 21 de junio de 1974, por 
improcedente y mal fundadas; Tercero; Que debe Decla
rar y Declara, en toda su fuerza y vigor el Certificado de 
Título No. 210, expedido en fecha 11 de abril de 1973, por el 
Registrador de Títulos del Departamento de Santiago, que 
ampara la Parcela No. 127-A-2-A, del Distrito Catastral No. 
6, del Municipio de Santiago, con una extensión superficial 
de 200 metros cuadrados, en favor del señor Alfonso de Je
sús Estrella Ferreiras, dominicano, mayor de edad, casado, 
militar, e:édula No. 44074, serie 31, domiciliada y residente 
en la Base Aérea de San Isidro"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo· 
rial los siguientes medios de casación; Pr.imer Medio: Vio· 
ladón de los artículos 1108, 1156 y 1582. del!. Código Civil; 
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos; 

Considerando, que en los dos medios de su memorial, 
reunidos, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que 
los jueces deben atenerse, en la interpretación de las con· 
venciones, a la intención común de las partes contratantes; 
que Rosa Herminia Montes de Oca declaró en audiencia 
que no había efectuado venta alguna en favor de Alfonso 
de Jesús Estrella Ferre iras, sino que lo que quiso fué rati
ficar la supuesta venta realizada por Josefa Carolina pa· 
checo; que la razón que indujo a Estrella Ferreiras a pro· 
ceder de esa manera fué que al no efectuar el pago pro· 
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rnetido a Josefa Carolina Pacheco y no haber registrado 
ésta sus derechos, quiso dar le visos de legalidad a su deses
perante situación; que Rosa Herminia Montes de Oca de
claró en audiencia que no había recibido ningún dinero en 
cambio de la ratificacón; que esto demuestra que no se 
realizó ninguna venta, puesto que de acuerdo con el ar
tículo 1582 del Código Civil, la venta es un contrato por el 
cual uno se compromete a dar una cosa y el otro a pagar· 
le ... ; que de acuerdo con el artículo 29 de la Ley de Re
gistro y Conservaduría de Hipotecas, en caso de conflicto 
ocasionado por dos ventas hechas por el propietario de un 
mismo inmueble a diferentes compradores, debe darse pre
ferencia a aquel que hace transcribir primero su acto de 
adquisición; que, sin embargo, este principio debe sufrir 
excepción cuando media un concierto fraudulento entre 
el enagenador y el segundo adquiriente con ánimo de des
pojar al primer adquiriente; que, el recurrente alega tam
bién "en sus medios de casación que en la sentencia im
pugnada se incurrió en la desnaturalización de los hechos 
al declarar que la ratificación de la venta hecha por Rosa 
Herminia Montes de Oca en favor de la recurrente se ha
bía hecho mediante un acto firmado en blanco por aquella, 
ya que la supuesta firma en blanco no fué un medio para 
presionar a Rosa Herminia Montes de Oca, sino que se 
produce largo tiempo despU¡és de consumada una operación 
legal que constituía una verdadera venta; que la fecha del 
acto firmado supuestamente en blanco es del 25 de mayo 
de 1973, o sea, algunos años después de consumada la ven
ta original; pero, 

Considerando, que en el caso no se trata de la trans
cripción de un acto de venta re�Iizada conforme a la Ley 
de Registrado de Conservación de Hipotecas, puesto que 
se trataba de terrenos registrados de acuerdo con las dis
Posiciones de la Ley de Registro de Tierras del 1947, una 
de las cuales, el artículo 185, dispone que "Después que un 
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derecho ha sido objeto del primer registro, cualquier acto 
voluntario o forzoso que se relacione con esos mismos de
rechos solamente surtirá efecto, de �cuerdo con esta Ley, 
desde el momento en que se practique su registro en la 
Oficina del Regisrtador de Títulos correspondiente"; 

Considerando, que según consta en la sentencia im
pugnada, y en los documentos del expediente, el 2 de mar
zo de 1971, el Registrador de Títulos de Santiago, expidió 
en favor de Alfonso de Jesús Estrella Ferreiras el Certi· 
ficad? de Título No. 173 (anotación No. 30), sobre la Par
cela No. 172-A-2 del Distrito Catastral No. 6 del Mun ici
pio de Santiago; que, posteriormente, luego de realizada la 
subdivisión de esta Parcela, se expidió en favor del mis
mo un nuevo Duplicado del Certificado de Título, marcado 
con el No. 210, sobre la Parcela No. 127-A-2-A, resultante 
de dicha subdivisión; que al no haber la actual recurrente 
procedido al r·egistro del acto de venta que ella alega le 
otorgó Rosa Herminia Montes de Oca en el 1965, ese acto 
no surtió efecto alguno, conforme al artículo 185 de la Ley 
de Registro de Tierras antes transcrito; que la actual recu· 
rrente ni siquiera depositó dicho documento ante el Tri· 
bunal de Tierras, a pesar de habérsele requerido, según 
consta en las notas estenográficas de la audiencia celebrada 
por el Tribunal Superior de Tierras para conocer de esta 
litis; que en tales condiciones, la Suprema Corte de Justi· 
da, estima que el Tribunal a·quo procedió correctamente al 
declarar por la sentencia impugnada con toda su fuerza Y 
vigor el Certificado de Títu1o No. 210, expedido el 11 de 
abril de 1973, sobre la Parcela No. 172-A-2-A, en favor de 
Alfonso de Jesús Estrella Ferreiras, aunque por otros rn?· 
tivos, los que han podido ser suplidos en esta sentencia 
con los precedentes expuesitos por tratarse de una cuestión 
de derecho; por todo lo cual los medios de. recurso carecen 
de fundamento y deben ser desestimados; 
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Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
en vista de que el recurrido hizo defecto; 

Por tales motivos, UN I C O: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Josefa Carolina Pacheco contra la 
sentencia dictada por el Tribunal de Tierras, el 26 de 
marzo de 1976, en relación con la Parcela No. 127-A-2-A, 
del Distrito Catastral No. 6, del Municipio de Santiago, cu
yo dispositivo se ha copiado en otra parte de esta sentencia. 

FIRMADOS: Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro
jas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo 
Perd0mo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y 

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- Fdo. Ernesto Curie! hijo. 

/ 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE JUNIO DE 1978 

Sentencia impu�nada: Corte de Apelación de Santo Domingo, 
de fecha 29 de octubre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Marino Polanoo, La Cooperativa de Transporte 
Progresista Inc. (Fredecot), y La Compañía de Segu

ros Pepín, S. A. 

Abogado: Dr. Rafael A. Durán Oviedo. 

Intervinientes: Luis Ramón Estrella y Antonia González Pa

redes. 
Abogado: Dr. Gabriel ;Estrella Martínez. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justi'Cia, regularmente constituída por los Jueces Néstor 
Contín Ayhar, Prnsid,ente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Susfüuto de Presidente; Manuel A. Amia· 
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felilpei Osvaldo 
Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistí· 
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audienci.as, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Dlstrito Nacional, hoy día 30 de junio de 1978, años 135' 
de la Independencia y 115' de la Restaración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta· 
mente 1,?0r Marino Polanco, dominicano, mayor de edad, 
chófer, domicilia.ido en la calle Gloriosa, No. 13, Villa 
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puarte, de ,esta ciudad, cédula No. 42928, serie 1�; la 
Co<'perativa de Transporte Progresista Inc., (Fredecot); 
con domicilio social en la calle Dr. Betances No. 70, de 
esta ciudad, y la Compañía de Seguros Bepín S. A., con 
domicilio social en la calle Mercedes esq. a Palo Hincado, 
de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribu
ciones correcciona,les, por la Corte de Apelación de San
to Domingo, el 29 de octubre de 1975, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Mguacil de turno en la lecturá. del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene

ral de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada 
en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. 
Rafa€l Antonio Durán Oviedo, el dia 21 de noviembre de 
1975, actuando a nombre de los recurrentes, en la que 
no se propone ningi'.:m medio determinado de casación; 

Visto e:l memorial de casación de los, recurrentes 
del 28 de febrero de 1977, firmado por su abogado, en 
el que se proponen, los medios de casación que luego se 
indican· 

' 

Vistos el escrito de los intervinientes Luis Ramón 
Estrella y Antonio González Paredes, y un escrito de 
6lllpliación de los mismos, fechados a 28 de febrero y 
tirim€ro de marzo, del año 1977, firmados por su abogado 
Gabriel A. Estrella Martínez; 

1. La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
tberado y vistos el artículo 49 y 52 de la Ley 241 de 

d
967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 
e 1955; 141 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 62 

� 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

1 Cons1iderando, que en la sentencia impugnada y en 
: documentos del ex¡:_'.)ediente, consta: al que en oca-
on de un accidente de tránsito, ocurrido en esta ciudad, 
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en que resultó un menor con lesiones corporales, la Oc
tava Cámara de lo Penal, del !Juzgado de Primera Ins. 
tancia del Distrito Nacional, dictó el 26 de agosto de 
1974, una sentencia, cuyo dispositivo aparece en el de la 
a.hora impugnada; bl que sobre los recursos de apelación 
interpuestos intervino la senteI1Jcia ahora impugnada en 
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA' PRIMERO: 
Admite, como regular y válido en cuanto a la forma los 
recursos de a¡peuación interpuestos: al port el Dr. Ga-

. . 

bfi.el Antonio Estrella Martínez, en fe.cha 6 de septiem-
bre de 1974 a nombre y reipresentación de Luis Ramón 
Estru11a y Antonia González de Paredes; b) por el Dr. 
José A. Santana, en representación del Doctor Rafael An
tonio Durán Oviedo, quien a su vez actúa a nombre y 
representación del prevenido Marino BoU.anco, y de la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., en focha ��6 de agosto 
de 1974; contra sentencia dictada por la Octava Cámara 
de lo Penal del J'uzgado de Prfanera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se 
pronuncia el defecto contra el nombrado Marino Polanco, 
de generales que constan en el expediente, por no haber 
comparecido, no obstante !haber sido legalmente citado; 
Segundo: Se declara al nombriado culpable de violación 
al artículo 49 de la Ley 241, y en consecuencia se les 
condena al pago de ·-una multa de Cincµenta Pesos Oro 
(R.D$50.00I acogiendo en su favor circunstancias atenuan· 
tes; y al pago de las costas penales; Tercero: Se declara 
reg:.ilar y válida en cuanto a la forma la constitución en 
p:.:irte civil hecha en audiencia por los señores Luis Rai 
món Estrella y Antonia GonzáLez de Paredes, padres de 
menor Antonio González, contra el prevenido Marino po
lanco, y fa Cooperativa de Transporte Progresista, l_�c
(F'redechofl, por mediación de su abogado constit0'./ 
Dr. Gabriel Antonio Estrella Martínez, por ha,ber 51 

d� 
hecha de conformidad con la Ley, y en cuanto al fo� . 
se condena a Marino Polanco conjuntamente y s01! t: 
riamente con la Cooperativa de Transporte Progre515 
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foc. {Fredechof), prevenido y persona civilmente res
ponsable al pago de una indemnización de Mil Pesos Oro 
(RD$1,000.00), para cada uno de los nombrados Luis Ra
món Estrella y Antonio González de Paredes, en su con
dición de padres y tutores 1egale3 del menor Antonio 
González, como justa reparación por los daños y perjuicios 
morales y materiales sufridos por ellos en el accidente, 
al pago de los intereses legales de dicha suma a favor de 
las personas indicadas a partir de la fecha de la demanda 
en Justicia y al pago de las costas civiles en provecho del 
Dr. Gabriel A. Esitrella Martínez, abogado constit�ído 
de la parte civil, quien afirma haberlas avanzado en su 
tctalida!d; Cuarto: Se pronuncia e1l defecto contra la Com
pañía de Seguros Pepín, S. A., por no haber comparecido 
a la audiencia no obstate haber sido legalmete emplaza
do, as1 también contra la Cooperativa de Transporte Pro
gresista Inc. (Fredechof), perscna civilmente respons,a,
ble; Quinto: Se declara la presente sentencia común y 
oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad 
aseguradora del vehículo causante dell accidente; de con
formidad con el artículo 10, modificado por la Ley 4117; 
sobre Seguros Obligatorios de Vehículos de motor; por 
haber sido interpuo:,to de conformidad con las disposi-, 
ciones legales; SEGUNDO: Pronucia el clf:fecto contra el 
prevenido Marino Polanco, de la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., de la parte civil responsab:e Cooperativa de Trans�wrte Progresista Inc., por no haber comparecido a la audíenciia que celebró esta Corte el 22 de julio de 
1975; no obstante ha,ber sido legalmente citados y empla-
2ados de acuerdo a la Ley; TERCERO: Confirma la- sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO: Condena 
al Prevenido Marino Polanco y la Cooperativa Progresis
ta Inc., al pago de las costas penales y civiles con dlis
�acción de los civiles en favor del Dr. Gabriel Antonio strella Martínez, abogado de la parte civil constituída, 
iuien afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUIN
O: Declara esta sentencia común y oponible a la Coml>a �, n1a de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta aseguradora 
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del vehículo que causó el accidente, todo en virtud de 
lo diEpuesto por el articulo 10 de la Ley 4117" ;  

Considerando, que los recurrentes proponen contra l:a 
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación· 
Primer Medio: Violación del derecho de defensa. Omisión 
de estatuir. Falta de base legal; Segundo Medio: Falta 
de motivación. Daños y perjuicios irrazonables. Falta de 
base legal; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo 
de sus medios de casación, alegan en síntesis : 1<> 1 que la 
Corte a-qua violó su derecho de defensa, ya que habiendo 
escogido su pedimento de reapertura de debates, hecho 
el 28 de abril de 1975, ordenó la celebración de la au
diencia para el 29 de ab11il del mismo año; es decir, un 
día después, no dándole el -plazo legal para comparecer, 
ni menos el tiempo necesario pa.rta preparar defensa; que 
si bien los jueces pueden prescindir de realizar una me
dida de instrucción ordenada, cuando las partes renun
cien a ella, cuando su ejecución sea imposible o haya 
otra razón pertinente, deben motivar su revociación, y en 
la especie, la Corte a-qua falló el fondo, sin revocar an
tes la reapertura de debates ordenada ; 2<> ) que la Corte 
a-qua, para estatuir sobre los daños y perjuicios acorda
dos a la parte civil constituída, sólo tuvo en cuenta la. re
lación faltiva que ¡pu.so a cargo del prevenido Marino Po
lanco y no tomó en cuenta que pudo haber falta de la 
víctima, lo que determinó, que en reladón al perjuicio 
sufrido se acordara en favor de la parte civil una suma 
irrazonable ; por último, alegan los recurrentes, que la 
sente·ncia impugnada, no contiene motivos. suficientes 
para justificar la indemnización de RD$2,000.00, ya que 
sólo hace referencia al Certificado Médico y las lesiones 
recibidas por la víctima fueron leves ; pero, 

Considerando, a )  que en cuanto al ordenamieRto de 
la reapertura de los debates, que según los recurrentes, 
se resolvió en la violación a su derecho de defensa, basta 
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señalar, que l:a sentencia impugnada y los documentos 
del exipe-diente ponen de manifiesto, que contrariamente 
a alegado por los recurrentes, la audiencia de que se tra
ta, fué perseguida, previa citación hecha a requerimiento 
del ministerio público, con fecha 3 de julio del año 1975, 
a todas las partes en el proceso para c omparecer a la 
mencionada audiencia el 22 del mismo mes y año; lo que 
evidencia que los alegatos de los recurrentes de que no 
se les dió el plazo legal para comparecer, y en conse
cuEncia se atentó a su derecho de defensa, carecen total
mente de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, b)  que en cuanto a que la Corte a.-qua, 
sólo tomara en cuenta, según los recurrentes, la existen
cia en el hecho, de una falta a cargo del prevenido recu
rrente, dieiha aprecilación, que entra,ba en 1a facultad 
sol::erana de los jueces del fondo, salvo desnaturalización 
de los mismos, lo que no se ha alegado en el caso; por 
tratarse de una cuestión de hecho, esc•apa al control de 
la casación, ¡por lo que di·cho alegato también carece de 
pertinencia y debe ser desestimado; 

Considerando, por último, que el punto del monto 
de los daños y perjuicios, evaluados soberanamente por 
los jueces del fondo, sólo puede dar lugar a casación, 
cuando dicha eV1aluación resulte irrazonable, lo que no su
cede en la especie, ya que la Corte a-qua,  para fijar dicha 
indemnización en RD$2,000.00, más los intereses legales 
a partir de la demanda, confirmando as1 la decisión del 
Juez de primer griado, tomó en cuenta la naturaleza de 
las lesiones sufridas por el menor agraviado, que lo man
tuvieron hospitalizado ¡por varios días, y los padecimientos morales, de sus padres constituídos en parte civil, por lo que este alegato también se  desestima; 

Considerando, que la Corte a-qua, medial!lte la ponderación de los elementos de juicio que fueron administrados ,en la instrucción de la causa, dió por establecido, a !  que e1l 2 de noviembre de 1973, en horas de la tarde, 
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mientras el carro placa pública No. 82266, asegurado en 
la Compañía Pepín, S. A., propiedad de la Cooperativa 
de Transporte (Fredechof i condu1C'ido por el prevenido 
Marino Polanco, transitaba de iNorte a Sur, por la calle 
2, aJ doblar la esquina de la Teniente Amado García G., 
atropelló al menor Antonio González, de 5 años de edad, 
hijo de Antonia González y Luis Ramón Estrella, oca
sionándole lesiones curables después de 10 y antes de 20 
días, según Certificado Médico; · b l  que el accidente se 
debió a la imprudencia del prevenido Marino Polanco, al 
doblar la esquinai Teniente Amado García, arteria de mu
cho movimiento, sin tomar las precauciones necesarias, 
sin observar que venía subiendo un camión, lo que hizo 
que atropellara al referido menor; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi
guran a cargo del prevenido Marino Polanco, el delito 
de golpes y heridas por imprudencia, causados con el ma
nejo de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 
de la Ley 241 de 1967, y sancionado en la \letra b) del 
mismo artículo, de tres meses a un año de prisión y mul
ta de R,D$50.00 a RD$300.00, si el lesionado resultare en
fermo o imposibilitado de dedicarse a su trabajo por diez 
(10 l días ó más, pero por menos de veinte dias, como su
cedió en la especie; que en consecuencia al condenar al 
prevenido recurrente a RD$50.00 de multa, después de 
declararlo culpable y acogiendo en su favor circunstan- . 
cías atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajus
tada a la ley; 

Considerando, que así mismo, la Corte a-qua dió por 
establecido, que el hecho puesto a cargo del prevenido 
Marino Polanco, había ocasionado a los padres del menor 
agraviado, constituídos en parte civil, daños y perjuicios 
materiales y morales que evaluó soberanarr.:ente en las su· 

mas de RD$1,000.00 para cada uno, más los intereses le
.gales a partir de la demanda; que en consecuenci a  la Cor
te a-qua, al condenar a Marino Polanco, solidariamente 
con la Cooperativa de Transporte Progresista Inc., puesta 
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en causa, como civilmente responsable, al pago de esas 
de esas sumas, en favor de Antonia González y Luis Ra
món Estrella, constituídos en partes civiles, a titulo de 
indemnización, y al hacer oponibles esas condenaciones 
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., también puesta 
en causa, hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 
y 1384, del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne 
al prevenido, vicio algun? que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
tes a Luis Ramón Estr'ella y Antonia González Paredes, 
en los recursos de casación interpuestos por Marino Polan
co, la Cooperativa de Transporte Progresista Inc., y la 
Compañía de Seguros Pepm, S. A., contra la sentencia 
dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte 
de Apelación.de Santo Domingo, el 29 de octubre de 1975, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa
lle ; Segundo: Rechaza les referidos recursos y ordena al 
prevenido al pago de las1 costas pena:les, y a és:te y a fa Co
o\I)erativa de Transporte Inc., al pago de las costas ci
viles, distrayendo estas últimas en favor del Dr. Gabriel 
E. Estrella M., abogado de los intervinient·es, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte, y las hace oponi
bles a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., dentro de los 
términos de la Póliza. 

;Firmados: Néstor Contín Aybar, F. E. Rav�lo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpicllío Bera\SI, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, Joaqum L. Hernández Espaillat, Ernesto Curie! 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezam:ento, en 
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
Y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge
neral, que certifico._ {Firmado ) :  Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCA DE FECHA 30 DE JUNIO DE 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, die fecha 9 de Julio de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: José Manuel Camilo y Compartes. 

Intervinientes: Bruno Zacarías Ureña. 

Abogado: Dr. Bienvenido Amaro. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor 
ContiJn Aybar, PresLdente; Fernando E. RaveJ1o de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 
Beras, Joaqum M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, MáxiJmo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistí� 
dos del Secretario General, en la Sala donde cele,bra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 30 de junio de 1978, años 135' 
de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de· casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre los recursos de casac1on interpuestos conjun
tamente por José Manuel Camilo Ureña, Angel Pascasio 
Toribio Trifolio, dominicanos, mayores de edad, chófer Y 
agricultor, domicH.iados en las calles B v Duarte No. 38, 
de la ciudad de Salcedo, respectivamente, y la Compañía 
Unión de Seguros, C. por A., con domicilio social en la 
calle San Luis, No. 48, de la ciudad de Santiago, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones (..'Orreccioinales, por 
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la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el 9 
de junio de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
01do a la Dra. Andreína Amaro, a nombre del Dr. R. 

Bienvenido Amaro, abogado del interviniente; Bruno Za
carías Ureña, dominicano, mayor de edad, casado, agri
cultor, domiciliado en la Sección Santa Ana, Municipio de 
Villa Tapia, Provincia de Salcedo, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada 
en la Secretaría de la Corte ar-qua, el 6 de junio de 1975, 
a requerimiento del Dr. Rafael Pantaleón, actuando a 
nombre de los recurrentes, en la que no se propone nin
gún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del interviniente, de fecha 21 de fe
brero de 1977, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 
1967; 1383 del Código Civil; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos del expediente, consta: al que con mo
tivo de un accidente de Tránsito ocurrido en el kilómetro 
2 de la carretera Salcedo-Monte Adentro, en que resultó 
\U1 menor con lesiones corporales, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, dictó el 18 de 
septiembre de 1974, una sentencia cuyo· dispositivo apa
rece inserto en ell de la ahora impugnada; b) que sobre 
los recursos de apelación interpuestos, intervino la sen
tencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Rafael Pan-
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taleón Pantaleón, a nombre y representación del preve.. 
nido José Manuel Camilo Ureña, de la persona civilmen
te responsable, señor Angel Pascasio Toribio Trifolio, as1 
como de b entidad aseguradora Unión de Seguros, C. por 
A., por ajustarse a las normas procesales, contra senten
cia dictada en fecha 18 de septiembre de 1974, por el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salce
do, cuyo dispositivo dice así: "Falla = Primero: Se declara 
al prevenido José Manuel Camilo Ureña culpable de vio
lar el artículo 49 de la Ley 241, en perjuicio del menor An
drés Santiago Ureña y en consecuencia se condena al pago 
de una multa de Treinta Pesos Oro (RD$30.001 ; acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes; se condena ade
más al pago de las costas penales; Se,gundo: Se Declara 
regular y válido en la forma y en el fondo la constitu
ción en parte civil hecha por el Dr. Ramón Bienvenido 
Amaro, a nombre de:l señor Bruno Zacarías Ureña, en su ca
lidad de padre legítimo del menor Andrés Santiago Ureña, 
en contra del prevenido José Manuel Camilo Ureña, en con
tra de la persona civilmente responsaible, Angel Pascasio 
Toribio Trifolio y contra la Compañía aseguradora Unión 
de Seguros, C. por A., por ser procedentes y bien funda
das; Tercero: Se condena al prevenido José Manuel Camilo 
Ureña solidariamente con su comitente y dueño del ve
h1culo, señor Angel Pascasio Toribio TrifoHo a pagar a 
la parte civi1l constituída la suma de RD$1,600.00, (Un 
Mil Seiscientos Pesos Oro), más los intereses legales' de 
d-i.cha suma y a tí.tullo de indemnización complementa
ria; como justa reparación por los daños morales y ma
teriales sufridos por dicha parte a consecuencia del acci
dente; Cuarto: Se Condena al prevenido solidariamente 
con su comitente y dueño del vehículo, señor Angel Pas
casio Toribio Trifolio al pago de las costas civiles, orde
nando la distracción de las mismas a favor .del Dr. Ra
món Bienvenido Amaro, abogado, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte; Quinto: Se Declara la pre
sente sentencia en su aspecto civil común, oponible Y 
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ejecutoria a la Compañía aseguradora Unión de Seguros, 
C. por A., en virtud de la ley 4117; SEGUNDO: Pronun
cia el defecto contra el prevenido por no haber compa
recido, no obstante estar legalmente citado; TERCERO = 

Modifica el ordinal Tercero de la sentencia apelada y la 
Corte obrando por autoridad propia y contrario imperio 
fija en la suma de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00l, la 
indemnización acordada en favor de la parte civil cons
tituída, por los daños morales y materiales sufridos; 
CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia 
recurrida; QUINTO: Condena al prevenido al pago de las 
costas, (Penales del presente recurso; SEXTO: Condena 
a los apelantes, parte sucumbiente, al pago de las costas 
civiles del presente recurso de alz,ada, ordenando su dis
tracción en favor del Dr. Ramón Bienvenido Amaro, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SEP
TIMO: Declara la presente sentencia en su aspecto civil, 
común, oponible y ejecutoria a la Compañía Aseguradora 
Unión de Seguros, C. por A., en virtud· de la ley número 
4117; 

Considerando, que la parte puesta en causa como ci
vilmente responsable y la compañia aseguradora ni en el 
momento de interponer su recurso, ni posteriormente, 
han expuesto los medios en que fundamentan sus recur
sos, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, para todos los que 
no hayan sido condenados penalmente; por lo que dichos 
recursos resultan nulos y ,en consecuencia sólo se proce-
derá al examen del recurso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pon
deración de todos los elementos de juicio que fueron re
gularmente administrados en la instrucción de la causa, 
dió por establecido, al que el 15 de marzo de 1974, mien
tras José Manuel Camilo Ureña, conducía de Norte a Sur 
Por la carretera Salcedo-Monte Adentro, el vehículo pla
ca pública No. 213-080, propiedad de Angel Pascasio To-
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ribio F., y asegurado con la Compañía Unión de Seguros 
C. por A., atropelló al menor Andrés Santiago Ureña 
ocasionándole la fractura del cuarto (4to. ) torso del pi¿ 
izquieroo y otras lesiones, curables en noventa días, salvo 
complicación; bl que el accidente se produjo por la falta 
exclusiva del prevenido Camilo Ureña, ya que el menor 
estaba parado a su derecha en el paseo, y el chófer al de
tenerse sin tomar las precauciones de lugar, atropelló 
como se ha dicho, al mencionado menor, ocasionándole las 
fosiones ya descritas; 

Considerando, que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua configuran a cargo del prevenido recurrente, 
José Camilo Ureña, el delito de golpes y heridas involun
trias ocasionadas con el manejo de un veh1culo de motor, 
hecho previsto por el artículo 49 de la ley 241, sobre Trán
sito de Vehículos, y sancionado por ese mismo texto legal 
en su letra e l  con las penas de 6 meses a 2 años de pri
sión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad 
o imposibilidad de dedicarse al trabajo durante 20 días, 
ó más, como sucedió en la especie; y en consecuencia, al 
declararllo culpable y condenarlo a RD$30.00 de multa, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, le fué 
aplicada una sanción ajustada a la ley; 

Comiderando, que asimismo, la Corte a-qua dió por 
estableddo, que el hecho puesto a cargo del prevenido, 
habría o,casionadp al agraviado Bruno Zacar[as Ureña, 
parte civil constitmda, daños y perjuicios materiales Y 
morales, cuyo monto evaluó soberanamente en la slllllª 
de Un Mil Pesos (RD$1,000.00), más: los intereses legales, 
a título de indemnización complementaria; que en conse
cuencia, al condenar a dicho prevenido, solidariamente 
con su comitente, Pascasi'O Toribio Trifolio, al pago de 
dichas sumas·, a título de indemnización, la Corte a-qua 
hizo una corree.ta aplicación del artículo 1383 del Código 
Civil; 
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Considerando, que examinada en cuanto a los otros 
puntos que pudieran ser de interés para el prevenido, la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifi
que su casación; 

Por tales motivos, Primero' Admite como intervi
níFnte a: Bruno Zacarías Ureña, en 1los recursos: de casación' 
interpuestos por José Manuel Camilo Ureña, Angel Pas
cN,:o Toribio Trifolio y la Compañía Unión de Seguros, 
C p'.)r A., contra l,a sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, el de junio 
de 1975, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Declara nulos los1 recursos inter
puestos por Angel Pascasio, Toribio Trifolio y la Com
pañia de Seguros, C. por A., contra la misma sentencia; 
Tercero: Rechaza el recurso del prevenido José Manuel 
Camilo Ureña, y lo condena al pago de las costas pena
les ; Cuarto: Condena a José Manuel Camilo Ureña y Pas
casio Toribio Trifolio, al pago de las costas civiles, dis
trayéndolas en favor del Dr. R. Bienvenido Amaro, abo
gado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte, y las hace oponibles a la Compañía de 
Segucos, C. por A., dentro de los términos de la Póliza. 

Firmados: Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de la 
Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe
relló, Juan ;Bautista Rojas Almánzar; Máximo Lovatón 
Pittaluga·, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her
llández Espaillat, Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
les señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
'Y fué firmada, leída y publieoada por mí, Secretario Ge� 
tleral, que certifico.- (Firmado ) :  Ernesto Curie! hijo. 
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---------

Dios, Patria y Libertad. 
Re1públic.a Diominicana. 

En Nombre die la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constitdda por 1os Jueces Néstor Con
tín Ayhar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Ellpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perolló, Juan Bautí,sta Rojas Almánzar. 
Máximo Lovatón Pitta1uga, Fcilipe O.svaldo Perdoono Báez 
y .Joaquín Hernándcz, asistidos del Secretario General, en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 7 de j.un:o de 
1S78, años 135' de la Independe1 cia y 115' de la Rest1ura
ción, dicta •en Cámara de Consefo, la siguiente sentencia: 

Visto el expediente re,1ativo d recurso de casación in· 
te1puesto por The Chase Manhattan Bank, N.A., contra la 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, de fecha 20 de febrero de 1978; 

Vista la instancia de fecha 31 de mayo de 1978, susc1.'ita 
por los Doctores Ramón Pina Accvedo M., y Rodolfo A. Me· 
sa Be!ltré, que termina así: "CONLUSIONE:S: Primero: Que 
dedareis caduco, inadmis�ble o nuJo o 'inoperante •el recurso 
de casación interpuesto por Thc Chase Manhattan Bank N. 
A., contra sentencia d·e la Corte de Apelación de Santo Do· 
mingo de fecha 20 de febrero de 1978 poT haber transcu· 
rrido todos los plazos de 11ey sin que e'1 dicho recurrente ha
ya empilazado a la parte intimada desde la fecha del memo· 
rial introductirvo del recurso y eil a:uto autorizando a empla· 
zar dictado por e1 Magistrado· Presidente de la Suprema 
COTie de Justicia ,ambos de fe{!has 19 de iabril de 1978;
Segundo: Que condeneis a The Chasie Manhattan Bank, N. 
A., al paigo de las costas del recurso ordenando la distrac-
ción de las mismas en provecho de los doctores Ramón Pin� 
Acevedo M., y Rodolfo Mesa Beltré, quienes afirman haber· 
las avanzado en su totalidad"; 
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Visto el dictamen detl Magistrado Pl'Ocurador General 
de la República; 

Atendido a que de conformidad con ei antes menciona
do ártícuiLo se !incurre en la caducidad del recurso de casa
ción, cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el 
término de treinta días a contar desde la fe.cha en que fue 
proveído por el Presidtente eQ Auto en que se autoriza el 
Emplazamiento; que esta caducidad puede ser pronunciada 
a pedimento de parte o de oficio; 

Atendido a que en ell expediente no hay constancia de 
que la parte recurr€'llte The Chase Manhattan Bank, N. A., 
baya emplazado regularmente a la parte recurrida Lic. Car
los Rafaetl Goico Morales y c1ompar1les; 

Atendido: Que no ha lugar a estatu!ir sohre Ji.as costas 
por no haberse llegado a la decisión del litigio; 

Por tales motivos, la Sup�ema Corte de Justkia, 

RESUELVE: 

Primero: Se deciliara caduco el r1ecurso de casación in
terpuesto por The Chase Manhattan Bank, N. A., contra .la 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Santo 
IJomingo, de fecha veinte (20) deil mes, de febrero d€1l año 
lllil novecientos setenta y ocho (1978), con todas sus con
secuenmas legales; y Segund'O: Se ordena que la presente 
R�olución sea publicada en eil. Boletín Judicial. 

(Firmados): Néstor Contín Aybair.- Fernando E. Ra
Velo de la F.- M�nuel A. Amiama.- Francisco El,pidio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Pere11ó.- Juan Bautista Rojas 
Ahnánzar.- Felipe Osva:ldo Perdomo Báez.- Máximo Lo
Vatón Pittaluga.- Joaquín L. Hern:ández.- La presente Re
solución ha sido dada y firmada por los señores J u'eces que 
lllás arriba figura en su encabezamiento, en Cámara de Con
�fo, el mismo día, mes y año en étl expresadios, lo que yo, 
. ecretario General, certifico. (Firmado): Ernesto, Curieil hilo._ 
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Dios, Patria y Libertad. 
Re,pública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regufarmente constituíd2. por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando, E. RaV'elo de la Fuente, 
Primer Sus1tituto de Presidente; Manuel A. Amiaima, Se 
gundo Suistituto de Presidente; Francisco E[pidtio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pitta�uga, FeHpe OsvaJdo Perdomo Báez 
y Joaquín L. Hernández Elspaillat, as:stidos del Secretario 
General, en Santo Doming-o, Distrito Nacional, hoy día 30 
de Junio de 1978, años 135' de �ia Independencia y 115' de la 
Restauración, d)icta en Cá:r:aara. de Consejo, la sig.ui·ente 
sentencia: 

Visto el expediente refat1ivo al recurso de casación in
terpuesto poT la Compañía onGtructora EJ.mhust, contra la 
sentencia de la Cámara de Traibajo del Juzgado de Pr'mera 
Instancia de1l Distrito Naci<mal, en fecha 28 de noviembre 
de 1973, por medio de un memorial suscrito por el Dr. Car
lus Gri:.soC.ía P:oJ.oney, en fecha 25 de Marzo de 1974; 

Visto ie1
• diictamen del Magistrado Procuradm General 

de la Repúblicia; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce· 
dimiento de Cas1ación; 

Atendiiido a qiue el recurso de casación perimirá de p�e
no derecho si transcurrieron tres años desde la expiración 
do1. término de 15 días que le concede el artícufo Núm. 10 
a,1 recurrente para deposiwr el original det emplazamiento. 
sin que el r'ecurrido pida la exclusión contra el recurrente 
que a ello d iere !lugar; 

Atendido a que habiendo sido emp�azado el rsourr��o 

José Joaquín Jardines, el plazo die tres años de la perencio: 
seña.�do en el párrafo II dc1l artfou¡lio No. 10 de la Ley sobr 
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procedimiento de Casación empezó a correr a partir de la 
e�piradón del plazo de 15 días señalado en el articulo 8 de 
la misma ley, y no habiendo el recurrido pedido la exclusión 
contra la parte en fa!lta el recurso de <:asación de que se 
trata perfümió de p}eno derecho; 

Por tafos motivos, la Suprema Oor;f:le de Jt.sticia, 

RES UELVE : 

Primero: Dedlarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por la Compañía Constructora Eiimhust, contra 
la sentenciia de la Cámara de Trabajo del Juzgado d!e Pri
mera Instancia clel Distrito Nacional, en focha 28 <le no
viembre de 1973; y Segund·o: ÜTdenar que la pre'Sente sen
tencia sea pulbiliJcada en el Boletín Judicial. 

Firmados: Néstorr Contín Aybal".- F. E. Rave-11,o de la 
Fuente.- Manuel A. Amiuma.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquí n M. Alvarez Penfüó.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máx'.:mo Lovat6n Pittailuga.- Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez.- Joaquín L. Herniindcz Espai1lat.- La presente 
sentencia ha sido dada y firmada por los' sieñores Jueces que 
figuran en su 'encabezamiento, en Cámaira de Con'Sejo ,  el 
inismo día, mes y año en él expresados ,1o que yo, Secretario 
GEn2ral, certifico. 
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Dios, Patria y Libertad. 
Re,públic.a Dominicana. 

En N ombrc die 1"1ia República, la Suprema C'orte de Jus
tíci1a, regularmente oonstiituída por los Jucc'Es Néstor Co,1-

tín Aybar, Presidente; Fe11nando E. Ravcilo de la Fuente, 
PrJ:mer S'ustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustiturto de Pr1esidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Roja:s Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Fellipc Osvaldo Pei-diomo Báez 
y Joaquín L. Hernándcz Espaiillat, asistidos del Secretari:> 
Genera,\ en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 30 
de Junio de 1978, años 135' de la Independencia y 115' de 
la Restauraclión, dictia en Cáma:r1a de Consejo, la siguiente 
sentencia: 

Visto el expediente relativo ail recurso de casación in
�rpuesto por el Banco Agríoola de la República Dominica · 
na, contra 1la sentenc:úa de lR Corte de Apeladón de San Pe
dro de Macorís, de fecha 28 de noviembre de 1972, por me
dio de un memorial suscrito por los Dres. Víctor Garrido 
hUo, Jorge A. Matos Fé1

1,iz, Raúl E. Fbntana Olider. Fran· 
cisco Herrera Mejía en fecha 8 de Marzo de 19n . 

Visto el dictamen de1l Magistrado Procurador General 
de la RepÚ!blica; 

Visto el artículo 1 0, párrafo JJ .  de fa Ley sobre Proce· 
dimi'ento de Casación; 

Atendido a que el recurso de casación perimirá de ple· 
no derecho si transcurrieron tres añosi desde ila expiració� 
del término de 15 día:s que le concede el artículo Núrn· 1 
al recurrente paro depositar e)� original del empJazacrníento, 
sin que el recurrido pida la exclusión contra e,l recurrente 
que a ello diere lugar; 

_.;,lo Atendido a que habiendo sido emplazado el recUT1,... . 

Lic.  José Manuel Machado, el plazo de tres años de 1a pe 



BOLF..'TIN JUDICIAL 1333 

1cnción señalado en el párrafo lI dE:.11 artfoulo No. 10 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación empezó a correr a 
partir de la expiración del plazo de 15  días señalado en el 
aitícu:1o 8 de la m�sma Jey, y no habiendo el recurrido pe
dido la exclusión contra 1a parte en falta el recurso de ca
sación de que se trata perinúó de pfleno deTecho; 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Just!ida, 

R E S UELV E :  

Primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por el Banco Agrícofa de la R 1epúbliea Domini · 
cana, aontra la sentencia de la Corte de Apela,ción de San 
Pedro de Macorís, de feC'ha 2'8 de noviembre de 1972; y 
Segundo: Ordenar que la presente s·entencia sea publicada 
en el Boletín J udicia\l. 

Firmados: Nésitor Contín AybaT.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco EJ�dio Beras.
J oaquín M. Alvarez Pere1]ló.- Juan Bautista Rojas Almán·· 
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez.- Joaquín L. Hernández Elspaillat. La preS'ente 
sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces q,ue 
figuran en s u  encabezamiento, en Cámara de Consejo, e¡l 
mismo día, mes y año 1e11 él expresados lo que yo, Secretario 
General cer-tiflco. 

, 
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Dios, Patria y Libertad. 
Re,pública Dominicana. 

En Nomibre de la República, la Suprema Corte d'e Jus
ticia, regu1larmente constituída por los Jueces Néstor Con· 
tín Aybar, Presidente; Fernando Ei. Ravelo de la Fuente, 

· Pl'imer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se· 
gundo Sustituto de Presic:ente; Francisco E3.pidio Beras, 
J�aquín M. Alvarez Perelló, Juan Baiutista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón P!itta¡'1uga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y 
Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge· 
neral, en Santo Domin�o, Distrito Nadonal, hoy día 30 de 
Junio de 1978, años 13,5' de la Indepe1ndenciia y 115' de la 
Restauriadón, dicta en Cámara de Consejo, rla :siguien11e sen· 
tencia: 

Visto el expediente relativo al riecurso de casadión in
terpuesto pm- Daniel Pére·z y Juan A. Méndez, contra la 
sent•encia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en 
facha 28 de Abril de 1972, por medio de un memoriar. sus
cr-ito por e·l Dr. Rafael Duarte Pcpín, en fecha 5 de Octubre 
de 1972; 

Vi:sto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la Repúbrrica; 

Vi:stio eíli artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Atendiido a que el recurso de casación ncrimirá de ple
no derecho s1i transcurrieron tre•s años desde la expiración 
del término de 15 días que le concede ·e¡l artículo Núm. 10 
al recllil'rente para depositar ol original del emplazarni€nto, 
sin que err recun-ido pidUi la exclusión contra el recurrente 
que a ello diere lugar; 

Atendido a que• habiendo siido eimpll.azado el recurrido 
Susaeta, S. A., el pla:z.o de tres años de la perención señala· 
do en el párrafo lI del artículo No. 10 de la Ley sobre pro· 
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ced'imiento de Cas3.dón empezó a correr a partir de la ex· 
piración del plazo de 15 días señalado en el artículo 8 de ila 
1dsma ley, y no habiendo el recurrido pedido la exe1lusión 
contra la parte en fo�rta el recurso de casación de que se 
trata perirm,ió de pleno der'echo; 

Por tales motivos, 1a Suprema Corte de Justicia, 

R E S U E L V E :  

Pd.1nero: Declrurar ila perención del rec'Jrso de casación 
inte rpuesto por Daniel Pérez y Juan A. Méndez, cont1ra la 
sentencia de la Corte de Apelac�ón. de Santo Domingo, de 
facha 28 de A1briJ. de 1972 ; y Segundo: Ordenar que la pre
sente sentencia sea publicada en el Boletín Judiciaµ. 

Firmadcs : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manue,l A. Amiama.- Francisco E,lpidio Beras.-
1oaquín M. Alva•rez Pereil1Ió.- Juan Bautista Rofas AJ.mán
z:i.r.- Máximo Lovatón Pitta1Iuga.- Felipe 0.svaldo Perdo
mo Báez.- Joaquín L. Hernández Elspaililat. La presente 
sentencia ha sido dada y firmada por ,los señores Juec•es que 
fi¿"i,ran en su encabezmnicnto, en Cámara de Consejo, el 
mismo día, mes y año en él expresados lo que yo, Secretario 
General certifico. 
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Dios, Patria y Libertad. 
R,e,públic.a Dominicana. 

-
-·--.__ 

En Nombre de la República, [a Suprema Corte de Jus
ticia, regUJlarmente constituída por los .Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente ; Fernando E. Ravelo de, la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se· 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Per1eilló, Juan Bautista Rojas A�mán· 
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe O.svaldo Perdomo 
Báez, Joaquín L. Hernández Esp,aimat, asistidos del Secreta· 
1'iJo General, 'en Santo Domingo, Distrito N actonal, hoy día 
30 de Junio de 1978, año·s 135' de Ja Independencia y 115' 
de la Restauración, dicta en Cámara de Consejo, la siguiente 
sentencia :  

Visto el  expedi'ente relativo a1 recurso de  casación in· 
terpuesto por Lud.s Inocencio Hernández Ventura y Suceso· 
res Hernández Ca�1etano, contra fa sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha 13 de noviembre de 1973, por 
med]o de un memorial sus,crito por el Dr. Salvador García 
Rodríguez, en fecha 14 de Enero de 1974; 

Visto el dictamen del Magistrapo Procurador General 
de .la RepúbJ:ica ; 

Vi'Sto el artícuro 10, pármfo II, de la Le·y sobre Proce· 
di.miento de Casac�ón; 

Atendido a que ·el recurso de cas,ición pcrimirá de pie· 
no derecho si transcurrieron tres años desde la expiración 
deíl término de 15 días que lie concede el artículo Núrn. lO 
al recurrente para depositar ·el ociginal del emplazamiento, 
sin que el recurrido pi.da la exclus,ión contra e[. recurrente 
que a ello diere lugar; 

Atendido a que habiendo sido emplazados .}os recurri· 
dos Elmiliano CastiJ:lo y Ra:liaeil E. Ca:stillo, Gómez, el plaZ� 
de tres años de 1a perención señalado en el párrafo II de 
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artículo No. 10 de la Ley sohr1e Procedimiento de Casación 
empezó a correr a partirr de la expiración dell plazo de 15 
dí1as señalado en el artículo 8 de la misma ley, y no habien·· 
do d recurrido pedido la exclusión contra la parte en falta 
el recurso de casación de que se trata perrimió de pleno de
recho; 

Por taJes motivos, la Suprema Corte de Justicia, 

R E S UELV E: 

Primero: Declarar la perención del recurso de  casación 
interpuesto por Luis Inocencio Hernández Ventura y Suce
sores Hernández Calletano, contra la sentencia del Triba· 
na1 Superior de T'ierras, de focha 13 de novi·embre de 1973; 
y Segundo: Ordenar que fa presente sentencia sea pubQicada 
en el BoJetín Judicial. 

Firmados: Néstor Contín Ay:bar.- Fernando E. Ravef.o 
d� la Fuente.- Manuel A. A.miama.- Francisco Upidio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
PcTdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espai1lat.- La pre
sente sentencia ha sido dada y firmada, por fos señores Jue
ces que figuran en su enca!bezamie111to, en Cámara de Con
sejo, el mismo día, mes y año en él expresados lo que yo, 
Secretario Gen.er�1 certifico. 
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Dios, Patria y Libertad. 
Re,públic.a D'Ominicana. 

E111 N ombrc de la República, la Suprema Corte de J us
ticia, regu¡larmente constituidét por fos Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manruef A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco E,lpidiio Beras, Joa�uín 
M Alvarez Perei'.ló, Juan Be;utúsrta Rafas A1lmánzar, Máximo 
Lovatón P'itta1uga, Feil.i,pe Osva�do Perdcmo Báez y Joa
quín L. Hernández Espail11at, asistidos del Secretario Gene
ral, en Santo Domir..giO, Di,strtio Naciona:1, hoy día 30 de Ju
nio de 1978, años 135' de la Independencia y 115' de la Re;;· 
tauración, dicta en Cámara de Consejo, la siguiente s'enten
cia: 

Visto el expediente relativo ail. recurso de casación in· 
terpuesto por Rafael A. Peña y compartes, contra rra s1enten
cia de la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, en fech1 
28 de mayo de 197 4, por medio de un memorial suscrito · por 
el Dr. Bienvenido Canto y Rosar'io, en fecha 13 de agosto 
de 1974; 

Visto el dictamen dql Magistrado Procurador General 
cie la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, d!e 1la Ley sobre Proce· 
climiento de Casaclión; 

Atendido a que el recurso de casación per-imirá de p!e
no derecho si transourrieron trres años desde rlia expfración 
del término de 15 días qU!e le concede el artíoulo Núm. 10 
al recurrente para depositar el origiMJl df�l ,emplazamiento, 
sin que el recurrido pida fa exalusión contra el recu�ente 
que a ello <lji!ere lugar; 

Atendido a que haib�endo sido emp1liazado el recurrido 
S:astrería Coruña, cl plazo de tres años de la perención se
ñalado en �l párrafo II del artículo No. 10 de la Ley sobre 
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procedimiento de Casación empezó a correr a partir de la 
expiración del pfazo de 15 días señalado en el artículo 8 de 
la misma ley, y no h2.1hiendo ell recurrido pedido la exclusión 
contra la parte en falta el recurso de casación de que se 
trata perimió de pleno derecho; 

Po-r tal1es motivos, la Suprema Corte de Justicia, 

R E S U E L V E :  

Primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Rafael A. Peña y compartes, oontra la sen
tencia de la Cámara de Trabajo deJ Distrito Nacional, en 
fecha 28 de Mayo de 1974; y Segund·o: Ordenar que .la pre
sent1e sentencia sea puhlic1aid.a en el Boletín Judicial. 

Firmados: Néstor Contín _Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Erpidio Beras.
J oaquin M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Tlojas Almán 
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Pera.o
rno Báez.- Joaquírn L. Hernández Espairnat.- La presente 
s�nt'encia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que 
figuran en su encabezamiento, en Cámara de Consejo, el 
mismo día, mes y año en él expres,ados lo que yo, SeC!reta· 
río General, certifico. 
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Dios, Patria y Libertad. 
Re,públic.a Dominicana. 

En Nombre c1Je la Repúb'dca, la Suprema Corte de  Jus· 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con 
tín Aybar, Presidente; Fernanc.o E. Ravefo de la Fuente, 
Primer SUSJtituto de Presidente ; Manuel A. Amli.ama, Segun
d0 Sustituto de Presidente; Feo. Elpidio Be.ras, Joaquín M. 
Alvarez Pere1'.1ló, Juan BautiJsta R.ojas Almánzar, Felipe O. 
Perdomo Bá:ez, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. 
Hcrnández, asistidos dlel Secretario Generail, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, hoy día 30 de junio de 1978, aflos 
135' de la Independencia 'Y 1 15' de la Restauración, dicta 
en Cámara de Cm1s1ejo, la siguiente senten-:::ia : 

Visto el exp1ed:iente relativo al recurso die casación in
terpuesto por la Corporación Dominicana de E[ectricidad, 
contra la sentencia di;ctcda por la Corte de Ape1lación de 
Santiago, de fecha 9 de marzo de 1973; 

Visto eil dictamen del Maigµstrado Pvoci::rador General 
de la Repúblic•a; 

Visto el artíCUJlo 10, párrafo II, de 1a Ley sobre Proce
diroienrto de Casación; 

Atendido a que el recurso de casación perimirá de ple
no derecho si transcurrieren tres años desde la expiración 
del término de 15 días que le conced•e el artículo Número 10 
al recurrente para depositar el original del €impllazaméento, 
sin que el recUJrrido pida la exQ1(usión contra el recurrent'e 
que a ello diere lugar; 

Atendido a que habiendo sido emplazado el recurrido 
Andrés Avelino Pérez, el pla:w de tres años de ila perención 
señalado en el párrafo II del artículo Número 10 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, empezó a correr a partir 
de fa expiraclión del plazo de 15 días señalado en el artículo 
8 de 1la misma ley, y no habiendo pedido ell recurrido la ex· 
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ciusión contra la parte en falta el recurso de cas�ción de 
que se trata perimió de pleno derecho; 

Por tales motivos, la Suprema Corrte de Justicia, 

R E S UE L V E :  

Primero: Declara la perención del recurso de casación 
interruesto por la Corp oració:1 Dominicana de E�ectricidad, 
contra 1,a sentencia dictada por fa. Corte de Apei' ación de 
Santiago, en fecha 9 de marzo de 1973; y Segundo: Ordenar 
que la presente sentencia sea publicada en el Boletín Judicial. 

(Firmados) : Néstor Contin Aybar.- Fernando E. Ra
vdo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi
dio Beras.- Joaquín M. Alvarcz Perelló.- Juan Bautista 
Rajes Almánzar.- Felipe Osva!ldo Perdomo Báez.- Maxi
mo Lovatón Pittailu,ga.- Joaquín L. Hernández.� Dada y 
firmada ha siido 1a anterior sentencia por los señores Jueces 
que figuran 'en su encahezamiénto, en Cámara de Consejo, el 
mismo día, mes y año en él expresados, [o que yo, Secreta
rio General, certifico.-. (Firmado) Ernesto· Curie} hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
Re,públic,a Dominicana. 

En Nombre de la Repúiblica, la Suprema Cort� de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
Hn Aylbar, Presiidente; Fernanc:o E. Ravelo de fa. Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente;. Francisco Elpidio Eerns, Joa
q:.i.ín M. Alvarez Pem11b, Juan Bautista Tofa's Almánzar, Má
ximo Lovaitón Pittailuga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y 
Joaquín L. Hernández EBpaillat, asistidos del Secretario Ge· 
ncral, en Santo Domingo, Distrlito Nacional, hoy día 30 de 
Junio de 1978, años 135' de la Indepe111dencin y 115' de la 
R21Stauración, dicta en Cámara de Consejo, la siguiente sen· 
tenciia : 

Visto el expediente r�lativo aJl. recurso de casación in
terpuesto por Adriano Parra Abreu, contra fa sentencia del 
J i.1.zgado de Primera Instancia deil Distirto Judicial de Azua; 
en fecha 4 de marzo de 1974, por medio de un memorinl 
suscrito po!l' cl. Dr. Juan J. Sá:nchez A. , en fecha 15 de Mayo 
de 1974; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto e1l artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce· 
d.imiento de Casación; 

Atendido a que el recmsio de casación perimirá de pJe· 
no dereoho si transcurrieron tres años desde la expiración 
del término de 15 días que ,1e concede el artículo Núm. 10 
al reourre.Illte para depositar etl original del emplazamiento, 
sin que el rrecurriido pida la exclus1ión contra el recurrente 
que a elllo diere lugar; 

Atendido a que habiendo sido emplazados los r'ecurri· 
dos Mateo Reyes hijo y compz.rt•es, el p1�azo de tres años de 
la .perención señalado en cl párrafo II del artkuilo No. 10 
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de la Ley sobre Procedimiento de Casación empezó a correr 
a partir de la expiTación diel plazo de 15 días señalado en eil 
artículo 8 de :la misma ley, y no lrnibiendo los r1ecurridos pe
dido ]¡a exclusión contra la parte en falta el recurso de ca
sación de que se trata pcil"imió de pleno der'echo; 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, 

R E S U E L V E :  

Primero: Decila�ar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Adriano Parra Abreu, contra la sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Azua, en fecha 4 de Marzo c!e 1974; y Segu11do: Ord;enar que 
La presente sentencia sea publiciada 'en el Boletín Judicial. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perclló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Piititaluga.- Felipe Osvalélo Perdo · 
mo Báez.- Joaquín L. Hernández Espeli1lat.- La presente 
sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces 
que figuran en su encabezamiento, en Cámara de Consejo, 
el mismo día, mes y año en él expr1esados ¡lo que yo, Secre
tario Generail certifico. 
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Dios, Patria y Libertad. 
R�pública nominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ti.cia, reguilarmenrte con,stituída por los JueceS' Néstor Con· 
tin Aybar, President•e ; F. E. Ravelo de la Fuente, Primer 
Sustiuto de Presidente; M&nll!el A. Anriama, Segundo Susti· 
tuto de Perslidentie; Feo. Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
P�relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe O. Perdomo 
B:íez, Máximo Lovatón PittaJ.uga y Joaquín L. Hernández, 
asistidos deJ Secretario Generai1, en Santo, Domingo, Distri
to Nacional, ihoy día 30 de junio de 1978, años 1.35' de la In· 
dependencia y 115' de la Restauración, dicta en Cámara 
de Consejo, la sig:uiente s•entencia: 

Visto eil expediente relativo al recurso de casación in· 
te'rpuesto por Salvador Marino Arvelo González, contra Ja 
sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial de 
,la Segunda Circunscripción del D1strito, Nacional, en fecha 
19 de octubre de 1971; 

Vistlo el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artícUJlo 10, párrafo II, de 11a Le'y sobre Proce· 
dimliento de Casación; 

Atendido a que el recurso· d'e casación perimirá de p[e
no derecho si transcurrileren tres años desde la expiración 
del término de 15 días que le concede el artículo Número 
10 al recurrente para depositar el original del emplazamien· 
to, sin que el recurrido pida la cxalJU.sión contra e1l recurren· 
te que a eillo diere rlugar; 

At'end!ido a que ha<biendo s!ido emplazado el rrecurrid0 
Dr. S. César Castillo G., el plazo de tres años de la peren· 
ción seña1lado en €\l párrafo II del artícu!lo Número 10 de la. 
Ley soibre Procedimiento de CasMión, empezó a correr � 
partir de la expitración deJ plazo de 15 días señailado en e 
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artículo 8 de la misma ley, y no habiendo pedido el recu
rrido la exclusión contra la parte en falta el recurso de ca
sación de que se trata perimió de p�eno derecho ; 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, 

R E S U E L V E: 

Primero: Declara la perención del recurso de casación 
interpuesto por Salvador Marino Arvelo Gonz.ález, contra la 
sentencia dictada por la Cámara de lo Civiil y Comercia·! de 
la Segunda Circunsripción del Distrito Naciona1l, en fecha 
19 de octubre de 1971 ;  y Segundo: Ordenar que la presente 
sentencia sea publicada en el Boletín Judicial. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.-Manuel A. Amiama.- Franoisc'O E1lpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Pere1hló.- Juan Baut;sta Rojas 
Almánzar.- FEf.ipe Osvaldo Perdomo Báez.- Máximo Lo
vatón Pittaluga.- Joaquín L. l-:h:;rnández.- Dada y firma
da ha sido la anterior sentencia por los señores Jueces que 
figuran en su ·encabezamiento, en Cámara de Consejo, el 
mismo día, mes y año en él exp¡·esados, 1o qu'e yo, Secreta
rio General, certifico. (Firmado) Ernesto Curie! hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
Re¡pública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
fficia, regularmente constituída por 1os Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Rave1o de ,la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco E1pidio Beras, Joa· 
quin M. A.lavrez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osavldo Perdomo Báez 
y Joaquín L. Hernández E.s.paillat, asistidos del Secretario 
Genea,rl, en Santo Domingo, Distrito Naciona!l, hoy día 30 
de Junio de 1978, años 135' de .la Indepmdencia y 115' de 
la Restauración, dicta en Cámara de Consejo, la siguiente 
sentencia: 

Visto el ·expediente relativo al recurso de casación in· 
terpuesto por Lázaro Lliteras, c,ontra la sentencia de la Cá· 
mara de Traibajo del Juzgado de Primera Instancia d�l Dis· 
trito Nacfonal, en fecha 3 de Mayo de 1974, por medio de 
un memorial suscrito por el Lk. Rafae� F. Gonzá:lez, en fe· 
aba 9 de Mayo de 1974; 

Visto e�. dictamen del Ma:gif>tradio Pr'Ocurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo JI, de fa Ley sohre Proce· 
dimiento die Casación; 

Atendido a que 1el recurso de casación perimirá de P'le
no derecho sii transcurrieren tres años, desde la expiración 
del término de 15 días qiue le concede ·e1l artícufo Núm. 10 
al recurrente para depositar el original del emplazamiento, 
sin que el recurrido pida la exclusión contra el recurrente 
que a el!lo diere lugar;  

Atendido a que habiendo sido empfazado el recurr!�º 

José A,guilló Aguiló, el plazo de t;res años de •la perenciotl 
señalado en el párrafo II del artículo No. 10 de la LeY s.cr 
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bre Procedimiento die Casación, empezó a correr a partir 
de la expiración del plazo de 15 días señalado en el artículo 
S de la misma ley, y no habiendo el recurrido pedido la 
exclusión contra la parte en falta el recurs() de casación de 
que se trata perimió de pJ.eno derecho; 

Por tales motivos, la Suprema Cbrte de Justicia, 

R E S U E L V E : 

Declarar la perendión del recursio de casac10n inter
puesto por Lázaro Lliteras, contra la sentencia de la Cáma · 
ra de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Naciona�, en fecha 3 de Mayo de 1974; y Segundo: Orde� 
nar que la presente sentencia sea publicada en el Bol,etín 
Judicial. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F. E1 Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E1pidio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Tojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Pevdomo Báez.- Joaquín L. Hernández EspaiMat.- La pre
sente sentencia ha sido dada y firmada por los señores J ue· 
ces que figuran en su encalbezamiento, en Cámara de Con
sejo, el mismo dfa, mes y año en él expresados lo que yo, 
Seer etario General certifico. 
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Dios, Patria y Libertad. · 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Siuprema Corte de Jus
ticia, :regwaJ:mente co111stiltiuída por los Jueces Néstor Con· 
tín Ay b:�r, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidel11ílle; Manuel A. Amiama, Segun· 
do Sustituto de Presidente ; Francisco Elpidfo Beras, Joa
qnín M.  Ailvartez Pero'lló, Juan Bautista Rojas A1mánzar, 
Máximo Lovatón Pitta1uga, Felipe Osvialdo Perdomo Báez 
y Joaquín L. Hernández Espa;illat, asistidos del Secretario 
General, en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 30 
de Junio de 1978, años 135' de la Independencia y 115' de 
la R.estauriación, ci!icta en Cámara de Consefo, la siguiente 
sentencia: 

Visto el expediente relativo a:l recurso de casación in· 
terpruesto por Daniel Pérez Fét1iz, contra ,1a sentencia del 
Tribunal SupeTior de Trenas, en fecha 22 de agosto de 1973, 
por medio die un memoriaJ SU.'>'C'l'ito por el Dr. Daniel Ant. 
Pimentel Guzmán, en fecha 22 cie Octubre de 1973; 

Visto el dlictamen del Magistrado Procurador Ge111eral 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobxe Proce· 
dirmicnto de Casación; 

Atendido a que el recuns10 de casación perim�trá de pilc
no derecho si transcurriertm tres años desde la expiración 
clcl. término de 15 días que le concede, el artículo Núm. 10 
al recurrente para depositar eu. originail del emplazamiento, 
sin que el recurrido pida la exclusión contra el recurrente 
qi;.e a ello diere lugar; 

Atendido a que habiendo so.do emp)1:azado el recu:rrid0 
Alvarado Domírrgucz y Emiilia Féliz, el plazo de tres años 
de la perención señaibdo en ·el párrafo II del artículo No. 1� 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, empezó a correr 
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a partir de la expiración del p1lazo de 15 días señalado en 'el 
artícu�,o 8 de la misma ley, y no habiendo e,I recurrrido pe
dido la exclustión contra la parte en falta el recurso de ca
sación de que ·se tra.ta perimió de pJeno derecho; 

Por tales motivos, la Sup!I'1ema Corte de Justicia, 

R E S U E L V E :  

Primero: Declarar la perención deil recurso de casac'ón 
interpuesto poT Daniel Pérez Féliz, contra la sentencia del 
Tr:bunal Sup1erior de Tierras, en fecha 22 de a.gos1t10 de 1973 ; 
y Segundo: Ordenar que l¡a presente sentencia sea publicada 
en el Boletín Jv.dfi.cial. 

Firmados: Nés,to� Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Ellpidio Beras.
Jonquín M. Allvarez Perielló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón P'ittalluga.- Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- La p!I'esente 
sentencia ha sido dada y firmada por ·1os señores Jueces que 
figuran en su enca:bezamiento, en Cámara de Consejo, c,l 
mismo día, mes y año en él expresados lo que yo, Secretario 
Generwl certifico. 

.:. -- l. ___ - -�...'. 
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